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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Estado Mayor Central' 
. del Ejército 

6:RATIFICACIlON POR. FUN. 
ClONES 'DOCBNT~S , 

P.ruoo. dar -cumplimiento a 10 dis
pu(;'Sto. en el apartado () de la Orden 
de 2 de marzo de 1973 (D. O. núm. 51) 
y con objeto de acreditar el derecho 
al percibo de ll~ gratificación por ser
vidos oroinarios de carácter especial, 
a continuación se re1aciono.n los ofi
ciales y suboficiales de las Reglones 
Militares .que se indican, que .a.esem
penan :runoiones docentes .en los ·Cur· 
sos '1 Unidades ·que se ,especifican. 

CUlUilO DE T!',$PEOIA.LI&TAS DiE AUTO-
l40V.I¡J:.,ES DEt. 2,' ESiCALON 

Coeficiente: GrUllO 13, Factor 0,05 

Comienzo, 15 de enero de 1973; ter
minación, 1:5 de mal'ZO d(~ lWn 

1.!\ Renión Militar 

Capitán de Artillería D. Julián Ca
mal'I.'l1'O Sontmt,cu el lRogirnicllto de 
Artillería do Cmnpm1tt núm. 11. . 
,~argollto oí'peulo.1ista D. '1'ito Mon· 

%O¡;illOS noll1'1¡.¡'llCZ, ell(\l mismo. 
Sttrg!Juto do Ál'tlllllriU, ]j. Mnnucl 

í'\1(l1ll¡~ ot1IU't~:(o., on nl mismo, 
Ofl.pltátl d.(J ltlfauttll'Íl1 ll. Mo.rll.l.llo 

Pmmtoucbl'U ZlLmu.t'),'o, ¡m "!11 'Centro 
do 'lnstruCi\l(m rlH l\oolutl1íl m'nn. :1. 

~lLrg(lnto do Co.bl1llex'!o. 1), 1"1'l1n012000 
l'uUdo QU(J!'l'I1, en ·(\1 mlsu'lO. . 

Sargentoospoclalistl1 D. FrancisCO 
Go,rcio. Diaz, ·en el :mIsmo. 

.capitán de Infantería D. AntoniO 
Tejero Rivera, en. el Regimiento Sa
baya. nÚm . .s. 

'Brigada de MAMED dpn F.emando 
Fernández Mula, en el mismo. 

Sargento de MAJiLEIJ} don Manuel 
;t\úñez -Acedo, .en el mismo. 

Sargento de Infantería D. Pablo Gó
mez González, en el mismo. 

Teniente de Infantería D. 'Enrique 
Gregori S. Ricardo, en la Agrupación 
Logística n(ml. 1. 

!.Sargento espeoialista D. Antonio 
González ,Cabrero, en la misma. 

Otro, D. Pedro Arro.llz ;U11oa, en la 
misma. 

!Brigada espeoialista D. 'Luis ¡Pren
sa Fuentes, en el Hegimiel1to ,:le 1'1'o.ns-
misiones. . 

Sargento espeoialista. D. Alfonso iBa
dego Gómez, en el mismo. 

•. 4:Dférez del C. 1. A. 0, J){ln Carlos 
tGl'e.g'orio Zal'z,uela, en .al Regimiento 
L4.oorazooo deCalmlleria Pavía núm. 4 

¡Brigada espeoialistl1 D. Carlas Ne· 
greda de la Torre, en el mismo. 

.capitán de Artillería D. Vicente 01-
medilla .<\;yus'O, en el Regimiento de 
;Información y Looalizaoión de Arti
lleria. 

¡Otro, D. Praneisco Parra 'GaIto-Du
rán,en el ~Gl'UpO ATP X,1I. o 

IBrigada ele Artillel'ia D. Victoriano 
Zo.rzo Síel'u,en el mismo. 

Sargento de Artillería D. Florentino 
Mnl'tín Martín, en el mismo. 

Otro, D. Antonio Palmero Sierra, 
cm el mismo. 

'Teniente de Infantería n. Antonio 
Ramos Onetti, en el \Regimiento de ,In
fante1'lo. ,Inmemol'ial llúm. 1, 

:Elal'gento especialista D. Alberto Pe
res I!<'ol'ndudez, en el mismo. 

Co.pitán <le Artillería 1). il~(ll'nando 
Caballero I'ovoua, on ell\tlgímiento de 
Al'tillc,r!n AA. nüm. 71, 

'14m'gento de Artillada D. Lllis de lo. 
FlHlllte Alv(H'oz, en el milmlO. 

,Otro, lJ. Luis Al'1'oyo ,Al'1'0Yo, en (ji 
!I1hmlO. 

'Otro, n. :rosó CUi:'UllllH 'l'r1voluo, en el 
mhmw, 

'l:(tpiUm (1(\ lnftmte1'Íl1. 1',," Luis Mal· 
dOlltl.do BtHlOl'!ttZ(L,Otl (\1 l1.op;iln1cmto ilH 
Infantería Wnd·Ulli'l n:(un. ¡¡5, 

Ul'lgado. eS¡1eci/l.listn D. ,PcHll'o To
l'reno lPórez, on °el mismo. 

Sargento de lnfanterío. D. \fosó Pe· 
layo :Pelo,yi, en el mismo, 

T;eniente de.l C. 1. A. C. don Julio 
A.legre 'Mor,eno, en el -Re.gimiento d.e 

Infantería. Aco.razada. Aloázar de Tole-
do núm. at.. . 

Aférez del.c. l. A. C. don Bartolomé. 
EscaldelCuBsta, en el mismo. 

'Brigada espeoialista D. Antonio Ve. 
láz,quez Matallana, en el mismo. 

Capitán de Ingenieros D. José Vidal 
Cal'l'izo, en el Regimiento °de Ingenie
ros núm. 1. 

,Brigada. de Ingenieros D. lulio Sa
linero Labrai1a, en el Regimiento Mix
to de lngenieros núm. 1. 

Sargento de Ingenieros D. Florindo 
Sánchez Pérez, (lel mismo .. 

'Otro, D·. Antonio Sepúlveda SOlfll, 
en el mismo. 

Capitán de Caballería D. Luis Va
Un Gómez, en oel Regimiento Ligero 
AcoraZado de Caballer!o, V1llaviciosu, 

Brigada. de Caballería: D. 'Federico 
Rodríguez Vargas, en el mismo. 

Sargento primero de Cabn.l1eria don 
Antonio Rlai10 Herrero, en el mismo. 

ISargento de Caballería. D. 'Pedro Ca
bacho Delgado, en el mismo. 

Teniente de Ingenieros D·. Luis Nú
i'íez Martfnez, ·en el Batallón Mixto de 
ingenieros de la Brigada Paracaidista. 

'Brigada espeoialista D. Jesús López 
Jiménez, en el mismo. 

Ten1ente-del C. 1. A. C. don Anacleto 
Arquero Gl(l.rrMo, en el RegimIento de 
Automóviles de la Reserva General. 

Al:fél'·ez del C. 1. A. C. ,don losé Mn.
neiro BOllom,e, en el mismo. 

Otro, D. Pablo oGnl'cía GÚmez. en ell 
mismo, 

Sargento especiali.i:¡ta D. José Truji-
110 Háez, en el mismo. 

'Otro, D. 'RMael Márt1n lPuerto,' en el 
mismo. 

'Otro, D. Gabriel Martínez Villa, en 
el mismo, 

Otro. D. 1'eodol'o 'Villa. Andráu, en el 
mismo. 

:Hl1l'¡.¡'l"nto dt'l 'Infantería D. Angel H· 
rnó!1tlz Tiemblo, en (JI mifimo. 

2,11 l1c{}t6n MiLitar 

'CMll'ttindo Al't1lleI'to. 1). :J'osóFijo 
¡lo I .. ofi1us,· (111 (JI Hoglmiento ,de Artl· 
llerit\ <de Campo.i1u. núm. 14. 

,Bl'lgo.da de Art11lal'ía. D. Ha!o.el Diaz 
iPo.lacios, . en el mismO'. 

Sargento de Artiltería D. Lorenzo 
Ctlibezas, ·enel masmo. 
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. Otro, D. Fl'ancisco Vázquez, en el lnCo.lzada. y Súíiez del Cafia!, en el 
mismo. H\?f(lmiento tIe Artillería Antio.érea 

Capitán de Artillería D. José Com- número '1.1, (40/70). 
l1tl:"'lÜ L6pez, en· el mismo. Sargento especialista D. ,Antonio 

::5nrgento de Artillería D. Gel'ardo Olivo. Heras, en el mismo. 
Villanueva, en el mismo. GapiUm de Intendenéio. D. José 130.-

Otro; D .. José González Melgar, en ruten .Farinos, en lo.. /Base de \Parques 
el mismo. y Talleres de Autos. 

Otro, D. Francisco Cantos, en el Sargento de Infantería D. Francis-
mismo. eo Manrique del Pino, en la misma. 

.Capitán de Infantería D. Eugenio Capitán del ~. 1: A. C. don José Fer
Guillén Torralba, en la Unidad de nándeg Gimeno, en la Unidad de Au
Autos ·de la División de 'Infantería tos de. la. ~4grupación Logística. núm. 6. 
I~lotorizada núm. 2. Teniente del C. l. A. ~. don Anasta
.Sargento especialista D. Antonio Re-I sio R~~z Peinooo, e-~ la mi<sm~. 
bollo Platero en la misma. AuxIlmr de almacen de Art.llleria 

Sargento d~ 'Infantería D. Je s ú s do.n José Sevillano S u á re z, en la 
:\íartÍn Tejerizo, en la misma. ,n~lsma. . :. .. . 

Teniente de !n;fanteria D. :Evaristo Sargemo espemalIsta D. rEnrl:qUe 
Ah'H1'8Z de iSotomayor Martinez, en CuhilIasFemánd~z> en ~a misma. 
el Regimiento de ¡Infantería Motori- ·otro, J? Antomo Izqulerdo Cortes, 
zable J...epanto nÚlll. 2. en la mIsma. 

Sarge.nto de Infantería D. Antonio >Otr?, D. Juan Raggio Montero, en 
Luna Santiago, en el mismo. la nllsma. 

Sargento especialista D. lÁ,ntonio ¡Pi-
noda Moreno, en el mismo. 

3." R egUin Militar AllfÍ'rez {lel G. 1. A. G. don Francisco 
Fp·¡'lllirHlez 'Gon:r.úlez. en ·el U,egimiento 
{le l:Ifantel'ía. Motol'iza~la. Castilla nú- Gapif<ln de 'Infanterlo. D. Juo.n Arias 
1I1l'l'O 16. Listt" en el Hegimiento (lelnfante-

ría San ,Fernando núm. 11. 
':-<ar;.r~lllto primero eSIwcialista don ~ 1 f 

JOl'\t' -BaSutto Gon:r.ftlez, en el mismo.' :!'S:t1'¡:tonto de 11 (mtorio. n. AlfrNlo 
GUl'cÍa tll'l 10. TOl're, en el mismo. 

ot.l'O, D. !\fanut11 Gordo i:'It'¡i1nz, en Otl'O, n. Antonio if,Iol)jsl.Oi'eute, 
{\j mismo. t'1I el mi¡,;mo. 

l-\¡¡'¡'¡.{t·nto eSl)(!cinlistn. n. >Grcgorio ütro, D. !\figunl Cortell Gtll'cín, en 
l>'¡,li¡Íl' Sm'l'(t!lo, 1m tll mismo. el m!¡;;mo. 

c;apit.:lll dO Al'tlllet'Ílt D. Justlnhmo Teuimlto de ,Infantel'ín, n. IP e d r o 
nautil;j.a Itlonz(tlez, (\11 el Grupo .I.ogis- G(U'(:íí~ Halmrlant, (~n {I¡.Ungimiento de 
{ko XXiI. InfanÍ('l'ÍI\ MottJt'izable .Mo.llorco, nú

'13r.i¡.;a(l~\ especialista n. Joaquín ·(;:t5- llHll'O 1:l. 
tnfHl Cilillul'on, (m ~)t mismo. Sm'gruto ele Infílntt'l'ít~ D. Julio Oli-

~lU'g't\llt() (lspecio.listn. D. Rica.rdo \'ares }lulllz, en el mismo. 
!\i(tlng'tt Múlag{~, en. el luismo, Sal'gelllto tl¡;llccio.lista. n. Julio Man. 

·otro, ]J. JulitínMo.nrlque Uerncm- l'ique JimCmez, en el ,mismo. 
do, <Hl -el mismo. 'Otro, D. Félix .13odes 'Cristóbal, en 

T(llli.ente de Infa.ntería. D. Jos6 Gu- el mismo. 
t,it1l'l'ez Lizál'rngn, en el Regimiento 'l'('niout,o de Infantería D. 'Conl'ado 
!\íixto do Infanterío. Sorla núm. 9. " Bernal iBemal, cm 01 Regimiento 110 

,H:u'I·f(mto 110 Infun:tel'll1 D', [51doro Illfantc.íl'io. Motol'izaelo. 'fetuún núme. 
Mm'Uit 'Homero, en -el mismo, ro 14. 

'otro, D. Domingo Luna Alvl1rez, en Sargento ospecio.1isto, D. 1" o, u 5 t o 
(i! mismo. MI11'tinez Slinc1lez, en -el mismo. 

Capif,ún d.e 'Ingeniel'os' n. 'Mo.nuelCapiUm do Infanter1n·D. José 'Gó. 
ff¡tl'(lí:~ Lo.ri110, en el Grupo \Loglstico mez Guillamón iGalíndez, en el l13ata
XXiI'l 'J trn1clad de Autos. llón Mo,torizad.o ·del Regimiento do ln

AJ'rt1I'OZ dorl 1(;. l. A, C. dQn Luis fantel'io. lBs11urin núm. 18. 
<Morino Bermejo, en el mismo. ISargellto ospccialista n, Antonio [ie-

Sarg',¡mto espociaUsta D. Co.rlos Ca- t'rero ¡PÚ1'(i)Z, OU el mismo. 
lat:Lyud iNo,VIll'l'O, en el mismo. '¡'¡miento del C. r, A. C. don Al',turo 

Ot¡'O, D. 1<'1'O,nC15co AIMtzal' Gllrc!n, Caballero de Frutos, en el !Batallón 
cm 01 11111Sll!O, do Carros ,del negimlento de ITnfo.nte-
. (:apittl.Ií de Infantorin n. !Jos(¡ 'l10- ría ElllH1l1t1 núm. 18. 
gllt'l'lL GU(ll'l'tl" en (jI [tAgirniento de Sargento de lInfnnterin D. 'Diego Do
Irlfalltol'Íll Moto1'1zo.bln l'nvín núm. 19. m.íllg'uoz Gómoz, on el mismo, 

'erig·n.(Jtt dI) 'lxlful1torín. D. Alberto. 'TortiHllÜ.1 de In.ianterítt D. Vinonte 
{iOllZ(ÜflZ J'm'l'fJ1o, 011 nl misffio.Gltl'cío. ,Cuerda, ,(lit el ;Regimiento d(l 

'81Ll'gOlltO (1f;!1ocin1ifittl, D. ¡J'o¡'¡ó J~r:(u¡¡ ¡.blf¡m1;ol'Íf¡' ülHltlnlo.jnro. nÍím. 20. 
nOMal, (l!1 el milllt\o. Illl'iglLtlu. (lSlWcinlil'l·tlJ. D, 'Josó Mnl'tin 

'l'ia¡'g-mrLu prJ!lHW() OK!1MiuUsttt ,rlonCubelll1ll, nit 111 rrrdl'ltnb, . 
¡"¡'lUwiKtm G u. l' o ! lt iNlWlU'l'O, un el Gapltrln {te Al'tlllHl'ltl. n. i/'os(¡ Mor-
ml~ll\tl. ílJlIO rM¡wrru(¡'I!, OH 01 Hogl'lUll!l1to Mix-

¡;;al'g'nnto cfI.pccl/l,IMn. D, [.'l'tt'tlol¡¡co t:n tlo AI'tiltm'llt m'nn. (i, 
J'hH.l\ (;ttF\t(\l1atlo, cm 111 l\W.ftmHmto dc} í'llllltCllltoutn tlS'lHl(jittLiF\~u. n. lFlUHIIl101 
Xnrllllt,f'l!'!!1 I<.Jxt.f'Mm¡]um m'un, lo. í)l'tln ,Bt\l'llil'tlloz, '(lIt ,tl1 IItugiml!lnto 

'eapJt,t\n de AttmJll'1!t D, ,Ban1gno MIxto do .<\l"tlHox'1a xl1'un. G. 
Ptll'lItlnDtl1"oua, (m el IHeglmlento de IBi'lgQr1n. ¡le Att11lcll:l!)' n. Alonso Váz· 
AI'1.111~ll'in de rClkmpatlanlhn . .¡,~. quar. ¡Home:!'o, en Cllmismo. 

IBl'lg'ttdlk l~specio,lista 1),. Antonio iSargeutoespecialista D. !Francisco 
FOl'núndez Pérez, en 'el mismo.. Cn;¡íel rGarcía, en ,el mismo, 

Capitárl de ,Artillería D. IJoroqui,n de ,Capitán de Artillería, D. José San-

n. O. m1m. 93 

guino Llovet. en el Regimiento de Ar
tillería de tCampafla m1m. 18. 

'Brigada. especialista. D. Pedro Matz 
Ballester, ~n el mismo. 

'Capitán de Artillería D. Manuel Es
tevallez Molina, ~n el Regimient.o de 
Artillería. Antiaérea núm. 72. 

Sargento especialista. D. R a,! a e 1 
Alonso Ramis, ~n el mismo. 

!Capitán de .-\rtillería. D. José Teje~ 
l'a Castillo, en el Grupo de ArtmerÍa. 
de '~ampaíia x..XXII. 

Sargento de Artillería D. losé Gue
rrero Cánovas, en el mismo. 
~anitán de Artillería D.Blas Blan

GO Diaz, en el Parque de c4.rtilleria 
Valencia. 

Sargento especialista D. Marcelo 
'Gil Rontoria, en el mismo. 

Capitán de Ingenieros D. Miguel 
Suárez Pallerol,en cel :Regimiento 
Mixto de ingenieros nÚlll. 3. 

Sargento especialista D. Rafael Ro
dríguez Valderas, en el 'mismo. 

Teniente de C:1balleria. D. Josó Za
bala Bañón, en el Regimiento Lige
ro Acorazado de Caballería. Lusitania 
número 8. 

'Sargento deCabn.llería. D. \Emilio 
"Ionedí'.l·o Pérez, en el misn.lo. 

.otro, D. Emilio Súez l11certis, en el 
mismo. 

otro, D. ,,'\ntonio -cnstl'oCnstro. Nl. 
el mhano. 

:Gapitl1n dol CA1AC D. Jo!!é tIrias 
C:u.llíl~lrt, <m la. Agl'upanión l~ogíst.ica. 
un la Divh;ión Motol'lznult "Mtl.\1stl'Hr.· 
¡.fO', mimo :l. 

nl·.i¡';(tth~ especio.lista n.Miguel (;Oil
ta. Huig, NI lo. mlsm:~, 

OWr), 1). '1'ormís Pél'e:r. AUt.l.llóll, en 
la 'lHiIlUlU. 

:Slwgemt.o (lspecinlisto:. D. GJ.nrlido 
d01 ¡Campo Gom:¡llez, en lo. misma. ' 

Alfúl'{!z de! OAtAC D. ·r.uis !Porls Gi
'numo, en ·el Gl'UpO /Logístico XXXI 
,(Unida(! de IAutos). 

'Capitán deIIlto.nterio. D. José 'Belles 
Gusulla, en la. Compml:ío, 'Regional do 
Automovilismo. 

.S5nl'g'ento de 'Infantería D'. J o s & 
Aguas Biec, -en 10. misma. 

:Otro, n. Francisco [i'ernández Ibó.~ 
11ez, en la misma. 

U.JI 11 egión :Mimar 

Capltún ,do Ingenieros n·. Fernando< 
Ailol'hO lSo:.clabtt, ,en ltt tAgrupo.oión 
Mixto. de Encuudrami!mto número 5. 

:Sl1l'gento primeroespecio.listn don 
Anicoto 'Lázaro Marina, en 10. mismo.. 

'Sal'gel1:to de Cal:Jo.norftt D. Antonio 
Berna1 ILatorro, cm ltl, mismrt. , 

Cnpitú'll do Ingen'irn'os n. Alejo del 
Val l:lfiMhez, HU 10. Agl'Ul!tl.Oiún Mixta, 
do ,Ingnu1ol'os A,'M. 

l'lnrgHuto 1II1,poolnllstll. D. Abilio ·en· 
mi11óJ'uan, (;fi 11\ mismo.. 

mm, n. Josú IQll.1'l·ido rUUttÓl'l'tlZ, en 
la uli¡,¡mtL. • 

AUCI!.'OZ dOl C.' A. 1, A. le. dO.n .Mn· 
l'iano ITlltt\1oz .5tíuohor.,on .01 Coutm 
¡lo rlllfltl'Uccléln dr) II.t.Mlutus mimo :1,0. 

IDl'lgt1.llu osp(\OinUstl~ D·, ToMoro. 
M'm'cinez ,SánohCz, ·en ·el mismo. 

Teniente rlelC. lA. It. A. e, don JAn· 
gol V1llar LaS~lel'aS, en >el Regimten
to ,de Pontoneros y ,Especialidades oda
Ingenieros. 
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Brigada. especialista D. José flaena 
Márquez, en el mismo. 

Sargento especialista D. (Pedro )'1:a1'
tinez "J\.badía, en el mismo. 

Sargento de Infantería D. Alfonso 
Balsa Uros, en la Agrupación Mixta 
de lIngenieros A. M. 

6.&·Región Militar 

26 de abril de 1973 

Compadre González, -en -el' Centro -de 
Instrucción de Reclutas número 12. 

:Sargento de 'Caballería. D-. Angel Va
raIn Castro, en -el mismo. 

Sargento especialista D. iLaurenti
no ".:\J.fonso Domingo, en el mismo. 

Alférez ,del C" A. -1. A. C. don niego 
Doctor Lapesinos, .en el Regimiento 
de Caballería Ligero Acorazado ,San
tiago número lo 

Capitán de Artillería. D. )'iemesio Sargento de 'Caballería D . .'\rgimi-
Gaya Gil, en ·el Regimiento de Arti- 11'0 :'\fartín Muñoz, -en el mismo. 

Capitán da ~nfanteria D. Ramón 
Jaume !Llompart, en el C. 11. iR. nú
mero :6. 

Sargento ,especialista D. Juan: Be· 
navente iFernández. en -el mismo. 

Teniente de Infantería 'D. :Claudio 
Revilla. Asencio ellel Regimiento <l.e 
Infantería Al'agón núm. 1'7. 

Sargento de Infantería D. -Joaquín 
Garcia. Morilla, en el mismo. 

,Otro, D.Francisco Sánchez Gal'cía, 
en el mismo. 

lIería número 46. I .otro, D. Dionisio Alvarez Nogue-
Sargento especialista D. Santiago I rales, en el mismo. , UN:¡¡DMJES ;DE LA COl\L'\.NDANC'IA GEl-

Tejada Andérica, €n el mismo. Otro, D. Juan 'Guerra castafío, -en el NER...u.. DE MIDLILLA. 
Sargento de Artillería D. 'Luis Alva- mismo. ' 

rez Bartolomé, en el Grupo de Artille- Alférez del 'C. A. ir. A. 'C. don Luis Coeficiente: Grupa ;13, Factor O,IX> 
ría a. Lomo .LXI. Pascual Berranz, Bn el Regimiento 

Teniente de Ingenieros D. Luis Yar- de Caballería. Acorazado Farnesio nú- 'Comienzo, 15 !ieenero de 1973; ter-
nández Muiiiz, en el Regimiento Mix- me'ro 12. minación, 15 de mai'zo de 1973, 
to de' Ingenieros núm. 6. iBrigada especialista D. Teodoro Pé-

Brigada de Ingenieros D. Mariano rez .Ramos, en el mismo. . 
Familiar ·Moreno, en el mismo. Sargento especialista D. íFederico 

Sargento de Ingenieros D. Antonio Huiz García, en el mismo. 
Gallego Femández, en el mismo. Ot.ro, D. Manuel García {:astrillo, en 

'Otro, D. José Ruiz Maeztu, en el el mismo. 
mismo. Capitán de Caballería D. Eugenio 

Capitán de Artillería D. Julio Casi Trigueros, en la Agrupación Mixta 
Vargas, en el Regimiento de Artille- de Encuadramiento número 7. 
ria. número 25. Sargento especialista D. ,Emeterio 

Sargento de Artillería D. Alfredo Mu.rtínez Grijalvn, en la misma. 
Corres Perfila, en el mismo. Capitán de Artillería D. Ricardo Ca-

{:npitún de Infantería D. Cl':;U.l' 'Ba- longe Diaz-Cll.neja, ,en el 'I.legimiento 
naso (¡urcía, en el Regimiento de In- de Artillería IJgora número 26. 
tnutoría Gurellano número 45. Sargento espeCialista D. Pablo Lu-

Cu.plUin de 'Cabal1eria D. Tomás ea;; Sll.mpedro, en el mismo. 
Pérez Adrián, en la Base de Parques 'Capitán de Artilleda n. M(lxlmo 
y Talleres de Automovilismo. Gal'(~fa-Bernu.rdo de la -Riva, en el Re

'l'enitmte del C. II. A. C. don Félix gimiento de Artillería Lanzacohetes 
Alzaga Palacios, en el mismo. deCampmia 

Sargr.nto especialista. D. José Gonzá- Sargento de Artillo1'1a D. Antonio 
lez Ál'tallzón. en el mismo. " Vilo. Castro, en Hl mismo. 

IOtro, D. losó Cuevas .auíz, en nI Sargonto espocialisüJ, D. Juan Arau-
mismo. • jo :Vfartínez. en el mismo. 

Sargento da Infantería D. 'César Al- Otro, D. Antonio B.odríguez Núilez, 
varez Álvaroz, en el mismo. en el mismo. 

OtrO', D. MIguel ,Fuentes Poza. en el 'Capitán de ¡Ingenieros D. Lorenzo 
mismo. ' Hey Pérez, >sn el -Regimiento de Za-

Teniente de Artillería D. J08lquin parlares ,para C. E. 
\ Mail.elu López, en el Regimiento Mix- sargento especIalista D. Juan Gar-
to de Artillería número 1. cía Sánchez, en el mismo. 

Subteniente especialista D. José 
Cachón Velasco,en el mismo. 

Capitán de Intantería D. Angel de 
la Cruz Martinez, en el Regimiento 
Valencia de Defensa A. lB. Q. 

Sargento de [nfantería D. Pedro 
Ginés Vázquez, en el mismo. 

Sargento especialista D. Jesús Mar
tín Martin, en el mismo. 

IAlférez del C. OC. A. 'C. 'don Antonio 
Trueba iJ:dil'in, ,en la !Base lHegional 
de Zorrroza. 

Brigada. de Infantería D. Fl'o.ncisco 
Sanz Mal't!n.en la. mism.o.. 

8.& Región Mi~itar 

Comandante de Infantería D. 'Euge. 
nio Herrera Calvo, 'en lo. Jefatul'u. de 
Automovilismo. 

Teniente del 'e. A. 1[. A. C.don 'Ve
nanclo LópezGutiórrez, cnel mismo. 

Alfórez del 'c. lA. !l. lA. C. ·don .Ma
nuel Anca ,Cordal, en la misma. 

7.a l1coión Maitar Coeficionte: Grupo 13, Factor 0,05 

'Ca.piUm de l11ftmtol'in. D. Il¡'l'l1ncillco i(!omienzo, 1;' de 01101'0 do 1073.; ter
Tamtn'go Jlm'et\l'Ull10,eutJl Hegimilln" mhlJl,clón, 15 do mIlI'ZO de '1Q'(S. 
tocIo IlnfllIltm'ín Ml1(tlt nt'¡mo!.'o 3. 

1R1'1gnrlt\ do lnflm'tíl:t'ío. D. Jesús l)l\S· 'Cio.p1tltn (lo Inta.ntm'íf~ D. l"l'l1uCistlo 
eua 'ensu(Io, en el mIsmo. Alvnl'oll GÓIDOZ, (in llt Jo!o.turltdo Au-

ISa.:rg()Ilto nSl1tlClittl1stl\ D. l'lemll.l'clo tonwvlUsffio. 
Pére? de lo.sillero.s,cln ,el mismo. 'rmüfmto (1:01 le. 11. A.C. don ;ros6 

'Comandante {le 'Infantería D. José SánehezContl'Gl'o.s, ,en la misma. 
Vicario Vo.ldernoro,en el Rt1gimi0nto, Alférez del ,C. ir. A. C. d:on Mi· 
de i(nfanteria San Quintín número 32. gual d:e tr .. u.g:ua lFernández,en la mis

IBrigada 'espeCialista D. ,Bernar·do ma. 
Gómez Il,rv¡¡,s,en ·el .mismo. >Otro, D. Julio Pino 'Guerrero, en 1.1:1-

Teniente de' Artillería D. Angel ¡,uisma. 

Alférez del C. l. A, 'C. don Pedro 
Pana Pérez, en la Jefatura da áu
tomovilismo. 

Sargento especialista. D. A 11 gel 
Fuentes Alval'ez, en la misma. 

'Otro, D. Fernando Castro 'l,"érez, en 
la. misma. _ 

Otro. D.Francisco lLópez de los 
:\:lo11tel'OS, en la. misma. 

Otro, D. Jose Gt~negoCIH1V(!Z. (lH lél 
mhmm. 

Callttanta Gencrat da 1Jat¡'are~ 

Capitán de IIntantel'ít~ n. ~F,l(h!l'ic(J 
P¡4l't1Z C¡wdona, en la Jüfafm'(L y Com
pulila, do Autos. 

AIWl'ezdlll C •• 1\.. r. A.C. don {la
briol J?arpal Reines, en la misma. 

Sa1'gento especialista n. AutOllio Ji~ 
múuez DUl'ím, <lU lo. misma. 

Capitán de Artillería D. Guilltli'n1o 
1'on5 ;Pons, en el Desto.camento do la 
Compal1ía de Autos de 'Villa 'Carlos 
(Mellorca). 

Sargento de Ar,tille1'1a D. Sergio 1M· 
fiez Fernández, en el mismo. 

Capitanía ,GencraLacCanari.as 

,Capitán de InfanteríaD. luan Del'
mejo Borrego, en .,el 'C. OC. l\. núme. 
1'0 1'5. 

Sargento especialista D. Victor 1'6. 
rez M.n.uzo,nares, -en el mismo. 

Capitán de Info.nteria. D. Josó Cria· 
do 80rs, en el .Regimiento ,de [nto.11-
terfa. Tenel'1!e número 49. 

Sargento de Infantería D. ifesú5 
Gurc!a Baztán, .rm el mismo. . 

Ca:pitán de ICo.baller1u. D. EmUio 
Muri110 Hamón, en -el Grupo Ligel'o 
de -Caballería XiI. 

.So.rgento espeCialista D. Sidon10 
ManrNluo Ruiz, {in ,el mismo. 

,Otro, D. GregarIo Ur1to .Almenara, 
en 01 mismo. 

Gu.pitú,tl .¡J,1l InfuntGl'io. D. Alhlno 'r·e. 
jO{lOl' .Sol1oh'{), en 10. t:ottl!J(ti'd¡t UHg'iQ
!mI de Automov1Ulirrw ,url 'CtuH1l:ias, 

()tI'O, n. Jostí 'Bll.l'l'lUClUttltt MíU'1:llWZ, 
(m t\1 Uogim1(mto de 'Illtll.ntlll'1t\ 'Gtma" 
l'lll,¡¡ núm. !'lO. 

¡;j(ll'gt1ll'&O especil1lista D. Pablo Gon
ZÚ1Ml CUllrEll'I1, en Glmisrno. 

SUl'gento de Infantería D. 'H.a.fo.el 
MOl'eno Go.l'eía, ·en el mismo. 

IÜtro, D. P.edro Boldán Fel'ná:nd:ez,. 
en el mismo. 

'Capitán de ,Infantería D. !Guillermo 
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Calzada .Fiol, en el Regimiento de tantería D. O. T. húmero 'VIII (Vigo). 
>Infantería Fuerteventura número 56. Bocumentación: Instancia y Ficha

Sargento de Infantería D.' Francis- l'esumen, e informes reservados que 
ca Amador Muriana, en el mismo. especifica la. Orden de "ide agosto 

o.tro, D. Manuel Chaparro iPérez. en de 1953 (D. -O. núm. 178). 
el mismo. El plazo de admisión de instancias 

,Otro, D. Manuel Pérez Salcedo, en será de quince trias hábiles, .conta:ios 
el mismo. . a partir del día siguiente al de pu-

Capitán de Infantería D. ["u1s Antón blicación de la presente Orden en el 
Ibáñez, en el ,13. l. R. número 1. DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 

Sargento primero de Caballería -don Oganismos que deban darles curso, 
Juan Cárdenas Gómez, ,en el mismo. lo dispuesto en el artíeulo 66, apar

Teniente de Infantería D. Benito tado uno, del Decreto 1408{66. 
iodar Morales. en la Agrupación de . A los peticionarios que no ocupen 
Tmpas Nómadas. ' vacante del Servicio de Estado 3\1a

Sargento especialista D. Francisco yor, se les dispensa del pla.zo de mí-
Moreno Fortés, en· la misma. ' nima: per:roe,nencia en sus actuales 

sarge, nto de La Legión D. Higinio ¡' destinos a "efectos de petición para 
Alcalde Morales, en la misma. esta vaeante. . 

Capitán de 'Infantería D. ,Antonio Ma.drid, 23 de abril de 1973. ' 
Rodríguez Osuna, .en el Tercio Saha
:dano IV. 

Sargento especialista D. Vicente Mo.. 
reno Diaz, en el mismo . 

.otro, D. Antonio ¡Puchol '.Pérez, en 
el mismo. 

>Capitán de Ingenieros D. José Mar
tín >Colmenero, en el Regimiento Mix
to de 'Ingenieros número 9. 

!Brigada espeCialista 1). Manuel Ra
mos Téllez. en el mismo. 

Otro, D. Federico tPachecoiFernán. 
dez, en el mismo. 

, Sargento especiaUsta D. ManUel 
iomoza Rodríguez, en el -Regimiento 
Mixto de .Ingenieros número 9. 

Teniente de In:tanter1a D. Pedro .or
tega ROdrígUez, en el !Batallón de Au
tos de Sahara. 

¡Brigada especialista. D. Antonio iMa
tlano Guajardo, en el mismo. 

Sargentoeapecialista. D. Celestino 
lPefialvel' Campos, en el !lUismo. 

DrtgaiLa Paracaidista 

Capitán de Infantería ,D. Ricardo 
Serrano González, .,en ·el -Grupo Lo-
gístico. ' .. 

Sargento d:e IInfantena, D. ¡Pedro 
Monferl'er Izquierdo, en el mismo. 
. !Sargento especialista. D-. Teófllo 'Es-

1ie.ban lCano, en el mismo. 
Otro, D. José Chugs Sánchez, 'en el 

mismo. . 
lM:adrid, 12 d·e abril de 1973. 

CASTANóN DE MENA 

_____ 0111.11., • .... IIÍ1I •• -----

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

De libre elección. 
Uno. de, comandante. diplomado de 

Estado Mayor Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas», para. Jefe da 
Estado Mayor de la. B de In-
fantería de Reserva ( ). 

Documentaoión: Instancia y Ficha
r(;'SU111en, El informes reservados qua 
ospocti1ca la Orden de "1 de agosto 
de \1.953 (D. O. núm. 118). 

El plazo de o.dmisión de instanclo.s 
será de quince días hábiles, contados 
a partir del dío. siguiente al de pu
blicación de la presente Orden' en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta. los 
Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el artículo 66, aparo 
tado uno, del Decreto 1408/66. 

A los peticionarios que no' ocupen 
vacante del Servicio de Estado Ma
yor, se les dispensa del plazo de mi
nima perman",ncia en sus actuales 
destinos a efectos de petioión para 
esta. vacante. 

Madrid, 23 de abril ,de 191(8. 

CASTARóN DE MENA 

Destinos 
Para cubrir la vllcante de ten1-euta 

cOI:t'ouol, ,diploma.(]o de- Estado Mayal', 
Esoala aoti'va, Grupo de «,Mando de 
Armas», qua podio. ser solicitada por 
comandantes, ,jjlplomados de Esta,CLo 
Mayor, d;e ·diolla F':'S'cala y Grupo, 
existente ·onel 'Estado Mayor Contral 
!(leI EJél'cito, anutlcilVda !(l-e con-curso 
(plant1llo. ,ev·(ll1tual). por Ollden de 19 
-de febrero de líl7íl (D. O. núm. 42), 
fHl destina, con .(J¡l,ráeter 'Voluntario, 
,en va-canto d(~ teniente oorone1, al c¡¡
níUndftllta !Il e 1Ilfftnt,(}t'íft, diplOffiMlo 
do g;¡LMlo IMwyOl:', D. Angel Centeno 
:!;1,úrcl~ (4.4.(Jill, ,(.1(11 Alto Estad() M!l:yot, 

l~iltCl llml'ttno pl'o.¡lu()(J oontro.vo,co,nte. 
IM!.1Alrl<l, 2a dCJ. o,b1'11 de· 1973. 

!CASTAflóN DE MENA 

D. O. numo SI 

Esoa.'la activa, Grupo d~ «Mando. de 
ArUlas_,para. profesor de Materias 
Milltar.es, ·existente en el Centro de 
Instrucción de la. Guardia Civil, an,un~ 
ciada de libre elección, por Olld-en de 
13 de marzo de 1973 (D. O. núm. 00), 
s-e destina, con carácter volunta.rio, a.l 
comandante de Infantería. diplomado 
<le Estado ¡)'Iayol', D. José Horcajada 
González (6.865), de la Zona. de R.eclu
tamiento y Mo'V'iüzación núm. 83. 

'Este ,destino produce vacante para 
e.l ascenso. 

Madrid, 23 de abríl 4e 1973. 

CASTAÑÓN DE 'MENA 

para cubrir la vacante de' coman
dante diplomado de Estado Mayor. 
Escoja activa, GrUlpo de «Mando de 
.-\rmas •. para .profeso.r d.el 2." Grupo 
-de la 2." Sección (Enseñanza) existen
te .en la Escuela de Aplieaci.6n de 
Sanidad Milita.r anunciada 4e libre 
elección 'Por Orden de 16 de :tebr.e.ro 
de 1973 '(D. O. núm . .ID), se destina, 
con carácter voluntario, al comandan
te da Artillería, diploUladode Estado 
Mayor D. Geral"ldo Sáneh-ez Caso 
(3.29'~). <lt'l tEstado Ma.Y01' Central del 
Ejéroito. 

'Este destino no produce vacanle :pa
"'n. el asce.nso. 

Mo.dl'ld. 2S da e..bril de 1973-. 

>CAsTAílÓN DE MINA 

Vacantes de destino 
De libre elección. 
Segunda convocatoria. 
Una de comandante, diplOma-do dé 

Estado Mayor, Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas» (Arma de Ca
ballería). para prOfesor del primer 
Grupo (Táctica), ,de la 1.1> Sección 
(Enset1anza), existente en la Escuela 
de Aplicación de Caba.llerla y Equita
ción del Ejército. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen e informes reservados que 
especifican las Ordenes de 19 de agos
to de 1953 y 8 de marzo de 1955 
(DD. OO. números lfRl y 59), 

El plazo de atlmisióri de instancias 
será de diezdias hábilGs, contados a. 
partir del día siguiente al de publi
cllc1ón de la $)resente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en,()uenta. los 
Organismos que deban du.rlol'l curso, 
lo dispuesto en el articulo 66, apar
tttdo 1lrlO l del Decroto 1408/6C. 

'ro dos loa p e t 1 e 1 Ono.1'108 quedan 
oxontos ,del :plo,zo do mLuimu. perroa
mmeio, cm sus !l,utuo.les rlollt!nos a ¡¡tec
tos de pliltic1ón para esto. VMante. 

Mlldl'l(l, 23 de abril do 107:1. 

CASTARáN DE Mlr.NA ESTADO MAYOIR 

Vacantes de mando 
ne 'Ubre eleoCi6n. 
Una. de Comandante, diplomado de ,Disponibles 

Gatada Mayor, Escala' activa, Grupo 
.te «M-andode Armas», para ;rete de IPa.ra cubrLl' J.a Vtal.cant& de coman- Quedan disponibles en las plazas 
Eltb.do ,Mayor 'de la Brigada de In-. dante >cJ.iiplormado <l:e Es:tado Má;y·or, que se indican, los oficiales diplom.a-



D • .o. núm. 9S 

dos &e Estado Mayor, componentes 
de ].a Promoción 69 de la Escuela de 
Estado Mayor, que a continua'Ción 
se relacionan: 

, 
En la 1." Región MUitar, plaza de 

Totedo 

C&'Pitán de Infantería, di'P1oma1lo de 
Estad.o Mayor, D. Francisco Fernán
dez-Tra'Piella Martinez (7.156). 

En .1& 1." Región Mi~itar, plaza de 
Madrid 

CII.'Pitán de Infantería, di'Plomado de 
Estado Mayor, D. José Luis Ramos 
Sona (9.042). 

Capitán de Artillería, diplomado de 
Estado Mayor, D. Manuel Herrero Ba
talla (4.334,. 

En la 6." Región limitar, plaza de 
Pamplona 

Capitán de Infantería, diplomado de 
Estado Mayor, D. Jase Asensio Gó-
mea (8.900). . 

En la 6." llogión Militar, plaza de 
Burgos 

Capitán de lngenieros, diplomado 
de Estado Mayor, D. José Gómez Se
villa. (1.979). 

Madrid, 23 de nbril de 1973 

CAs'rARóN DE MENA 

INFANTEIRIA 

Ayudantes 

ISQ nombra ONurlante de campo del 
General de DivIsión D. Angel Suances 
dú Vifia, Subinspector de Tropa.s y 
Servicios de la O.a. Itegión Militar y 
6olJ.erna.-dor Militar de la plaza y pro
vincia. de Gl'ann.da, al tenümte coro
l'Jel de ¡Infantería ode la Esc·ala. actt'Va, 
GrUJpo de .:Man.uo de Armas», D. Casto 
S·a.lob.relia. Gal'cí:l (3.M5), de. disponi. 
ble en la 9. 11 Región Militar, plaza de 
Granada. 

lEste nombl'umicmto pro{lucc. vacante 
que no se da 0.1 ascenso !lor existir 
contraYUCll.llte. . 

IMadrkl, 23 de abril de 10'73. 

CA!5tA!\lóN 1lH M¡¡NA. 

J¡i Orden ,do 1'1 ,¡lo ll.hr:l1 do< 10lia 
(D. (l. rlt'lm. 8lí), 1l0l: !l.1. 'lIno Sil d(Jl'lttntl.
bao (loa (HU(~()t()l' 'Va l·ull.tluio , dOl'o(lClI10 
pre!.erc·nte, (vI ¡{ngImiento X::o,zMlorus 
úo ,Monta],lo, A:rni.Í1'1()fl, t111m. eu, Il¡l te
niento ·coronel de ¡·ntc,Iltel'ía de la 
Escala activa, G,i·upo de «!Mando de 
Amnas» D. Luis Pascual :Maldonaodo 
(4.d.28), Soe Mn:pl1a en .el sentido de que 
dicho Jefe, continuará .en la agrega-

2t5 de abril dI?! ;t9i73 

üión concedida po:r .oNlen de 5 d-e 
fe:t>l\ero da 1973 (D. O. núm. 30), a la 
Academia General ~ilitar, hasta el 
15 de julio de 1973, f-echa -en qu.e ter. 
mina -e1 curso actual. 

Madrid, 23 de abril de 1973. 

'CAsTARóN DE MENA 

!Para cubrir la vacante' d·e. con'Curso, 
plantilla -eventual,. cual.gui.-er Auna,
correspondiente a la 1. G. 1701172, de 
eomandante. de la Escala compl-ennen
taria. o en su defecto de la Escala ac
cva, Grúpo ·de, «'Destino de Am:na o 
Cu.e'rpo», anunciada en segunda con
vocatoria :por Orden de 5 de marzo 
de 19i73(D. O. núm. 55), pasa destina
do, co:n caráeter voluntariQ, para. Juez 
0:061 Juzgadu Militar Eventual da León, 
.el comandante de Infantería de la 
Escala a'Cti1va, Grupo de ... Destino de 
árma o Cuerpo» D. Daría Valeuende, 
Tórices (6.83.1), Ite ·disponible en la 7." 
iRégión Militar, plaza de León. 

lJ.\.íadrid, 23 de abril d-e 19113. 

CASTAAóN DE ·MENA 

(Para. cublrir la va'Cants de libre 
elección, seh>IUnoda conf\Tocatol'ia, anun
ciada por Ord..en ode, 5 ·de marzo de 
1973 ('D • .o. núm. ¡j.1,}, pasa. d,estinado, 
con cará;cte.r voluntario, a. la Escuela 
Militar ds Montal1a, para la Unidad 
dE; Instrucción, (;;n las condiciones 
que se determina, el teniente de In
fa.ntería de la Escala activa., Grupo 
d" ldM<.mdo d·e Armas», D. José Vi.ejo 
Lobera (1(}.PQ2) , ·del Regimiento de In
¡f¡vntería Motorizable Pavj:a núm. 19, 

No tendrá. d9>1'oo110 a :per-ciblr el 
comp'lemento de destino por eSIPooial 
pr-e-paración técni'ca. se.fialado en el 
Grupo 2.°, Facto.r 0,00 de la Orden de 
2 de marzo de llJ173 (:D. O. núm. 51), 
en ·que ss llalla compren,dido. la. va.
tlante, hasta que obtenga el tituloco. 
ues·poml1ente. 

;Madrld, 23 de 0.1:)1'11 .eLe 1973. 

CAStAllóN DE MENA 

La Orden ,1,(') 7 de abril ,de 197~ 
OJ. O. mIm. Sí.l), 1101' la que se desti-
1Il1ha, (mtN\ otros, cou el cal'{¡ctcíl' (¡\fe 
HI) ludlctt, t1 10.8 UuMu{1C8 <ltlO 150 ex
TJr(l~üll, í~ 10."\ ü,ftciaLe¡.¡ IJ.UXiH111·OS do 
!111(ILUteriu, 111ltl (t tlOntiuntwlúll so re:la. 
d()¡¡¡~J\, ,llumitL l'(llJtil'lClú,Üt1GíL lo. fOJ,·iI11tl. 
Ilig,u!!(mtt) : 

:VO.iLUN'f,M'lilO 

1Fl000Z'OiSO 

lPo.r &:plicaeión de 10 diSlPuesto en al 
párrM:o 2.0 del artf.oulo 22 de ~a ONlen 
de 1 d-e julio de 1952, ('D . .o. numo 148). 

M. Regimi-ento de I1li{antería GaTeUa. 
no núm. 45 (Bi~bao) 

TEmiente D. Rosendo Moya Noha.1ei5. 
'3.7(0), da .disponible en la 3." Región 
l!ilitar, .plaza de Valencia. -

'Madrid, 23 ode abnl de 1973, 

CASTARóN DE MENA. 

Para cubrir parcialmente las vacan
tes de prOVisión normal anunciadas 
por .orden de 16 de marzo ode 19'1'3 
(D . .o. núm.. 66), pasan destinados eo:,
el carácter que se indica, . a las Un~. 
dades que se relacionan, los subofl
eial!;ls de Infantería que a continua
ción se citan: 

ARMA DE INFAlNTERIA 

V.oLUNTARIOS 

n e[¡imiento (le Infanterta. {'a~~.arias 
número 1m (Las l;aln~as de (.rt%tl 

Cano;ria) 

Brigada D. Vil~ellte Olmoí\ Pal'(le 
(7.820), disponible en Cu.nat'j(l,s, pla
za de Las P(Llmns, y tígreg~ldo a la. 
Unidad a .que se. lo destina. En pos~· 
slón del título de Instructor de Auto-
11lo-vilismo, quedando comprendidO a 
eroctos de complemento de destino en 
el apartado 3,2, Grupo 3.0 , fMtOl' O,O:~, 
de la Orflell de 2 de marzo do 1973 
(D. O. núm. 51). 

Otro, D. Fernando JMar Fuentes 
(7.347), disponible en Canarias, 'P1az?, 
de Las Palmas, yen la U. D. E. N. E. 

.otro, D. Gonzalo M a l' t e 1 Riven) 
(7.723), de la Compm11a del Cuartel 
General de la Brigada de Infantería 
D. O. T. IV: 

Otro, D. Manuel Gel a d o Crespo 
(7.770), disponible en Canarias, plaza 
de Las Palmas, y agregado a la Uni-
dad a que se le destina. . 

Sargento D. Angel S:lncllC1z Borra-
110 (0.606), de 1tL- Ban(le~a Itog'or de 
Flor, 1 .ele Parucairlístas. 

otro, D. A g u s t i n Cicl Mo.rtínez 
(1.0.3{lí),), del Il.egimicnto de Infantcl'Ít\ 
Mahón núm. 46. 

n iJ[Jirn'lento (le lnfantaria lluertcven· 
ttl'ro, núm. 56, l'ltc'rto íLel l1asaría 

(lí'twrtoV1!ntura) 

TIl'Igo.tln. D, Alberto Po,úos llulla.li 
(7.710), de 1[1, Gornpm1ia dc'l Cmn'tel· 
Gei1(lX'ttl rlA la Bl'lgítda do tllfnIltf.il'ia 
n. O. ':1'. VI. 

Ot1'o, D. ColtJtlon10 Cnl'vigóu S¡ín· 
tos (7.023), !l1s11ouihlü en la :V H(~gUlll 
Millta,·, plaza. un Mll.dl'id, y agl'(ignrlo 
lt 1o, l~Kouol!l, (lo AutomovilisIno dell 
1~J(\1'{)1to. 

tÍb llclJimiavto \le Inf(mtlJ1'íu ord.(Jn(l,~ 
l,I,,1,ilita)/'(ls núm, 37 (l'laslnlC'lct, CáClO- llegim:tonta de lnfantc'r!a li'unrtcuen. 

ros) turo, núrn. 56, para el 11 BataUón, 

'1'Gl1iente D. J'o~é Marro.gán I)onzález 
Arrecife (Lanzarote) 

(3.00\)'), {Le diSiponible en la 7.~ B:egión Brigada D. Angel López Soto' (7.755), 
Militar, :plaza. de León. ' . disponible en Canarias, plaza de Arre-



cUe, y agregado a la Unidad o. que 
se le destina. En posesión del título 
de Instructor de Educación Física, 
quedandocompl'endido a efectos de 
complemento de destino en el aparta
do 3,2, Grupo 3.<>. factor -o,OS, de la 
Or,Q.en de 2 de marzo de 1973 (DIA
mo OFICIAL núm. 51). 

¡¿P de abril de 1973 D.O.núm.~ 

Compaiiía ae Destinos d.e la Capita- gión Militar, plaza de Alicante, y 
nía General de la 9." Región l,filitar agregado al Regimiento de Infantería 

(Granada) San Fei'nando núm. 11. 

Sargento D. Rogelio ZUfri P é r e z Compañía ael Cuartel General d~ la 
(9.793), de la Escuela Militar de Mon- Brigada de Infantería DOT. y. 
taña. (Za1'agoza) 

Sargento D. Vicente Fábrega 
(9.2-55), del C. l. R. núm. 7. 

lnsa Compal1ía de Destinos de la Capita- Brigada D. Olegario Ferrero Peña 

Compañía de Destinos de Za Capita
nía fleneral de la 1.a. Región Militar 

• (Madrid) 

Brigad(j. D. Angel Hoyas Gil (7.SW), 
disponible en la 1.& Región 2.lirilital', 
plaza de Madrid, y agregado al Pro
vicariaio Castrense. 

Ca1illJañía de Destinos de la Gapita
nla GeneraL (te la 2." Región ltfilitar 

(Sevilla) . 

Btigada D. Juan N a vas Hm'tado 
(¡.$(lUY, {lisponiblc NI Canarias, plaza 
_le Aaiúll, y agregado 11 la 'Campa
ma lid Cnurf('l GellPl'tll de Sallara. 

l;'\al'¡.!ellto D. ;¡ u a 11 meo GnUstco 
(S.4\ISj. dí'! Hogimicllto Mixto de In
falltel'ía 80rill núm. 9. 

{'!JfTlpaiHa Ilc Destinos ,lc la CaJIlla
'nía (kíH'ral, ¡1,a la :1.1\ Jt(llliún .Militar 

(Valencia) 

Brigada n. Fornando Aguiltw So,n
jmín (7.795), dis})onibJo cm lu. 7,& ¡{€l
gl(111 Militur, il!llZl1 de QUlntauu. del 
Puente, y agl'ngo,tlo a la. Colonia In
fu ntil .í1tlncl'u:l Val'nlu •• 

C01l11JaJ1ta de Destinos de Za Capita
nía General ele La 4." Regi6n Militar 

(Barcelona) 

BI'lgad,a D. Jos\i GonztUez Sánahez 
(7,837), disponihlc en la 4,lL I\ogión Mi
litar, pl¡¡'Zil do Bal'colQno., y agl'oga
,lo al l1e¡.rimiento do Infantería Jaún 
m1mero '25. 

nfa General de Canarias (Santa Cruz (7.694), del Regimiento de Infantería 
d,e ·Tenerife) Earbastro núm. 43. 

Brigada D. Osear Castro Martín 
(8.031), disponible en la 2.a. Región Mi
litar, plaza de Ceuta, y agregado al 
Grupo de Fuerzas> Regulares de Infan
tería Tetuán núm. 1. . .. 
Ca1l(,paiíía del Cuartel General de la 
División de InfanteTía lIfecanizaoo 
«Guzmán el BI,enO¡¡ núm. 2 (Sevilla) 

Brigada D. Manuel Mora Fernán
dez (7.765), disponible en la 2." Región 
Militar, plaza de Sevilla, y agregado 
a la eompañía de Destinos de la mis
ma Región Militar. 

CompaJiía de~ Cuartel, Genera! de la 
Di'lJisitin lIalal'lz(¿lla «lit aestrat(Jo» 

mlmero 3 ('Valencia) 

~tlrgento D. Antonio Sanz Benllocll 
(9.5~7). (lel Hegimi(mto MIxto do In
fnltÍ(1¡·ía. Vizca;ra. mimo l11, Hatull(1l1 d.o 
GIU'l'OIl. 

Com]lañía (lat Cuartct General de la 
Dt1J¿sMn (le llfontMía «lJ70eh nllm, 4 

(l:.erltla) 

Brigada D. Satlll'io García Silvo, 
(7.822), de disponible en la 4.& Región 
Militar, plaza de LÓ1'ida, y agregada 
a 11l Compm1ia de Transporte de la 
misma División a que se le d(;stina. 

CompaJ1ía (lel Ctlartel General de ~a 
División !le Montaña «Navarra» nll-

rrwro 6 (Pamplona) 

Sal'A'imto 1). Angel Castmleira Morc
no (O.():JO), del nnglmi<mto ¡l(lCazudo
res (le Montmla AmGrica núm, 00, (Ar
ti'Üu10 ln,) 

Compañía del Cuartel General ae la 
Brigada d.e Infantería DOT. VIII 

(Vigo) 

Brigada D. Andrés Casal Maceira 
.(8.0W¡' disponible en la 8.& Región 
:Militar, :plaza. de Vigo, y agregado al 
Regimiento de Infantería Murcia nú
mero 42 (Plana. Mayor redUCida). 

Gompaf¿ía del CuarteZ General ae la 
Brigada de Infantería Acorazada. XII, 

E¿ Goloso (Madrid) 

Briguda D. Teófi10 Martín Gareía 
(7.891), disponible en la 4.& Reglón Mi· 
litUl', pInza de 8e.0 dIO Urgel, y agre
gado 0.1 Regimiento de Cazadores de 
Montaño. Arapiles m~m. ();!. 

Otl'O, n. JUttll Gil Cuacos (7.9~O), 
dil'ponihl0 en la 1.& Región Militar. 
l)!ttllO. do Madrid, y ngl'ego.do !l. la Uni
drtd a que se le destino;. 

Snl'gellto D. Celestino :PIo,ZCl IUv<ll'a 
(U.85:n, (101 Hegim1ento de Infantcría 
Mecanizada A¡;ituio.s m'un, 3l. 

COmlJaiLía Ile~ Cuartel Ganeral de la 
Uritlada ele Infantería Motoriza
da XXII, J craz (la la Frontar" 

tCádiz) 

Brigada 1). Mnroelino Rodríguez 
Blunco (8.100), disponible en la 2.11 
Reglón Militar, plazn, de Jerez (lo la 
F'rontcra, y agregado a In Unidad a 
que se le acstinu" 

Sargento D, José Ga,rcia. Bonitacio 
(9.118), (le la Bandera Hogel' de I~lor, 
1 de ParMaidistas .. 

Compa'Ma de Dp,,qllnos de la Capita- Compa1i,ía (l,al Cuartal Ganeral di¡ la 
1da Oeneral (le la, 5.1\ ]legión MiLitar Jefatura de 'l'ropas de Menorca 

Coml,arcia del Cuart{j~ Genaral de la 
Br1.galla (la lntanteria Motoriza ~ 
da XXXII, Carta!]cna (Jl.It'fcia) 

(Za'l'a(Joza) (Mahón) Bl'igatln D. Po,scual Conesa. Leguz 
(7,88!»), disponible en l¡~ 3.& Región Mi
litar, plttza de Cartagena, y agregado 
al Regimiento Mixto de Infantería 

Bl'lglHln D. Isaac Arribas Cornejo 
{7,(45), (lol negimlp,rrto de Infantería 
lH~l'lJUlitl'O m:un, 43, 

('OYibl!aliia da ne,9tlnos de la Captta· 
'lIla GeneraL ¡Le la 7," lleyión lIlilUar 

(VaZtatlo¡'ld) 

~[~I'g(\Uto n, PI.1I10 GawlilJ. Gnu.¡tl'(l
tll) (lO ,tOO) , tlCi11\cglminnio !lo C.U:ilndo-
1.'I'Hllo MontfUll1 13nrceWJIlt llt'tm, (j:l, 

(:mnrl((.JlJa al! nClltln(),~ rll! 1ft Clt]J1,lrto 

¡¡f,(L Vt!rlora¿ (la /.n $,1\ lít'f¡lón ,tIU'itar 
(T:,a Cm"Wi,(t) 

~tll'gento D. Fro.nolsco Clutaro Gal'
ctn. (8.269), del neglmicuto de lrIfa11-
terft1 ACl'otl'ansportable Isabel la Ca
tólica núm. 29. 

lJt'ig'uda 1), Antonio Villalongo. Sin
tes (8.082), disponible en Baleares, 
plaza de Mahón, y ag!'cgado a la mis-
11m Ullidud a que so le destina. 

Com,1Jaílía tleL Cuartel Genc'raZ de la 
(:omandcUtci,a General eLe Ceut¡z 

Bt'iguda n, :r o s tí Acosta ChMón 
(7.1110), t1hiptlllible cm ltt 1." llilg1ón 
Ml1ltu,l', pInzo, da !\1'!~d1'itl, 'Y o.gl'()gatlo 
IL In Unl.ilnll tln All('(Hl1()v111¡¡mo dnl 
01'U po Lo¡.\,.(¡.¡1,i(JO Xl. 

Í'lU,I'/.\'tlf\.t.O n. Hiu'mhtic) ltta7. l?u.nto· 
,la (H,!H:iJ, (lo], eh'lIpo do Fuol'l:lILíí Bfl. 
gulttl'0,¡; do lntttnt(~t'iít COl~tr~ mlm, [l. 

EspUlla núm, 18. . 
Otro, D. Jesús A va al z a Molirm ~ 

(8",138), de la misma situaeión que el 
an,till'iol'. 

CompUfI:!(J, del Cnartllt (1(jnera~ d~ ta 
Brl!laaa !lfl AUa>l\tontaña, laca 

(U'lw,~ca) 

Bl'igtHll1 n, Amad.or lHJl,'o7. PrH\'t,o 
(7,7iJ(i), dlslHmHl.Lt\ ou Jo, ij,l\ lttlgUlít 
l\:Ul1t¡U', plu7.ft do Sa.l)!11¡ín1go 'S' agl'o· 
gtldo al llo:tal1ón Gl'tLV'Cll1nuS XXV. 

Con/'lla''¡,ta l1el C1U1irtrl GMwrat río la CQfnlJali.ía aÓl Onarta1, Genetal, de la 
W'tllada ele Infantería 1)01'. III 11rltlalla Aa'fotran,QJ1ortable 

(AU.cantc) (La Corur1a) 

Bl'igllda D. Fernando Mo.rtírHlz Ló, Sargento D, ,Manuel Gonzále:l Díaz 
pez (7.832), dis.ponible en la. 3,1> Re- (8,644), del Regimiento de Infantería. 
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Aerotransportable Isabel la Gatóliea Regimiento de Infantería :lI-Iotoriza
numero 29. b~e Sabaya núm. 6, Leganés (Afadrid)" 

Compañía del Cuartel Genera~ de la 
Brigada de Reserva (Málaga) 

Brigada. D. Angel liménez Morillo 
(7.7.i9-10), disponible en la 1.& Región 
Militar, plaza de Madrid, y agrega.
do a la Estafeta de Correos de la Di
visión Acorazada .Bl'unete» nUmo 1. 

Compañía del Cuartel General.· de la 
Brigaaa ite Infantería Mecanizada XI 

(Madrid) . 

¡Brigada. D. Ovidio González Gonzá
lez (7.892), disponj])le en la l." Región 
Militar, plaza de Leganés, y agregar 
do a la Unidad a que se le destina. 

Sargento D. Alejo González Herre
ra (10.041), de la misma Unidad a que 
se le destina. En posesión del título 
de Instructor de Educación Física, 
quedando comprendido a efectos de 
complemento de destino en el apar
tado 3,2, Grupo 3.°, factor 0,03, de la 
Orden de 2 de marzo de 1973 (DIARIO 
OFICIAL nUmo 51). 

Sargento D. losé García Manzano Regimiento de Infantería San Marcial 
(9.970), del Regimiento de Infantería número 7 (Burgos) 
Acorazada Alcázar de Toledo núm.. &'1. 

Regimiento de Infantería InmemoriaL 
número 1 (lIfadria) 

'Brigada D. Marcelino ortega ROdri
go >(S.153), disponible en la l." Región 
Militur y agregado al Regimiento de 
Automovilismo de Reserva General. iEn 
pusesión del tItulo de Instrurtor de 
AutomoviUismo, quedandO compren
dido a efectos de complemento de des
tino (111 el apartado 3,2, Grupo 3,0, fa·c
to!' 0,0:3, de la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O, núm. 51). 

Otro, D. losé En c i n a s Balongo 
(7.74V-3), de la misma situación que el 
antorior, 

.i5m'g'I.JIlto D. losó G l' e s p o Garc1a 
(lO,all!), dol Hegimiento de Infantería 
Mecullizuda Wad-Ras núm, 55. 

. Ileglmiento ile Infantería lI:fotoriza
ble Lepanto núm, 2 (C6rdoba) 

Bl'igada D, Federico Nieto Ortega 
(7,I$2lí) , dispOllHllo en la 2." :Hegión Mi
litar, plaza da C6nloba, y agrogado 
a la Unidad a que se le destina. En 
posesiótl del título de Instructor de 
Automovilismo, quedando compren
dido a efectos de complemento de des
tino en el apal'ttl.do 3,2, Gl'U:PO 3.°, 
fttlltor 0,0:3, (le la Orden .ele 2 de mar
zo de 197!l (D. O. núm. 51). 

otro, D. Manuel M a t a s Soldado 
(7.7801, d!) la misma situación que el 
tmtOl'lOr. 

mro, D. José MUl'tínaz Tello (7.785), 
a.e la misma situación que el ante-
1'101'. 

otl'O, 1). J o s ó Camacho Expósito 
(7.tl57), dispOllilJ1e en 111 !l," HClgión 
MilitlLJ', lilaztt ÜO AllrHll'io., y a¡"p:llg'u
do al U. 1. H. núm. 6. 

O'tt·o, 1>, ;r o ¡¡ 6 COlJUcho l1amirez 
(7.l'lOO), dispouible cm la 2." BOg'Hm Mi· 
litlll', ll!tI.Zl1,¡lo ~;ól',cl()bl1, y agl'c¡'¡ll.do 
al e, l. U. 1111111. 4. 

1I1'!rlmlMI.tQ (le lnfant.eria 1I1:Uún mZ· 
'fI/,(J)'Q a (Ov'ledo) 

Brlgo,da D. Agustín F'Ol'l'Cll'O l.ópoz 
(7.8.18), (Usl1onlhlo 011 10, 7.~ llogióll 
Militar, plazt\ de Oviedo, y o,gregado 
~t la UnidM. a que se le destino. 

Otro, D. Alfredo Machín S o. s t l' e 
(8.038), de la misma situación que el 
anterior. . 

Brigada D. losé San Miguel pedro
sa {7.759}, disponible en la 6.& Región 
Militar, plaza de Burgos, y agregado 
a la misma Unidad a que se le desti
na. En posesión del título de Instruc
tor de Automovilismo, quedando com
prendido a efectos de complemento 
de ·destino en el apartado 3,2, -Gru
po 3.°, factor 0,03, de la Orden de 2 
de marzo de 1973 (D. O. núm. 51). 

Otro, D. Félix J u al' l' o s Alonso 
(7.818), de la misma situación que el 
anterior. 

Sargento D. 'l'eó!iIo Po.seual Po.s
cual (9.099), del :Hegimiento de lnfan
teda Milán núm. 3. 

Regimiento de Intanterfa Zamora 
número 8 (Orense) 

Brigada n. llamón Rorlriguc}; Gon
zúlez (7.913), disponible en la 8." Ue
gión Militar, plaza de Ol'ensc, y agre
gado a la Unidad a que se le destina. 
En posesión del título de Instructor de 
Automovilismo, quedando comprendi
do a efectos de complemento de des
tino en el apartado .3,2, Grupo 3.0 , 

factor o,m, ·de la Ol'den de 2 de mar
zo de 1973 (1). O. núm. 51). 

So.rgento D. Emilio Gal'cia Rodl'i
gU(}Z (8.794), de la Base de Parques 
y Talleres de Automovilismo de Ba
leares. 

Otro, D. 001'a1'c10 Martín Gonzúlez 
(10.243), del· l\egirniento de Cazadores 
d(l Monto.fía Al':llJiles núm: 62. En va
cantil de Instructor de Educación Fi
sica, queilo.rHlo CloIDlmmdido en el 
apartado 5,2 de 111 Orden de 15 de ju
nio (le 1971 (D. O. núnl .. 134). Hasta 
obtener el título C01'1'('.sponrlieute no 
te.u dl' ú dOl'(J(lho a lWl'ClilJír el COtrlplc
monto de destino seI1alad,o en el a.pal'
tallo :3,'2, Grupo 3,0, íactol' O,(Kl, de la 
Gl'don de 2 de mnl'ZO de 1!)1{3 (])IAnIO 
()¡.'lCIAIJ uúm. 61). 

lle¡rlrnicnto M1wlti Ita Infa1!tIJ'I'ta Sm'ia 
lutrrW'I'(J \l (,''ilJvWa) 

B¡'jgUllo, n. ;Jol'únimo lUlÍllqucz I,'(n'
míml(ll1. (!t077). dhmonl:tJl(l <in lt1. 7.a 
llllglón Mll1tal', 11]¡tZfl de Quilltano, del 
Puente, y ag'1'eg'u,(lo u, lo, Colon1o, In
fantil "General· Var'clu». En posesión 
del titulo de Instructor de Educalci6n 
F1sica, quedo.ndo comprendido a efec
tos de complemento de destino en el 
apartado 3,2, Grupo 3.". faJctor 0,03, de 

la Orden de S de marzo de 1973 (DIA
RIO OFICIAL núm. 51). 

otro, D. Atanasio RamirezGarcla 
(7.830), disponible en la 2.& Región 
Militar, plaza de Sevilla; y agregado 
a la Unidad a que se le destina. 

Otro, D. G r e gOl' i o Gutiérrez Gil 
(8.0U), de la misma situación que el 
anterior. 

Sargento D. Lorenzo Rosado Blan
co (9.561), disponible en la 2.& Región 
Militar, plaza de Sevilla. 

otro, D. R a f a e 1 López Toscano 
(:10.225), del Regimiento de Infantería 
Canarias núm. 50. En vacante de jefe 
de Carro de .Combate a instructor de 
Carros, quedando comprendido en el 
apartado 5,2 de la Orden de 15 de 
junio de 1971 (D. O. núm. lm.). Hasta 
obtener el título no tendrá derecho al 
complemento de destino sel1alado en 
el apartado 3,2, Grupo 3.0, factor 0,03, 
de la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51). 

Otro, D. Germán L ó pez Barrera 
(10.266), del Regimiento de Infantería 
Acorazada Al.cázar de Toledo núme
ro 61. En las mismas condiciollt'S que 
el anterior. 

Otro, D. José Pérez Díaz (lo.~aG), riel 
Regimiento de Infantería Palma nú
mero 47. En las mismas condieicmes 
qu~ el anterior. 

lle{Jimt('nto de Infantcrta Clmloúa 
número 10 (Granetda) 

Brigada D. JoaqUín Casas Mor(J!1o 
(7.968), disponible en lt~ 9.& Hoglúu 
Militar, pla~n. de Granada, y agl'pga
do a la Umdad a que se le df~Htimt. 
Bu posesión del título de InHt1'untOl' 
(le Automovilismo, quedando com
prendido a efectos, de compl;"llwnto 
de destino en el apartado 3,2, nt'u
po 3.", factor 0,03, de la Ordell !le 2 
de marzo de 1973 (D. O. núm. 51). 

Otro, D, Joaquín R e j ó n Molino. 
(7.786), de lo. misma situación que el 
anterior. 

Sargénto D. Nicolás Martín Casti
llo (10.340), d'el Regimiento dG rUfUll
terio, Mecanizada Wad-Ras núm. 55. 

Hegirniento ae Infantería Las· Navas 
número 12 (Zaragoza) 

Brigada D. Manuel Po.llús Salas 
(7.720), del Regimiento de In!t1utcl'ía 
Bal'hastro núm. 43. '. 

Slwgcnto 1). l"ranci8'co Co.stejón Hu1z 
(8.877), de lo. misma Unidad l\ que 
se le dHstiuíJ., En posesión del titulo 
do Illstl'UctOl' de Automovilismo, quo
dalldo comprendidO o. efe,ctos d.o como 
plmtlonto do dostino en fll Q;llUl'tüuo 
:1,2, Grupo B,o, ft1.tol' 0,03, do la 01'¡lou 
do 2 do 1ll1l.l'ZO de 1073 (D. O. llÚntu-
1'0 IH). 

lInflirnUmto !lo lnfant(!rfa ]I.loto'rizaúi(l 
M:aUCJ'/'ca mtrn. 13. 1;01'(/(1, (¡11ut'lria.) 

Bl'lgatln n. ':rUI111 G lt l'·(,l i a Pugo, 
(7.G30), tlel Hegimiento de 111!¡mtol'íl1 
Ma.hón uÍlll.l. 4U. 

Otro, D. Alfonso Gareio. Piernas 
(7.703), del Regimiento Mixto de In
fantería Espal1a núm. 18. 

Otro, D. Antonio Cañabate Marfn 
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(7,888), disponible en la 9." Región 
Militar, plaza de Melilla, y agregado 
al Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Alhucemas núm. 5. 

Otro, D. j o s é Montoya Sánchez Grupo 3.°, factor 0,03, de la Ol'den de 
(7.7oo), de la Comp'añia del Cuartel 2 de mart:0 de 1973 (D. ,O. núm. il). 

Otro, D. Rafael Fernández Gómez 
(7.946), disponible en la 3." R"egión 
Militar, plaza de Lorea, y agregado 
a la Unidad a que se le destina. 

Otro, D. Francisco Gutiérrez Fer
nández (8.122), disponible en la 9.& 
Región, Militar, plaza de Grauada,' y 
agregado al.Regimiento 4e Infantería 
Cl>rdoba núm. 10. 
, Sargento D. Máx.imo Antón García 
(9.200), de la misma Unidad a que se 

General de la Br i g a 11 a de Monta
ña LXI. 

Otro, D. José López Méndez (7.749-5), 
disponible en la 2." Región Militar, 
plaza de AIgeciras, y agregado a la 
Unidad a qUe se le destina. 

Otro, D. Francisco GonzáJez Parra
do (7.749-12), de la misma situación 
que el anterior. 

Sargento D. Luis Domín,,"1lez Rodrí
guez (9.613), del Regimiento de Infan
tería Motorizable Pavía núm. 19. 

le destina .. En posesión del titulo de \ .• 
Instructor de Educación Física, que- Regimiento b.e Infanterra Mecanizada 
dando comprendido a ef.ootos de com- Castilla núm. 16 (Badajoz) 
pl:emento de destino en el apartado 
3,2, Grupo 3.°, factor 0,03, de la Or
den de 2 de marzo de 1973 (D. O. nú
mero 51). 

Otro, D. Jesús Bacaicoa Miranda 
(9.858), de la misma situación que el 
anterior. En vacante de Instruétor de 
Autómovilismo, quedando comprendi
do a efectos de complemento de des
tino en <\'1 apartado 3,2, Grupo 3.°, fac
tor 0,03, de la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. mim. 51), por halla.rse 
en poseSión de este titulo. 

[wgim:tef!to de Jntanterta A!otortza
/iLil 7'ctuán ntí.m. 14 (Castellón de la 

PLana.) 

Brigada D. :rosé Sánchez Sfáncl1ez 
(7.771), disponible en. llL n.a ll.egión 
Militar, plaza. de Castellón, y agro
ga.do a la Unidad a que se le destIna. 

otro, D. Manuel Súnchcz Manzano 
(7.7SS), do 1(1 misma situación que el 
nntcrior. 

Otro, D. :rosé Ji m é n e z Briones 
('¡.80S},de la misma situación que el 
anterIor. , 

Otro, D. Demetrio Pueyo Navarro 
(7,865), de la misma situación que el 
alltel'ior. 

'!;argento D. Joaquín Gonzúlez; He
rl'm'a (9.849), de la mismo. Unldad o. 
que se le destino.. En posesión del ti-
1,ulo de Inlttructor de Educación Fí
HLca, quedando comprendido a efec
tOl> de complemento de destino en el 
apartado 3,2, Grupo 3,0, factor O,fra, 
al! la Ord(lIl de 2 elo marzo de 1073 
(1). O. nÍlm. 51). 

n (1ft/miento ele Infantería Emtremadu
ra núm. 15, I1L(Jacira.9 (CálUZ) 

Brigada D. ¡·'orrw.udo Cubiles A1· 
hm'fó,tl (8.10G), tUSpol1Ulle on lo. 2.~ 
Htlglón MUittu', plo.za do A1goclt'lifl, y 
f1¡'¡l'og'tldo a In Unitlt\.tJ. n quo ¡,¡¡¡ lo 
¡hJllttttt1. Kn VMo.uio do 11lstt'lHltOl' da 
g(llto!ícióu ¡·'lHiclU, quofltl,mlo com¡n'llfi
tllt1fl eH (JI (~1)f11'tI1tlO G,~ do 111 Or¡llll1 
(tll '15 do Junio do i071 (l). n, mimo· 
J'(l 134). 1I1IJ;tlL Ollt(1)l(ll' oi tltnl0 UD tml" 
di'!\ df!lX'(Hlhn [1.1 {,\olupl·umonto (lo (los
t!lH) ael'l ul,Lt¡o un 01 !.\,pul·tu,do 3,2, Gru
po 3.°, tl1l0tOl' 0,03, do 1!J1 Ql'donde 2 
dI) lnal'ZO de 1973 (D. O. núm. 51), 

Otro, D, Luis B u El n o Blanquettl 
(8.007), de la misma sJ.tua:ción que el 
anterior. En vacante de Instructor de 
Automovilismo y en las mismas con-
diciones que el anterior. . 

Brigada D. Domingo Montaña Fer
nández (7.749-9}, disponible en la 2," 
Región Militar, plaza de Badajoz, y 
agregado a. la Unidad a que se le 
destina. 

Otro, D. Hortensio Muriel Corballho 
(7.8ft7), de la. misma. situación .que el 
anterior. 

Otro, D. José Díaz Piris (7.845), dis~ 
ponible en la. 2." Región Militar, pla
za. de Ceuta., y agregado a. In Jefa
tura do Automovilismo de la Coman
dancia Gouoral de Cauta. 

Otro. n. José 'Cn.brera !Castro (7,901), 
dispcm1blo en In. 2,& Hegión Militar, 
plaza. do Badajoz, y agregad,;) a la 
Unidttd n. que se le destina. 

Sa.rgento D. Francisco Vaz Flores 
(10.091), dol Reglm!tmto de Cnzadoros 
do Montttlin. Sic1lia m~m. 67, lEn pose
sión elel título do Instructor de Edu· 
cación Física, quedando comprímdi· 
do a efectos de complemento de des
tino en el apartado 3,2, Grupo 3.0 , 

factor 0,03, ele 10. Orden de 2 de roar
zo de llt73 (D. O. núm. 51). 

Otro, D. Vicente Rubio Albendea 
(10.202), dol ltegimiento de Cazadores 
de' Montalia ,Barcelona núm. 63, 'En 
vacante de Instruotor de Automov1l1s
mo, quoc1ando comprendidO en el 
apo.l'tado 5,2 de la Orden de 15 de ju
nio de 1071 (D, O. núm, 134). Ha.sta 
obtener 01 titulo no perCibirá el como 
plemellto S fllialo.do. en el a.lit\l't¡~do 3,2, 
Grupo :3.°, f:.wtor o,oa, de la. Ollden de 
2 de marzo de 1073 (1). O. núm. Gi). 

Otro, D. Manual Mal·tínez Gal.'cia 
(10,2B7), de'l Regim10nto do Infanter!{\. 
Acomznda AIMtr.ar de Toledo núme
ro 0.1. Eu posesión del título de jefe 
de Carto e instructor de Canos de 
Combate, quedando comprE\l1dido a 
eroetos de complemento de destino 
OH 01 apart.ado :l,2, Grupo :3,'\ fl1Ctor 
0,03, do ltL Ol'llOl1 tlH 2 de marzo de 
'l07:! (n. O. núru. r~i). 

Otro, n. ;JmtU. n u (l [l. l' Il. t Gn,¡;tlUo. 
(11)':!:?!!), tlol H(lg1milltlto do lnftl.nto· 
l'.(n, MtJn[lIllrt.ltfla WlttH\m~ m'ttt. tm. 
1':11 lilA mii\tlltUI MUrlluimH\1'! qtHl 01 lin
't,fl1'l(H'. 

mi'O! n. MiLnuol Hocni'tez l{odl'igue7, 
(10,Q()2), elol llJlglroielllto (Jo Infautor1¡L 
Aeoro,¡mclrL Al<liírt.tlr (lo 'rolado m1rne. 
1'0 Gl. Eu Vf.Mlll.nto de Jefe de Corro dG 
Combate e ins'Gl'netor de Garras, quo
dandO comprendidO en el apartada 
5,2 do la Orden de 15 de junio de 107.1 
tD, O. núm. 134). Hasta obtenet' el ti
tulo no. percibirá el compleml·.nto de 
destino se11alado en el a:partado 3,2, 

Regimiento fle Infantería tlf&g6n 
número 17 (Málaga) 

Sargento D. Pedro Manjón Pérez 
(8.975), de la Policía Territorial de 
Sahal'.a, cesando en la. situaCión de 
«Efn Servicios Especiales», Grupo' de 
«Destinos de Carácter Militar». En po
sesión del título de Instructor de Au
tomovilismo, quedandO comprendido 
a efectos de complemento de destino 
en el apartado 3,2, Gru:po ¡to, factor 
0,03, de la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51). , 

Otro, D. Pedro ~avarrete Oí-baIIeja 
{10.269}, del Regfrniento de Infantería 
Fuerteventur.a núm. 56. En vaeante de 
Instructor de Educación Física. que
dando c0mprendido en el apartado 
5,2 . de la Orden de 15 de junio de 
1971 (D. e. núm. 134). Hasta obtener 
el título oorrespondiente no tendrá 
derecho a peroibir el complemento 
de destino seílalado en el Grupo 3.°, 
fo.ctor 0,03, del apartado 3,2 de la Or
den de 2 de marzo de 1973 (D. O. nú
nlero 51). 

ncutmiento A:t1a:to de lntantcrfa. Es
l1ai1.a ntí.m.. 18, CartaU81?a (Murcia) 

BrIgada D. Angel Jerez M () l' a. t a 
(s.oOl), dIsponible en la 3,-' Región 
Milital', plaza de Cartagena, y agre
gado a" la Unuldad a que se le des
tina .. 

Otro, D. Carlos Bcrmajo Hernández 
(8,130), ·disponible en la 3.& Región 
Militar, plaza de Alicante, y agrega
do al Regimiento de Infant.ería San 
Fernando núm. 11. 

Otro, D. José Castellano Castellano 
(8.164), disponible en la 9.& Región Mi
litar, plaza de Almería, y agregado 
al C. 1. R. núm. 6. 

sargento D. lulio Suárez Renduel'!s 
(9.707), de la Bandera Ortiz de ZAra
te, lI! de Paracaidistas. En vacante 
de jéfe de Carro de Combate e ins
tructor de Ca.rros, qUClda.ndo Coml)ren
dido en. el apQ.1'tn.do 5,2 de la Orden 
do 15 de junio {le ;t071 (1). O. núme
ro 134). Hasta obtener el titulo 110 per
cihil',L 01 'Complen:lOuto S(111alado en 
01 .a.partado 3,2, Grupo 3.0, :factor 0,03, 
do lu, Orden de 2 de marzo do 1973 
(D. O. núm. 51). 

ncgimiento de Infantería Motoriza
uta Pavía núm. 19, San 11oq1w (Cá(Uz) 

Bl'lgndo. n. Sobo.'lltlún 1"010 Guillón 
(7.74l.l·B),disponlJ.¡lH en ltt 1.11. nOt.,"i611 
Mllitm', plmm do C(ir,m'(llil, y tl.gL·ogn(lo 
111 (j. 1, n. mim. 3. 

()t1'O, D. Antonio :OOl'l'CgO AlllñntlJ.rn. 
(7.8m)), dill!louibl0 on la 2." ];tog1ón 
MHi'tll.r, ]Jln:m. tlo San nOí!ll(J, y agra· 
gu.tlo a lo. Unitlttd n. que f\O Io do!'
tlna, 

Ott'o, D. 1~r¡mc16()O Lópcz Ga.rcia 
(7,!}15), de la misma sitUlwlón que el 
anterior. 

Regimiento do Intanterfa Guadataja
ra ntí.m. 20, Paterna (VaLencia) 

Brigada D.' Antonio Par l' a Cara 
(8.11$),diS'Ponible en la 9.a Re¡ión 



D. O. núm. 93 

. , 

Militar, plaza de Granada, y agre
,gado a la Compallia del Cuartel Ge
neralde la Brigada de Infantería 
DOT. IX. En posesión del título de 
Instructor de Automovilismo, quedan
do comprendido a efectos de comple
mento de destino en el apartado 3,2, 
ürupo 3.<>, factor 0,03, de la Orden de 
'2 de marzo de 1973 (D. O. núm. 51). 

Otro, D. J u a n' Palomares Quirós 
(7.815), disponible en la 3.... Región 
Militar, plaza de Valencia, y agrega-
40 a la Jefatura Regional de Antomo
vilismo de la 3." Región Militar. 

'Otro, D. Pedro lB e 1 é n íFernández 
(7.881), disponible en la 4.& Región 
Militar, plaza de Barcelona, y agrega
-do al Regimiento de Infantería Jaén 
número 25. 

2.5 de abril de 1973 

Regimiento de Infantería Jaén núme
ro 25 ¡(Barcelona) 

!Brigada D. >PaulinQ .Jiménez Gon
zález (7.749-4), disponible en la 4.& Re
gión Militar, plaza ·de !Barcelona, y 
agregado a la" Unidad a que se le 
destina. . ' 

Otro, D. César lLópez Arto (7.751), 
disponible Bn la 4.& 1\egión Militar, 
'Plaza de Barcelona, y 8.,,"Tegado a la 
misma Unidad que el anterior. 

Regimiento de Iníantería Badajoz 
ntímero 26 :(Tarragona) 

instruotor de Eduoaoión Físioa, que
dando comprendido' a efeotos de com
plemento ·de destino en el apartado 
3,2 Grupo 3.<> factor 0,03 de 'la Orden 
de 2 de marzo de 1973 '(D. O. núm. 51). 

:Sargento D. Jesús Rico 6ánchez 
(10.130), del Regimiento de Cazadores 
de Alta Montal1a 'Gallcia núm. M, Ba
tallón 'Gravelinas, XXV. 

Plu1J,a Mayor Reducida del Regimien- ' 
tp de Infantería Flandes" núm. 30 

(San Sebastián) 

,Brigada D. Julián Manzanares'" Ar- . 
mas '(7.'191), disponible en la 6.& Re
gión Miiitar, plaza de San Sebastián, 
y agregado a la Unida.d a que se des
tina. 

Otro, D. Antonio Vaquero Hernán
dez (8.026), disponible en la l." Re
gión Militar, plaza de P1aseil'oia, y 
agregado al Regimiento de Infantería 
Ordenes Militares núm. 37. 

ABrigada D. 'Pedro iBordell Cullere 
{8.00J,), >disponib1e en la 4.a Región Mi
litar, plaza de TárragQna, y agrega
do a la Unidad a .que se destin?-. 

Regimiento de Infantería MecanizlúJ.a 
Plana Jl;Iayor Reducida del Regimien- Asturias núm. Sl, El Goloso {Madrid} 

Sargento D. Francisco Alarcón Ro
sen {9.!i73}, del Regimiento de [nfan
terín Tenerife núm. 49. 

Re{ll,mirnto Mi;cto de Infantería Viz
ca]Ja núm. 21. A¿coy !(AUcante) 

to de Infantería La Victoria núm. 28 
(Salamanca) 

,Brigada D. Mákimo Pascúal "Alva
rez .(7.924), disponible en la 7.& Región 
Milital', ,plaza de Salamanoa, y agre
gado a la Unidad a que se le destina. 

Regimiento de Infantería Aerotrans-

IBrigada D. Francisco' .lli'anda Viz
caino (8.149), disponible en la 1.& Re
gión Militar, plaza de Madrid, y agre.
gado a la Unidad.. a que se destina.. 

Regimiento de Infantería San Quin
tín núm. 32 '(VaUad.oLid) 

'Bl'iglll1o. D. Vo.1entfn :Emeterio Cer- lJOrtalJle Isabe~ la Católica núm. 29 'Brigada D. Juan Molino. Gerv11la. 
vantes (7.75'2), disponible 'en la 3.& iRe- (La Coruña) (7.957), .disponible en la 7.& Región 
gi(m Militar y agregado a la Unidad Militar, plaza de Valladolid. y a.gre-
(\ quo se le destina. . IBrigada D. Celso tGonztilez iGonzá- go.<f,o a la Unidad a.qUEl se (hlsttna.. 

Ot.l·O, D. Joaquín Bsas IRulJio '(7.843), lez 1(7.749-7), disponible en la 8.& Re·' En posesión del titulo de rllstructor 
de la mismo. situaCión que .el ante- gión Militar, Plaza de La Coruña, y de Automovilismo, 'quedando com-
1'101'. agri3gado a la Unidad a que se le prend1<l.o a efectos -de complemento 

¡()t:ro, D. José Alfara tAvila 1(8.103), destina. de destino en el apartado 3,2 Grupo 
disponible en la 3.a Región Mili-tar, 'Otro, D. Juan Fernández Moreira 3.0 factor. 0,03 de la .orden de 2 de 
'plaza de Ca.stellón ·de la Plana, y (7.872), disponible en la 8.'" Región marzo ·de 1973 ,(D, O. mím. 51). 
agregado al Regimiento de Infanteria 'MiUtar, plaza. de La :Corul1.a, 'Y agre- Otro, D. lo'ranciscoClliohes Blanco 
Motorizable l'etuán núm. 14. go:do .a la 'Compa!11a de 'Destinos de (7.773), de la misma situa¡;ión que el 

:Sargento D. Jacinto Arias Guijarro la misma 'Capitanía General. . anterl:or . 
. '(9.370), ,de la misma Unidad á que ü t r o,D: Gonzalo MufiozCalvo Sargento D. Fernando Jerez Gonzá

¡:;e le destina. En posesión del título (8.000), dis1Jonible ,en la 8." Región Mi- lez (10.253), del Regimiento de Ca
de 'Instructor de Automovilismo, que- litar, plo.za de La Corufia, y agrega- zadores de Montat1a Arapiles núme. 
dando comprendido a efeotos de com- do al Regimiento de llnfantería Aero- ro ~2. ,En posesión del titulo de .lns
plementode destino en el apartado, transportable Isabel la 'C~tólica nú- tructor -de Educ.ación Física, quedan-
3,~, {jl'UpO 3.0 factor 0,03 de la Or.den mero ~9. do comprendido a efectos de comple
de 2 de marzo ,de 1973 (D. ü. núm. 51). Sargento D. Luclano García Gómez mento de destino en el apartado 3,2 

(10.047), del 'Regimiento de 'Infantería Grupo 3.° factor 0,03 de la ·Orden 
Regimiento de Infantería Alava nú. lBadajoz núm. 26. lEn -posesión del tí- de 2 de marzo de 1m I(D. O. núm. 51). 

mero 22, Tarifa (Cádiz) -tulo de ·Instructor de Educación Fí
sica, quedando comprendido a afec-

Brigada D. Luis L6pez Pua 1(7.904),' tos ~e comr,lemento de ~esti~oen el 
oisponibleen la 2." .:Regiól1 .Militar, apmtado 3, .. Grulo 3.<> factol 0,03 de 
plaza .de Tm~ita, y agregado a la lo.O r d ~ n ~(l ., .de marzo de 1973 
Unidad o. que se le destina.. 'En pose- {D. O. uum.o1). 
sióndel titulo de 'Instructor de Au- otro, D. Josó ':r<:emúndez Montero 
tomovilismo, quedandO comprendido (tO.OOt), d~l R?g~mlen~o de Cazadoras 
-en el aparta:do 3.2 {jrupo 3.0 factor de Mon~a~~o. SlOl.lia Ilttrn. 67, .~atal1ón 
{),O~ de la Or.den ,de 2 de marzo de Colón XXiIiV.E~l vacante de !Instruc-
1973. (D. O. nüm. 51). tor de Automovl1ismo, 'quedando com-

Ptana Mayor Reducida deL Regimien
to de Infantería 7'arifa núm. SS 

,(Huasca) 

¡Brigada D. Virgil10 Arias Lodos 
('/.782), disponible en. la '5.a Región 
Militar, plaza de ¡Huesca, y agregado 
a la Unidad a que se le destina. 

Sargento D. Raimundo Viejo iLobe· 
ra. (8.900), del Regimiento de CazadO
res -de Alta Montaña Va.lladolid nú. 
mero 65. 

Otro, D. Josó ,Aj.'(IU01'O .iMaldonMo prendido en el. ¡¡;pa.rtO;clo .5,2 de la 
(7.800), üispon:i:ble' onlo. 2.a [legión O~den de ,15 de {un~o ,dé 1~'71 ·(DIAnIO 
Mi11tal,', 'plaza do Tarifa, y agregMo OBClAl, numo 1¡h). Ho.sta obtener el 
ti laC. ,0. E. 21. titulo no 'pol'clbiró. <il ~om.Plemento Regimiento de Infantería ,Granada 

Otro, D. Mo.llll01 íMo.r,tinez Co,brero. s011rLllido .ÓIl. 01 o.pu.rtu.do 3,~ ·Gru.po 3.u número 34 \(Huetva) 
(S.OS7). disponiblll en lo. 2.1\ [~eglón :fnct~r,O,(}3 tle lo. ,?r.d(J~ de 2 de ma.rzo 
Milttar. plo.zn. d9 'Cádiz, y o.gregfldo (le 1073 (D. O. uum. lii). 
ale .. 1. n. núm, 16. 

'Otro. n·. J)'(ldorioo !Nl0·to !Pinedo. 
{8.13B),disponiblocn In '2.0, tn '0 g ión 
Militar, .:plo.za de Tarifa, 'Y o.gr.egado 
,u la. Unidad a 'que se le destina. 

Otro, D. Antoni<l Lópj;\z Andújar 
{S .. l71), 1disponibLe ·en la 9.a Regló:n 
Mllitar, 'plaza die MálOiga, y ag'l'egado 
,al Regimiento f1e [nfanteria Magón 
número '17, 

n(Jg~mi(Jnto do lnf(tntarflt 11()';'otrans-
1,ortabllJ Isabol la ,CatóLica t/.úm. ~', 
para et S(J(Jurulo DatalLón. Santiago 

de Compostela '(La Carufta) 

¡Brigada D. José lPérez Afoneo (S.045J 
disponl:bleen la S.a. Región Militar, 
·plaza d:eOrense, y :agregado a la 
e, 10. E. 81. ¡En -poseSión ,del titulo ,de 

fBrigada D. ,Miguel ZOIptLtO. González 
(7.749-14). c1isponl~le en la 2.e.Región 
Militar, ll10.zo. de IHuelvll, y o.gregado 
0.··10, Uni-dQ¡d o. ,quo se destina. 

Regtmtento de Infanter~a D. C. C. 
. ToledO nUmo 3'3 (Zamora)' 

/Brigada D. .Manuel ,Pefia Blanco 
(7.766), diaponiibleen la 7.a Región 
Militar, 'plaza de ,Zamora, y agregado 
a la Unidad aoque se le destina. 



'-Otro, D. Tomás 'Casn,do Prieto 
(7."n¡,:), de la misma situación que el 
anterior. 

Otro, D. Abilio Turrión ·Martín 
(7.8'ro), de la misma situn,ción que el 
anterior. 

'Otro, D. José 'López Díaz {7.873), 
disponible en la ,7.a Regi6n Militar, 
pla.za de Valladolid, y agregado ala 
4." Zona de la 1. M. E. C. >distrito de 
Valladolid. 

Otro,' D. Domingo Ríoz Paez (S.l11), 
disponible en la 7.a Región Militar, 
plaza de Zamora, y agregado a. la 
Unidad a que se destina. 

otro, D.Domingo 'Lorenzo Genicio 
(8.165), de la misma situación que el 
anterior. 

·otro, D. Bernardo Ceba4ero iHonti
véro {8.156), de la misma situación 
que el anterior. 

otro, D. Daniel Domínguez Ramos 
. (8.157), de in, misma situación -que el 
anteriOl', 

Sargento D. Emilio. ,Marino Pascual 
(9.491), Clel Regimiento de Caza.dores 
de Alta Montaña Galicia: núm. 64. En 
vacante de Instructor de .Educación 
F.(sica; quedando comllrendi,do en el 
apartadO 5,2 de la Orden -de 15 de ju~ 
nio de 1971 ,(D. O. núm. 134), Hasta 
obtener el titulo no percibirá el com~ 
pleJneuto señalo.do en el apartado 3,2 
Gl'u'po 3.0 factol' 0,03 de la Orden do 
2 do marzo de 1973 .(n. O. núm. 51). 

Otro; D, JOsé <:le la ,¡"uente .crespo 
(10.00ü), del .Rclglmiento de Cazadores 
de Montmla Sicilia núm. 67. !En va

. co.nte .(lo tnstructor de Automovilis
mo y en las mismas condiciones que 
el anterior. 

'0 t l' o, D. Victor Valle Quesada 
(10 • .12&), del Batallón Gl'avel1nn,s, XXV. 
En lus mismas condiciones que el 
antll1:iol'. 

O t l' <l, D, Jesús Aguilar Alonso 
(10,15,l,), del Ba;ta1l6n CatalUllo., J!V. En 
las mismas condiciones que el ante. 
riOl'. 

Regimiento de Infantería Ordenes Mi· 
mares núm. 31, Plasencia (,Cdceres) 

Sargento D. Priec1l1ano If<'ranco Ga· 
'linao (9.300), .del Regim:1:ento de iln

il'antorio. D. C. C. Toledo núm. 35. 'En 
vacante de Instructor >de 'EduCMlón 
Fis1ca, quedando comprendido en el 
apartu-do 5.2 ele la 'Orden de 15 de 
junio de 1911 (D. 'O. núm. 134). Hasta. 
oJ:>tonol'ol titulo no 'Percibirá. el como 
,pIamanto selio.Iado en el apartado 
3,~ ,Grupo 3.0 taetor 0,03 de ltt Or.den 
de 2 de marzo ,de 19731(n. O. núm. 51). 

2l) dé abrIl de 1973 

lital" plaza. de Yi'go, y n,gl'egado a 
la ,unidad a que se 4estinn,. 

Regi:miento de lnfanterta Barbastro 
,!,úmero 43, Ba;rbastrá (Huesca) 

Brigada D,. Urbano /Cabeza Diaz 
(ROSO), disponible .en la 5.a Región Mi
litar, plaza 4e Barbastro, y agregado 
a la Unidad a, g:ue se destina. 

Regimiento de Infantería Jl.férida nú
mero M, EL FerroL del Caudillo (La 

Coruíi.a) 

'Brigada D. . \Enrique Castiñeiras 
Vale (6.526), del Regimiento de Infan
tería Aerotran~ortable !Isabel la zCa-
tólica núm. 29. . 

,otro, n.Juan López Marín ~'l'.93'Z), 
disponible en la 8." Región Militar, 
plaza de El Ferrol del CautHllo, y 
agregado a la Unidad a que se des. 
tina. 

RegimientQ tie Infantería Mahón nú
mero 46, ilfahón {Menorca) 

Brigada. D. Luis Sáncllez Santiago 
(8.1!}1) , disponible en .Baleares, :plaza. 
de Mahón, y agregadO a la Unidad 
a que se destina. 

Regimiento de Infantería Palma nú
mero 47, Pat'Tna de MaUorca 

Brigada D. Diego Poyatos 'Mllrt!nez 
(7.864), disponible en Baleares. plaza 
de iPa.lma de ~allorca, y agregado a 
la Unidad a que se destina. 

,Otro, n. Miguel Segu!Comas (8.043), 
disponible en Baleares, plazaCle Pal
ma ·de Mallorca, y n,l5l'egado' a la 
Base de Parques y Taller,es de Auto
movilismo de l~aleares. 

O t r o, D. losé 'Cusn,res. Sánohez 
(8.144), disponible en '.BaJeares, plaza 
de. Palma de Mallorca, y agregado a 
la Unidad a que se destina. 

.otro, D. JOflJquín Sáncllez :Frias 
(S.lBS), disponible en Bo.leares, plaza 
de Palma de Mallorca, y agregado 
o. la Base >de Parcr\les Y Talleres de 
Automovilismo de !Baleares. 

Regimiento ele Infantería TamaL ntZ· 
mero 4S ó(Ibiza) 

Brigada D. Manuel Martín Garcta 
(1.802), disponible 'en !Baleares ¡plaza 
de ,Ibiza. y agregado a la l(Jn~da.d a 
que ,se le destina. 
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Otro, D. Andrés Alomar Llabres 
(8.140), disponible en 'Canarias, plaza. 
de Arrecife, y agregado al Regimien
to de [nfantería Fuel'teventura. nú
mel'o56, Segundo Batallón. 

Otro, D. Benito Cano Contreras 
(8.:1w,) , disponible en .canarias, pla
za. de Santa Cruz de Tenerife; y agr.e. 
gado a la. Compañía de Destinos tle la 
Capitanía General- de Canarias. 

Sargento D. Sebastián Lubary Gar
oía (10.312), 4el Regimiento de Infan
teNa Acorazada Alcázar de Toledo 
número {);l. 

Plana Mayor Reducida deL Regimien
to de Infantería Meli.lla núm. 52 {Má

laga) 

/Brigada D. Angel Segura Rodríguez 
(7.187), disponible en la ~." Región 
Militar, plaza de Málaga, y agrega
do al Regimiento de Infantería .Ara
gón nÚm. 17. 

Plana 1tlayor Reducida. tie¡ Begtmien
to de Infantería La Palma núm, 53. 

Breita Baja (La Pa~ma) 

Sargento D, 'Manuel iPérez Sam:bllls 
(10.193). del Regimiento de Infantería. 
:¡:uerteventura núm. 56. 

Regimiento de Infantería Cauta nú· 
mero 54, Banda ,(MáZaga) 

fll'ign,da D. 'Juan Medina Civico 
(7.'M1), disponible en la 2.11 Región 
M1l1tur, plaza .(le 'Ceuta. y agregado 
al Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería. 'fetuán núm. 1. 

Otro, D. losé 'Leal Romero 1(7.896), 
disponible en lo. 2.11 (Región Militar, 
plaza ,de lJ3adajoz, y agregado al Re
gimiento >de Infantería Mecanizada. 
Cnstilln, núm. 16. 

Otro, D. Antonio Lavo.d<l Valenzue
la (7.917), disponible en la 9.'" Región 
Militar, plaza de Almeria. y agregado 
al ,C. '1. R núm. 6. 

Sargento D. :r o s é I}i1o Briegas 
(10.326), del Regimiento de Infantería 
Mecanizada WadJHás núm. 55. En va
cante de ,Instructor ,de Educación Fí
sica, quMando comprendido en el 
apartooo 5.2 de la Orden de 15 de 
junio de 1971 ('D. 10. m'lm. 134). Hasta 
obtener el titulo no perCibirá. el com
plemento seilnlado ,en el apartado 3.2 
Grupo 3.0 tactor 0.03 de la 'Orden dEl' 
2 de marz~ de 1m :(D,'Ü. núm, 51). 

lJtana Mayor Reducida deL R1I{J'hmir;n. 
to de Infantoría, ,1;,eón núm. as {Ma. Ilegimiento de Infantería Tenerife l1cgimtento de Infantería Mecanizada 

¿¿rta) número 49 (Santa Cruz d.e Tenerífe) WatL.Ras núm. 55 J(Madríll) 

IBriguda D. Vicente 1A1VIl.l'OZ da lit 
Fuente (7.900), de dispouibla en la. 
1.· R¡~gión MlUtu.l', i[llnza da Legfl,ruja, 
y agl'egu.do t11 1\t\glmientod€l ilnto.ll
tal'1e. Motorizubla iSo.bo~''l\ núm. 6. 

Ptana Mayor Reducida. a()~ R6(ltmian. 
to de Infantcrfa Mtlfcta ntZm. 42 

(Vigo) 

IBrigado. D. Alberto Gonzá.léz López 
(7.914), ·disponible .en lo. 8." R,eg16n Mi-

BrigllWl, n.Manuel '1'errón P0í1c1o.· 
no '('i'.!lOO), dJ!1poniblll ,eH 111 6.1), R{)g16n 
MUitu.l', plt¡,zlJ, de ZI11'ttgOZí1, y tigre. 
gllido Il, 111 AtmlloxnJI1G()ll(u'al Ml11to.l'. 
. 'Otro, D. Juan Cruz Pintado (8.000), 
d1s.pon1lJlu en Canu.r1as, plu.za de San· 
to. Cruz de 'renel'ita, y agregOldo o. 1u. 
Un:Lda.d o. que se destina. . 

otro, D,., Angel Miranda Alfaro 
(8.079), d:lsponible .en la' '3.11 Región 
Militar, plaza ,de Alicante. y agrega
ÜO a la ICompa.:t11a >del lcuartel Gene. 

UriglJ¡dtl. D. Fal'mitl. l"ro.nco 'Garcfn 
(7.778), di!l!ponillle en la 1.11 Uagl.ón 
Militar, plu,zo. de Madrid, y agr.ego,do 
u la Ull1dllid a 'c;[UG, se le ,dostina • 

Qtro, D. lliugenio 1l0dr1'gue1. :Roblo .. 
(lo.no '(7.939), de lo., misma. situación 
que el anterior. 

otro, D. Valeritino iR u i z Ma.rtín 
(7.944), d.e la. misma situación ,que el 
o.nteriol'. , 

10tro, • D. Francisco !Baltar .F"ernán
dez 1(8:037), >disponible' en. la. 1;& Re-
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gión MiUtar, \plaza de Ma,dl'iü,.. 'Y 
agtegBAlo al C. tI. R. núm. 1. 

Ptana Mayor Reducida del Regimien
to de Infantería Bailén núm. 00, Car-

tagena (Murcia) 

!Brigada D. Antonio GOl' Valenciano 
(8.032}, disponible en la 3.& lllegión 
Militar, plaza de Alicante, y agrega
do a la oC. Q. E. 31. 

Regimiento de' Infantería Acorazada 
ALcázar de To~edo núm. 61, EL Goloso 

(Madrid) 

Militar, ;plaza de Pamplona, y agre
gado al Regimiento a que se des
tina. 

011l;o, D·. Manu~ü 'Rodríguez Pérez 
(8.078), de la misma -situación que el 
anterior. 

Sargento D. Miguel Matellanos Cres
po ,(9.001), del Regimiento de Caza
dores de Alta Montaña Galicia nú
mero.M. En vacante de Instructor 
de Automovilismo, quedando com
prendido en el apartado 5,2 de la .or
den de 1'5 de jllnio de 1m (D. Q. p.ú
mero 134). Hasta obtener el título no 
percibirá el 'complemento señalado 
en el apartado 3,2 Grupo 3.0 factor 
0,03 de la .or.den de 2, de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51). 

001 

fantería Vizcaya nÚm. 21, quedando 
comprendido en el apartado 5.~ de 
la .orden -de 15 de Junio de 1m 
(D. O. núm. 1M). Hasta obtener eJ: 
título no tendrá derecho a pel'cfuiJ 
el complemento señaládo en elapar~ 
tado 3,2 Grupos l." o 2." factor 0,W (f 

0,06 de la Orden de 2 de marzo de 
1973 I(D. ,O. núm. 51), según sea. el 
título Superior o -Bási.co. 

C01npañía de Operaciones EspeciaZes 
nÚmero .52, BarlJastro ~H'Ue&c.} 

,Brigada D. Martín González Rigue:. 
ro '(S.041), disponible en la 1." Región 
Militar, plaza de Madrid, y agregado 
a la Unidad a que se le destina. (Lo\!'
ticulo 15). 

iBrigada D. José iIglesias Mulano 
(7.9m), disponible en la 5.a./Región Mí
litar, plaza de 'Barbastro, y a"orega,dlF 
a la C. Q. -E. a .que se destIna, que
dando comprendido en el apartadlF 

Regimiento de Cazadores de Monú:[,- '5,2 de la Or~en de 15 de Junio de 
1i.a SicHia núm. 67 (San Sebastián) 1m (D . .o. numo 134). Hasta obtener' 

.otro, D. Tomás Rubio íPérez (S.l00), 
de la misma situación que '81 ante
riol'.(Articulo 15). 

Qtro, D. Paulino Iglesias Palom'8ro 
(8.184), ,de la misma situación que el 
anterior, y agregado á,1 oC. ;1. H. nú
mero 1. (Artículo 15). 

.otro, D. Cirilo Marin Valle ~7.861), 
de la misma situaoiónque el ante
riOl'. 

Regimiento de Cazadores de Montan.a 
ArapiLas núm. '62. Seo de Urgw (Lé

riela) 

¡Brigada D.Ramón Paterna Navi
nes(8.084), disponible enCanarlas, 
1;llaza de Puerto del Rosario, y agre
gado al Regimiento de 'Infantería 
Fuerteventura nÚm. 56. (tArtfculo 16). 

Regimiento de Cazadores de Montaofía 
. Barcelona núm. 63 I(Lérida) 

Brigada D. :rosé !Pascual Castellar
nau (S.08O) , disponible. en la 4." Re. 
gión Militar, plaza ,de Lérida, y 
agregado a la Unid&ü a que se des: 
tina. 

Brigada D. ,o\!'senio Dl1costa. Fer
nández (8.005);' disponible en la 6." 
Región Militar, ,plaza de San Sebas
tián, y agrego.do a la Unidad a que 
se destina. (Articulo 16). 

.otro, D. Maximiano iBenito Nebre
da '(7.868), de la misma situación que 
el anterior. , 

Otro, D. Manuel Rodrigo 12'lquierdo 
(8.1'60), disponible en la. 5.1' Región 
Milital', plaza de Zaragoza, y agre
gado al Regimiento de !Infantería Las 
Navas núm. 12. 

Regimiento de Cazadores de Monta
na Sicitia mlm. 67, para el BatalLón 

CoZón XXIV, Irún (Guipúzcoa) 

!BrIgada. D. Miguel Fernández 01'
tego (8.152), disponible en la 6." Re
glón Miiitar, Plaza de Irún, y agre
gado a la Unidad a que se le destina. 
(Articulo 16). . 
CO'Tl'llPafíía de Opéraciones EspeciaLes 

número 21 l'arifa (,CádiZ) , 

/Sargento D,. Antonio Voeda Cama* 
oho(10:568), del Regimiento de Ca

Regtmiento de Cazadores de ALta zOidores de Montal1a Galioianúm. 64, 
Montaría Galicia núm. 64, para eL Ba~ qued'ando comprendido en el aparta. 

. tal~6n GraveZinas, XXV, Sabifíánígo do 52 de la Orden de 15 de junio de 
{l:luesca). 1971 '(D. O. núm. 134). Hasta obtener 

, el titulo no tendrá. ,derecho a .pel'ci* 
Brigada D. J'esus Mayor Araujo bir el complemento sel1alado ,en el 

(7.m), disponible en la 5.1\ Región Mi- apart8!do 3,2 Grupos 1.0 o 2.0 .factor 
litar, plaza de S¡¡,b1t1~nigo, y agrega-o 0,09 o' 0,00 de la Orden de >2 de mar. 
do a la Unida'd a 'que se ,destina. ,En zo de l!J1f3(D • .o. núm.Sl), según sea 
.posesión del diploma ·de ap.titud para Superior o Básico. . 
el Mando de Tropqs de ¡Esquiadores-
Escaladores, quedando comprendido 
aetectos de complemento de ,destino Compafíta !le operacionas Espaciales 
en el aparta'do 3,2 Grupo 2.0 .faotor número 32, Paterna (Valencia) 
0,06 de lo. Orden de 2 de marzo de 
1973 (D, .o. núm. 51). 

Re{jimicnto (le Ciuadores de Alta 
Montafta VaUaclotid. núm. 65 (Huasca) 

¡Brigada D. ~?t~blo Corregidor Pe¡1o. 
("/.7lJ3) , d1;¡ponlblo ·Im ln. 6.1> !Región 
Militar, plaza de Huasca, yagJ;\cgMo 
a la 'Unidu.d a ¡qua se d·Gst1no., (Ar
ticulo 16). 

negimiento de Cazadores ·de Montana 
Amértca núm. 166 '(PampLona) . 

Brigada :Q~ Alberto 'Blanco· Arin 
(7.882), dis1>oni·ble ·en· la 6.s. !Región 

lSargento D.' José l~ópez Cervantes 
(1(J,082) , ,tle lIt ,e. O.IE., ~1. ~En po
St1s:tón del mulo Superior de aptitu,d 
;po.l:'1J. el Ml1nd{)d(~ Unidndes da Ope
racionos ·ESIlMlI11011, \((uIHlo.:nrlo com
pl'oudidoell. (Jl ("IlIM'ta,tlc 3,'2 'Gl'llPO 1.0 
tu,etor 0.09 de 10. Orden do ~ 'd(l mo.:r-
7.0 de 1973 (D. '0. núm. ·&1), o. ofootos 
do comr,¡loffiento de destino., 

Compafíía de Op/Jrac(one.~ Especiatcs 
número 42 '(Ta'rragona} , 

Sargento D. Salva;dor Soler Pellioer 
(10,'(161), del Regimiento lMi.:¡¡:,to de In· 

el título correspondiente no perCibirá;! 
el oomplemento sefialado en el apar-· 
tado 3,2 Grupo 1.<> .factor o,m diplom¡¡¡ 
Superior o Grupo 2.<> factor 0,00 di
ploma Básico de la Orden de 2 .de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 51). 

Compañía de Operaciones Espe~l!lZes 
número 71 ( Oviedo) 

¡Brigada D. J'oséFernández /pulgar 
.(7.997), 'disponible en la 7.1\ Región 
Militar, plaza de QViedo, y agregado 
a la Unidad a que se destina. En po
sesión .'del diploma lBásicode aptitud. 
para el Mando ,de Unidades de Qpe
raciones Especiales, quedando como 
prendido a electos de complemento, 
de destino en el Grupo 2.0 tactor 0,06 
del apartado 3,2 de la 'Orden de 2 de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 5-1). 

Comllanía de Operaciones EspeetfftelJ. 
número 7'Z (Gijón) 

Brigada D. José Mál'lquez Tonente 
(8.159), disponible en la 7.1\ -Región 
Militar, plaza de ,Gijón. y agregadO' 
a 10. Unidad a que se destina. En 
posesión del diploma Básico- de ap
titud para el Mando de Unidades de 
Operaciones Especia1es, .quedando 
comprendido a efectos de oomple
mento de destino en el apartado 8,2 
Grupo 2.0 lacror 0;06 de la Orden de 
2 de marzó de 1973 (D. O. nÚm. 51)~ 

Compa'fíia de 01leracionas Espectale~ 
número 81 '(Orense) , 

. , 

Sargento D. José Paredes [.Ó$le7J~ 
{9.4'46J, ,de la C. O.E. 72. 'En posesión 
del diploma Bási.co ,de aptitud para 
el Mando de Unidades de '0~era.c1onea 
Especia1es, quedand·o comprendtdo a,. 
efeotos de complemento en el aparo 
tOtdo 3,2 Grupo 2.0 tactor 0,00 de la 
01'dol1. ,de 1t de marzo de' 1973 '(DURIO' 
'OFl<lIAt, núm. 51). 

Oompaitía ,le Opll'racionM Ea,elrif6tell' 
nttmcro 01 ('Granada) 

-l'31'igada. D. l\l1fael IAlmn.gl'o [.61'9Z 
(S,133), disponible ·¡m la 9.& Reglón 
Militar, plaza de 'Granada, y agre. 
g!J¡do • al Regimiento de Infanier1a, 
Cór,doba núm. 10, ,quedando compl'en
dido 'en el apartado 5,2 de la Orden, 
de 15 doe junio de 197::1.·(D. '0. llllt»e·, 
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ro 1M). iHasta, obtener el títulO co- Centro lae Jnstrucción de Reclutas las mismas condiciones que e:l..ante
l'l'espondiente no percibira. el comple- núm,el'o 1, Carnpamento de'San Pedro rlor a todos los e-1ectos. 
mento señala,do -en el n.partado 3,2 (iYIadTid) 
Grupo 1.n factor (l.,09 diploma Superior o Cent'ra de Instrucción .de Rectuta.s 

nt~m,ero 3. Campamento de Santa Ana 
{Cáceres) 

~. Grupo 2." factor (},OO diploma iBá- ¡Sargento D. Francisco '\Pé:rez Cruza. 
sien de la Orden de 2 de mano de do ,(9.042)t del Regimiento de Infanteria 
1973 (D. D. núm. 51). A,corazada Alcazar de Toledo núm. &1. 

En ;posesión del titulo de Instructor SargeJ:\.to D. Daniel· Gil Fernández 
de c~utomov!iJl5Illo, quedando pom- (9.429), del Grupo de Fuerzas Regu

Com,pañía de Operaciones E~pectales !prendi..do a efectos de cOiffiplemento lares de Infantel'ía Melilla núm. 'i!r. 
n'llrnero 9:Z, Ronda ~JIc1.álaga) de-:destino ,en ,el apartado 3,2, Gru- En Ij}osesión del título de Instructor 

po 3.", Jactor 0,03, >de la ürdehde 2 de de ¡,<\ut.omlO'vJ;\tsmo, .quedando '>(}Om

• ,Brigada D. Agm¡tín 'Cayuela Garri-
do ,t8.O'fl), disponible en la 9.& Región 
Militar, plaza de !Ronda, y agregado 
a la Unidad a .que se destina. En 
'Posesión del diploma ¡Superior ~e 
ap-titud para el Mando de Unidades 
-de Operaciones .<Especiales, quedando 
.comprendido a -efectos de COIuple
mento en el apartado 3,2 Grupo 1.0 
factor (l.,09 de la Orden de 2 de mar-
20 de 1973 (D. O. núm. 51). 

:Sargento D __ Fernando Gundín Vic
torio (10.280), del Regimiento <de [n
!antoría Tenel'ifc núm. 49, quedando 
.comprendido en el apartado 5,2 de l~ 
Orden de 15 de junio de 1971 '(D. O. nu 
mí'l'O 134). Hasta. obtener el titulo 
.cOl·respondiente no percibirá 01 com,. 
l)lemento seí1alado en el apartada 3.2 
(¡rupo 1.0 tnctor O,()I.) diploma Supo-
3'101' y Ol'UPO 2.0 ,factor 0,06 diploma 
Ull.slco ,de la 'Ol'dtm: de '2 de marzo 
do lU73 (U.O. núm. 51). 

ma¡rzo de 1.973 {D. O. núm. 5.1}. p-rendido a ·efect.os de com,plemento 
.otro, ID. Julián: Bruno Ga:monal de destino en: el < apartadQ 3,2, Gru

(&.895), de la. 1!lisma Unidad que el po 3.°,' factor Ú,OO, de la Orden de 
anterior quedando comprendido en 2 de marzo de 1973 t{D. O. núm. 511). 
el a:pa,rtatlo 5,12 de la.Ql'\den, de 15 de Otro, D. ;rosé Moreno lRoubio (8.'i06), 
de julio de 1.971 ¡(D. O. núm. 1M). del Regimiento de Infante.na< Grana
Hasta obtener el títulQ no i!1e.rcibirá da núm. 3i. En. vacante de Instructor 
i'l eom~l-emento s<eñalado en -el ape.r- de :A~omoyll~sroo., (quedando lCom
tado 3,2, ~rupo< 3.°, factor 0,03 de la' prendido en el llipartado 5,2 de la 
Orden >de 2 de ma,rzo de 1973 Orden de 16 de junio da 1m 
(¡J). O. núm. 51), en vacante de Ins- (D. O. mimo 13-1,). Hasta obtener el 
tructor de, Automp,vilismo. titulo no ,percibirá el complemento 

\Otro, D. José Gutiém:ez García setiala.do en él apartado 3,2, Grupo 3.°, 
{9¡1'7b8), del Regimiento de Infantería factor ,0.03 de. la -ql'den de 2 de marzo 
Motorizable Saboya. núm. 6, en las de 1973 (ID'~ ,? nnm. 51). 
mismas condiciones que el anterioJ.'. • Otro, D. l'l'a~elsco Moreno Senso 

Otro, .1>. ¡Santos Só.n()hev. Martín 1"$.821),. del Regl~iento. de Infantería 
(!J.23Sl. del lReginliento de Infantería M~calllzada Ctl;stllla. numo 16. En lns 
Mecanizuda. Asturias mim. 31, .en 1a.s ll1n;xnas cOlldielOnes que el antedor • 
mismas GOI1llic!t)l1{ls (fue el ante·l'ior. 

.otro, D. Domingo ,Garl'ido Só'nchez 
(!l.as!!), {Us.ponible en la 1.1\ Heglón 
l\:.lilitUl', ,pInza de Mudrid, y agregado 
a la. FJl!Cllilla. <ltí ,~\lpllcneión y '1'11'0 de 
Infitl1tel'ítt. {;ontinufimlo ngregaUo a 

G(m.tra de Jn.~trucctónde llcclutas 
nt¡mero 4, Cam¡lamento (le Cerro Mu

rtano (Córdoba) 

<hello CI.Ultl'O hasta. el día :U de agos· 
Corn])añía de OperaCiones EspeciaLes tu {lel~ia. En las mismas condiciones 

. nt~me1'(} l()1(l'a~ma de Mallorca) qUl! el anterior. 

Sargento 1). Gabriel Madl'Id Góznlo 
(8.408), del 1l.ngimicntode IJnfo.ntcl'1a 
Motol'1zulllc ,IÁl'pllnto núm. 2. 

Brigada D. Fl'o,nclsoo Quevedo 'Sanz 
(7.n25), del Regimiento de iIn!antel'Ío, 
Palma. núm. 47, ,quedando compren
ditloen el apartado 5,2 ,de la 01'10n 
de 15 de junto de 1971 (D. O. núm. 134) 
Hasta olrtener el titulo correspon
diente no l)ercibirá 01 complemento 
seilala,doon el apartado 3,2 'Grupo 1.0 
faotor 0,00 dlplom?- Superiqr y 'Grupo 
f!." fa.ctor 0,00 ,diploma ¡Básico de la 
ONlen do 2. do marzo de 1973 ¡(DlAlUO 
Ol-'rGIAJ:. m~m. 51). 

Sargonto D. Carlos Moreno <Galmes 
(8A~\fJ, de la. C. O. lE., 31. ,En poseSión 
del diploma. Supol'iol' de aptitud :J;Hll'a 
el M.l1ndo' d¡l Unidades de ,o.POl't1.C!O .. 
ncs ,¡.;spoc1u.les, q:uCd!l.l1do comprendi
do a afactos de complem,ento en el 
apal'ttÍao 32 Grupo 1,0 factor 0,09 de 
la. ¡Ol'd.On 'de 2 de marZO ,de 197:3 
(D. O. ~úm. 51). 

compa¡ftta ,de Opera()'!ontM EspeciaLcs 
n1lmal'o JOO (Santa Cruz (le Te1t/lfife) 

&a.r¡.fOlltu U. 'l'tlluas ,Olmos .UOl'lllÍn· 
deg .(10.Gl'il. do. la ll3ul1dGl.'{1, lRogOl' do 
F 101' J: d,O \l? lU·¡ttlUt(Hstns l(lua.do.ndo 
eom,pl'0ndddo I~n el apal'til'do 5,'e, rlGl 
le .orden 'de '15 de Junio de 1.9'i1 
(D. ,O. nÚltll. 13~l. Ha:s:to. obtener ,el 
titulo I(lOl\l'es¡p,oru:'Ue,nte no cr;¡ e:t"Cibifrá 
<El! 'cOlllllplemento s·eí1a.ladoen el a(pa.;r· 
lAdo 3,t. IGl'IUlpo 1.°; f~tor 0,(>9, di
,ploma. Superior y 'Grupo f,?¡.n, !factor 
0,00, dLp'loma Básico ,de ·la -Orden de 
2 ds marzo.,(le .. 1973 ¡(ID'. O, núm. 51}. 

'Otro, D. 1 s i d l' o 'Cordero 'Centeno 
(í).528) ,ele 10. misma situaiCión y en 
las mismas ,condiciones que el ante
rior a to<dos los ef-ectos. 

Centro (le Instrucción de RecLutas 
número 2. ALcaLá de 1Ie'll:ares ¡('Madrid,) 

• 
lSargclito '1). J,u<8.n 'Gil! 1M: a;:r, tí n 

~8.,¡¡m), dol mismo Centro a que se 
,destina. En poseSión del titulo de 
Instructor de áutomovHis1UO, quedan
,lo ,co:mjpl'endi:do a efectos de com
pleun¡mtode .ae~tlno en el a1)(ll'to,.do 
a,2, Grupo 3.0 , fuoto,r 0,0a. de la Or<1<6n 
d(\ 2. de rnarzo de 1~3 {D. O. núm. 511). 

Otro, D. Al'temio Mar<cos Caballos 
(!J.207), del negimiento de Infanteria 
Hudajoz núm. 26. En v,acante de Ins· 
tructor de !Automovilismo qlIe,(lando 
comprendido ,en ,al a.partado 6,2 de 
lu. 'Ol:1den de 16ds dunio de 1971 
(¡J). ,O. núm, 134). Hasta obtener el 
título no pel'aibirá Sol com'Plemento 
s-eí1a.lllldo ·en ,el upa.rtado 8,2, <lru,Po 3.0 , 

inct.ol' 0,03 de la '01',d9n ,do 2 do :mnrzo 
de 11173 (O, O,Il'úm. 51). 

<Otro, D, Rltfaol i~(WZ Síl.az, (1i.235), 
de da .milSma ,Unidud y en las miSIDIl.8 
c()tldl;t}lone~ que 01 autnJ:'ló .. , 

,Otro, n. .Altonso le Il. r \pi o V1ll1\ 
{O.42'<l), dlS'pon1bloe en !]¡Q, (1,.1\ Regi6n 
M111tnr, ¡plw2í1l. .de IMa,drM, y agregrudo 
o. la. tBsrcuela. (LI> AlpUc,Q¡cLón y '1'1ro 
de 111!ftanter1a, Contl:niU!),'!lJdo agil'egado 
(l. d1dho C<entro lhasta el dia 311. de 
a.gos.to de !¡!9113. En las mismas con
dido,nas Ique eiL anterior. 

Otro, D. Alejandro VMillo iFuertes 
(9.798), (Le la misma. situ8,ición.' y e~ 

Centro de, 11liStrucción de íllecll.utas 
n1lmero P, Campamento aeCerTo !fu

.oriano (Córdoba)" 

iSurgento '1). Juan lGa,lán Moreno 
(!1.41S), ,del \Regimiento d,a Infanter1a 
Mahón núm. 46. En posesi6n dc-l ti· 
tulo de Instructor de Automovilismo, 
quedando comprendido a efectos de· 
complemento en. &1 a'Parto.do 3,2, 
Gl"U'PO 3.0 , :fa<lto~' O,O:~ de la Or<1·en de 
2 de marzo ·de 1973 (,D. O. núm. 51). 

Otro, D. Antonio San'cllidrUm lUe1'o 
;8.008) •• le1 Regimiento de In;la.ntel'il\ 
Moíol'lzable LSlpanto núm. ,2. En va· 
cante ,de Instructor de Automovilis
:mo, ¡queldatl!d'O'co,mlP·rendido l'11 'el 
a'lXJ.l'tndo 5,2, de la Orden de 15 de. 
junio de 11m \B. O. núm 13-1). Hastl\ 
obtener el titulo no perCibirá ,el com
[Jlamento selial¡.t<lo en si apartado 3,2, 
G1'lXPO 3.0 , factor 0,03 de la 'Orden de 
2 {Le marzo de 1il711 (D. 0, núm. &1). 

Otro, D. Miguel [z,quierdQ Hrollormo 
(ti.8MI),d91 Ineg1mie:nto de Infantería 
Moci1uiza.dn. Castilla m'¡m. lij. l!:n va· 
ca'tl,tG Ido< J:nf:!l~ruct()t' d,e ;E¡dll<CliliCión 
1/'18100.. quooamdoco,m$)l'Gndido en las 
mi!!ml\s ,cond,ldouo$ que ,el anterJor. 

Centro da :r.nstrucción de Wlctutas 
núme,'o 6,Campamonto A11)a'l'll% ILe 

Sotomayor '(Atmf'l"ta) 

ISargento ;O, José F.eri!l.áJn,~,ez Rojas 
(\),6.1I8..r1) del iE'I!egimi,ento de t:a,:T.üdores 
de Montafia Barcelona núm.' 6a. lEn 
v,a'cante de lns,twctor de Automov1-· 
1151110, quedando 'comprendfdo'en ,el 
ru,PartaJdo 5,2 de ~a üil'Iden de 15 d,e 
junio ¡de ,l9W ('D. O. núm. 1M). Hasta 
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obtener ,el titulo no peroibirá el com
iploffill,ento señalad{) >en >el oa,¡partado 
3,2, Grupo 3.°, factor 0,03, de la Orden 
dE' 2 de marzo de 1973 {D. O. núm. &1). 

. Otro, ])., .JIosé lRodigu~ Calle) as 
(8.974), del !Regimiento 'de Infantería 
MotOl'izable Mallo roa núm. '·13. 

otro, D. Manuel Sáez Díaz' (8.993), 
de la misma Unidad que .el anterior. 

Otro, D. José Hernández Belmonte 
\9.202), del -Grupo de iFue-rzas Re,,"1l
lares de Infant-ería ch,,1hucemas nú
mero 5. 

25 de, abril de 1m 

da.ndo comprendido ,en el apartado. 5,2 
de la ürden 'doe 15 doe junio de 1971 
(D. O. núm. 134). Hasta obtener el tí: 
tUlo, no percibirá el cOffi'Plemento se
ñalado en el apartado 3,2, -Grupo 3.Q, 

factor 0,03,de la Orden de '2 ,de mar-
zo de :1rt3 (D. D. núm. 61). ' 

.otro, D. Salvador Morillo Fuentes 
(9.251), de la- Sección de Policía ,Mili
tar, del -Gobierno Militar de Tenerife. 
En las :¡;nismas condiciones qua el an
terior. 

('7.743), del Batallón Gravelinas nú
mero 'XXV. 

Escuela de Ap~icaeiQn y Tiro de In
fantería (lklad;rid) 

'Brigada D. Antonio Vargas Gonzá
lez (7.947), de .disponible en >Canarias. 
plaza de .Las 'Palmas de -Gran Cana
ria, y agregado al Regimiento de In
fantería Canarias núm. 5~. 

Escttela CentraL de Educación "Física 
Otro, D. Lo\mable Martínez, Martinez 

(9.261), del Regimiento Mixto da In
fantería Vizcaya numo 21. 

Centro de Instrucción de Reclutas nú- .(ToZedo) . 

Centro de ,Instru.cción de ReolutJas 
número 8, Campamento de Agost (Ali
cante) provisioTUJ,Lmente en eL Cam-

pamento d.e Raba~a (Alicante) 

Sargento D. Antonio Gareia Heras 
\~.7(}2}; ·del Regimiento d.e Infantería 
San Fe-rnándo núm. 1:1. 

Otro, D. Antonio L 1 o pis Lorente 
(3.026), de la misnna Unidad que el 
anterior. 

(:entro de Instruccián ele Reclutas nú
mero lO, Campamento de Sa.n Gre

gano (Zaragoza) 
. . 

Sargento D. Angel Gutiérrez Gómez 
::1.:íIG:~). del Regimiento d-e Cazadores 
Alta Montail.a Galicia núm. 64. 

Centro da Instrucción de RecZutas 
núm. 12, Campamento de EL J/erraZ de 

lJernes{Ja (León) 

,Sargento D. Luis Núfiez, Martínez 
(9.m), del Hegimiento de Infantería 
GareUano núm. 45. 

Centro de Instrucción de :ReC'lutas nú
mero 13, CampamenJo ae Figueiríao 
(Po<nta?Jelflra). provi.~ionaLmente en el 
Campamento ele Santa Cruz de Par{Ja 

(l,u{Jo) 

St1.1'g'rnto D. Francisco- Ces Ces 
IU.IÜOO) , del 'Ungimiento de IMantería 
TeruelllÚll11. 4H. En posesión del Titu
lo de Instructor de Erluoo.ción Físico. 
quodamlo comprendido a .afentos de 
complemento de dest~no en el' rupar. 
tado 3,2, ·Grupo 3.0 , factor 0,03, de la 
Ol',den do 2 de marzo de 1973 (D. O. nú
m.ero 51. 

mem 16. Campamento de Campo Soto 
(Cádiz) 

Sargento D. Pedro González Avila 
(9.m), del R-egimiento de In:fantería 
Acorazada Alcázar de Toledo núm-e
ro fi1.En posesión del título de [ns
tructor de Educación !Física, quedan
do comprendido a efectos de com
plemento d.e destino en .el aparta
do 3,2. Grupo 3.0 , ;factor 0,03, de la 
Orden de 2 ·de marzo ,de 1973 (DIARIO 
OFICIAL núm. 51). 

Batallón de Instrucci6n de .RecLutas 
m¿mero l(Et Aaiún) 

Sargento D. Pedro Crespo ,Fernán· 
dez '(10.200), del Grupo de .Fuerzas Re· 
guIares de Infantería Tetuán núm. 1. 
En posesión del titulo de Instructor 
de Automovilismo, quedando compr{ln
dido a efecr.os ·de complemento de 
destino en el apartado 3,2, Grupo 3.0 , 

lactoL' 0.03, de la Orden de 2 de marzo 
de 1073 (D. O. núm. 51). 

Coml1ail.ía de Mar ele Saltara {.4.a'i1ín} 

¡Brigada D. F'ermín o. 10. z .oo.1'c1a 
(13.Sgs...ü), de la 'Com.pañía del Cuartel 
General de la 'Comandancia 'General 
de Ceuta, que,dando obligado a ocu
par dicho destino dmante dos a110s. 

¡!caelemia AUXilia1' lImitar (Madrid) 

Su.rgellto D. .<\lejal1dro Barragán 
Morcillo (O.910), disponible en la 1.0. 
Región Militar, plaza de Madrid, y 
a,gl'egado n., la Escuola do Aplicación 
y Ti!' o ,!le Infantel'ia.. Continuando 
(l.gl'eA'~tdo a dicho ,O~ntl"o 11 o. s t a el 
(lía 31 (le agosto ele ::t97B. 'En vacante 
do Instructor ·de Automovilillmo, ([ue
danelo comprendido en el a.partado 5,2 
{lG ln 'Orclüll do '1:5 ele junio de 1971 
(D .. O. núm. 134). Hasta obtener el 
título, no .percibirá el complemento 
15ofitílaclo en fll tLpll.l'tü(lo 3,'2, Gmpo 3.°, 
fatlwr O,OH do la 'Orden de 2; de marzo 
de 1073 '(D. O. núm. 51). 

.ot.ro, n. AV(üino Souto Caste:[o 
(10.l?Jli1), del H(lg'lml'(luto de Infantería 
Gar01lano nl1m. 4(¡. l<~n vaoante de. 
InHtrUtJtol' de Automovilismo qu,ooan. 
do ¡!01l1Ijlr(lU(Udo oOn e:l apal'to¡do 5,2 de 
la. 01'dtll1 ·tie J¡) de j¡Nllo do 1!í'7! 
(1). O. u'l1m. l:H). lJt.J.Kta nhtflUtll' el tí- lÍca¡J,cmia (}(mcra~ 1'v13Htar I(Zara. 
tl!'¡'OIUt~ ;1l0'rI.liUJll'lí ~l collfi~)ll'llU¡¡'ttt¡(J (Joza) 
¡.;nlinlndn (Jtl(1'l ,rupu.rtado :3,2,' Gl'll-
rrH) :l.(). f¡WtOl' 0,0:1, <!tl llJ, Orden ¡!:e e (l(1 lB l'lg'lí¡lJt D; C!\uU1(\rrno !Sl1ntoli 1\0. 
Ul!1r7.0 d", lfr7:l (D. O. núm. 51). cldguC1Z .(7.U:J7), difllloulhle en lo. ú.l\ 

HOg'hln Mili1;(1t',' iOlt\Zo. tlo Zfll'o.gOZI1. 
Centto da ln.~mt(:()ión ue Hec!u,tas mí· y ag'l'og'ctdo tl.l C:. r. n. mí:m. l\}. :En 
mero 1:5. Campamento (Jenem,tísWw postlslón(lel 'titulo <le Instl'Uctol' de 

l~ranco {Santa Cruz ,de Taneri{a) Automovilismo, qU(l(lando compl'endl, 
,do a efectos de complemento .ele des

, Sargento D. Manuel <Martinez Du tino en el apartado 8:2, Grupo 3.0 , 

rár: 1(9.024), dellRegimiento ,de- Infan- factor 0,03, de la Or,den d'e 2 de mar. 
tena Tenerife núm. 49. !En vacante' zo de 19'73 (D. O. núm. 51). 
de .Instructorde Automovilismo, que- otro, Do' Fermín Sáncnez <G a reí a 

';Brigada D. Vicente ¡Pellicer Avar
gues {8.132), de disponible en la l.'" 
Región Militar, ;plaza de Toledo, y 
agregado a la 'Compañía de E:x;perien
cias del 'Centro a que se le destina_ 
En posesiórr del título .de instruc
tor de Educación Física, quedando 
com¡prendido a efectos de co;¡nplemoen
to en el apartado 3,2 .. Grupo 3.°, Iac7 
tal' 0,03, de la Orden de '2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51). 

Otro, D. 1sabelo Briones M. a r t 1 n 
(7.855), de disponible en la 1." Región 
Militar, plaza de Toledo, y agregado 
al Centro a que se le destina. Que
dando comprendido en el apal'tado 5,'2. 
{lo la Orden de 15 de junio de 1971 
'(ll. n. núm. 134). l-Iasta obtener el 
título, no perc1biró' el complemente> 
seíl.alado en el apartado 3,2, -Gru,po 3.0 , 

factor n,03, de la 'Orden de 2 de mar
zo de 1m (D.O. mim. 51). lEn vacan
te de Instructor de ,Educación Física. 

Otro, D. ,Gregorio García Garc1a 
('7.893), do la misma. sitÍlación y en 
las mismas condiciones que el an
terior. 

Subinspección de Bateares (paLma de 
Ma~Zorca) 

Brigada D. Miguel Quesada Turpin 
(7.'789), de disponible en ,Baleares, pla
¡¡O. de Palma de Ma.llorca, y agrega.
do a la Sección de 'POlicía 'Militar de 
Palma de MallOrca. 

Batanón de In.9truccí6n Paracaidista. 
Campamento de Santa Bárbara í(Mu-r-

cta) 

¡Brigada. D. l"rancisco Salmerén Ma
rfn (7.'798), de {Usponible en 'la 3," 
llegión Militar, ¡plaza de Murcia, "! 
a¡,p.1egado al ,Batnllón a. que se ,le des
tina. En posesión del titulo de Caza
dOl' PUl'twa.idista. 

t>tro, n.. Gallino ll'Iemúndez Jimónez 
(s.oas), ·de la mismo. situación y COll
diciones 'que el antel·iol'. 

CUPQ tH'l V ACANTFj$ C01ltnE.~f'ON· 
X.lI.ENTI<1S A V.AlttA.~ AiltM!Ml, &~lIG· 
NAUAS AL i AltM.A 01<.1, INt"~N'Ill<J¡mA 

VOLUNTAnws 

r:(''lllro lM In,qtmcción da Ill'ahtta.~ n'!Z~ 
mero 1. Cam,¡¡arnenlo d.e filetn 1:'(!{!n, 

(lI!adrid) 

Bl'ign.(ln D. ;ruan ·S0115 Rico (7.760), 
de disponible en la 1.~ ,Región M1l1tar. 
plaza de Mn.drid, y agregado al Re
gimiento de Infanteria >Motoriztida 
Wád-Ras núm. 55. . 



·Otl'o, D. Lucio Diez lPalacin (7.'199}, 
üa diJIponible en la 1." !Región Mili
tar, plaza. de Alcalá de' .Henares, y 
-agregado al 'C. 1. R. núm. ~. 

Otro, D. Antonio Martinez Moya 
(7:81t.), de disponible en la 9 .... ·Re
gión Militar, plaza de ,Melilla, y agre
gado al Grupo de Fuerzas Regulares 
;(le Infantería Melilla núm. 2. 

25 de abril de 1973 

Regimiento de !Infantería San Fer
nando númei'o 11. 

Centro de lnstmcci6n de Reclutas nú
l1tefO 9. Campamento de San C~emen-

te de Sasevas, Figueras '(Gerona)-

:Brigada" D. losé ~Iartínez Martinez 
(7.884), de disponible en la 4.t\ Región 
Militar, plaza 1;1e 'Figueras, y agrega
do al-.centro a que se le destina. Centro de Instrucci.6n de Reclutas nú

mere 3. Ca¡npamento d.e· Santa A.na 
• {Cáceres} Centro de Instrucci6n de Reclutas nú

mero ;t0. ,Campamento de San Grega-
Brigada D. Juan Ojalvo Fragoso 

(7.639), de la Subsecretaría de' este 
Ministerio, Archivo General Militar 
de Guadalajara. 

Otr<>, D. Alejandro N i e vaCaba 
(7.8U), de disponible én la 1.& Región 
Militar, plaza de 'Plasencia. {Cáceres}, 
y agregado al 'Regimiento de \Infante
ría Ordenes Militares numo 37. 

Centr19 de Instrucción de Rectutas nú
mero 4. Cct1npamento de Ce¡'TO Muria-

. no {Córdoba) 

rio (Zaragoza) 

Brigada -S. Juan GariGuiu(7.483), 
de la División de Montaña «Urge!» 
número 4, Compañia ;(lel Cuar·tel Ge-
neral. . 

oOtro, D. .Narciso Lázaro Lozano 
(~.566), del Gobierno Militar de Soria. 

Otro, D. José Amedillo Echarte 
.(7.75(}) , de dis.ponible en la 5.& Región 
Militar, Plo,zo, de Zo,ragoza, y agrega
do al Regimiento de ílnfantería. Las 
Navas núm.ero 12. 
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rias, plaza "de Santa ·Cruz de Tene
rife, y agregado al Centro "a que se 
le destina. 

Ot.ro, D. Sebastián Ced.es A1vax:.ez 
('i'.886), de disponible en Canarias, 
plaza. de Las Palmas de Gran Cana
ria, y ag.l.'egado aJ Regimiento de In
fantería Canarias núm. 50. 

Otro D. ·Eusebio Esteban Aguilera 
(7.895), de disponible en Canarias, 
plaza de Santa Cruz de Tenerife, y 
agregado al Centro a que se le des
tina. 

. 
Centro de Instrucción d.e Reclutas nÚM. 
Tl~em 16. Campamento de Campo Soto 

{Cádiz} 
~ 

¡Brigada D. Rosalino Molina ;Iglesias 
{7.861}, de disponible en la 2." Región: : 
Mmtar, plaza deCádiz, y agregado al 
Centro "a que se. le destina. 

Otro, D.Juan Gómez Fernández 
(7.863), de disponible en la 1." Re
gión Militar, plaza de Cácel'es, y agre
gado al C. 1. R. núm. 8. 

Brigada D. Miguel Moyano Gutié
l'rez (7.600), de la ·Com.pafiía del Cual'
tet GenGral de la BrIgada de Monta· 
!1a LX'I. 

Centro de Instrucción de Reclutas nú- Ba.tallón de Instmcción de Reclutas 
mero 11. CamlJamento de A.raca (Vi- mtmero 1 (Aa.iún) 

. Otro. D, Juan Bravo I.ópez :(7.710), 
da la. Compo,111o. del ,Cuartel {tenaral 
de la. Brigada. da Montttlitt XI.;I. 

Cenlto de lnstrucciún ile RC1'ltttas mí-
1ncr~ &. G(lmlJamcnto, de ,Ce1'ro Mu-

'I'iano I(Córdoba) 

l~rigada D, Mn.nuel ;l"'n.lomiuo Prieto 
(7.740-1), do disponible en la 2.~ Región 
Militar, :plazo. de Córdoba, y agregado 
al C. ;r. n. núm. 4. 

Otro, D. Manuel LogrOlio Delgo.do 
(7.783), de la n.l.isma situación que el 
-anteríol', 

.Q.tro, ]). Notao :PÓl'!lZ ·IJ61va (7.'784), 
de d1¡¡ponilJle en In ~.~ tHegión Mili· 
tar, plus. de Córdoba, y"ltgregado al 
Centro a que se le destino.. 

Centro de Instrucción ele RecZutas n'12· 
mer" 7. CamlJamcnto (1:1f Uarines {Va. 

lencia)' . 

Brige.(ia, D. José Namnjo HOdriguez 
(7,m), .do ,disponible en l(l 9.1J, [\egión 
Militfl.l', pla.zn ,de Mel11la, y agrego,
do al (irupo de F'uerzas Regulo,:¡,es da 
Intall'toria. Moll11a mhn. 2. 

Otro, n. ¡,¡¡aús Alval'ez ,Mol'o, (7.941», 
dedisponlble en 10. 3.~ IRogi(¡n Mili. 
tar, plazi'l, de B6tero" y ngrogOido 0.1 
l{Oglill!1tOfltb Mixto de ln:fnlltt\l'in Viz
onyí\ núm. 21. 13ntallón d(1{:!l.1'l'OS, 

Otra, 1). Luis CarlltJ.llo Me 11 () 11 e s 
(8.0W), cl<l dh¡,pOlllbl0 {)U 10. 9,11 tRe
g1ón l\dlUta'l', plll.z!1 -de Molilla, y a.gro
gado & In Unidnel -de Autol1lovlWmlO 
de 11. .-C:Otnll.nd.un.ci!1 t(lonol'u.l ¡lo Mo. 
11111l. 

Cen~1t de InstruccUin de nectutas n-a. 
mero S.Oampamento de lJ.f]o,~t (A.tt

tc.ria> 

Bl'igaclu. D. Enrique FCl'fidndez Se
l'l'allO (7.970), de disponible en la. 

0.& l'egUm Militar, plm¡;a de VitOl'tt~, 
y agregado .al Centro 3. que se le des
tino,. 

otro, D. H.uf.ael Rogel Pardo (8.141), 
de 111 mismo. ¡;itUltCiÓll que el o.ntorior. 

Centro (le ln¡¡Uuca!ón ile 1te()tuta,~ nú
mero ;12. CatnT¡arnllf/to de El FerraL 

. lZe Bernesga (León} 

nrigacla n. Mm'tín Ranilla Alonso 
(7.887), de disponible en In. G,& Hegi"ón 
Milital" plaza (le Bilbao, y agregado 
0.1 H.egimiellto de Infantería (Tare
lla,no llIhn. 45 . 

m1'O, n. Julio Dominguez Puente 
(7.!lti!), (]e disponiblo ell In. !).& H.e
gWu Milltu.t', plaza do Melillu., y agre
gado al Gl'UpO de Fuel'zas rtegula
l'(ilS de Infantería' AlhuCllInUS núme-
1'0 5. 

Centro de ln.strw)(:ión (la nachaa,~ nú
mato 1:). Cam21amento (Le Santa Cruz 

cJ,a Patua (f,1l!Jo) 

Bl'igo.da D. José l"ermíndez Hl:1al· 
go (7:805), de disponible; -en la 8.~ 1'\e
gión Militar, pla.za de Pontevedra, y 
llgl'egu,¡lo al Centro a que se le dC\6-
tina. . 

Otro, 1), JOl1quín M1l1ó.n Uo1riguez 
(7.fj75), (In .d!stlOuilJ11J .(!!1 111 8," Hcgiól1 
Milit¡tr, plI1ZU.. de l\l¡tntil1go tlo Como 
11olltelu, y ltgl'egnrlo al 1\nglmI¡mto 
úe Illía1lt(lt'ÍlL All),'o'l;¡'Ünsporttíhle ll!!tt
MI l.tí CI1.~6lJ.()u, núm, 2!l, n Bu.f.lL1l(m. 

()tI'O, n, D()H!ütH'10 Parrón Vtü'lllu. 
(S,llO!}), (10 ¡UHptllllblo€lfl la 8. 11 He« 
g1ó~1 MiUtul', ll'luzn ao IJ ontovodl' (1" y 
Ugl'~glldo 0,1 Cúutl'O u que se lo aes-
t1nll. " 

e-ante). provt8~onatm()nte en elCam·· Centro de Instrucción de Reot1ttas n-a. 
lI'ltff\ento ete l1aDasa -(A.licante) 'mero 15. Campamento Generatísimo 

Brigada p." Luis lBlascoRoig (7.m), 
Fr_anco (sa,nta Cruz:' de Tenerife) 

;(le <ltiSIPonible en la 3.& Región Mili· BrIgada D, Manuel B'lánquez Gonzá
tar,~Pl!),za de Alicante, 'Y' agregado allez (7.749-11), de disponible en Cana-

Brigada D. Florencia Sáncl1ez Dual'
to (6.539), de la 1.1\ Zona de la. 
l. M. ,E. le. Distrito de -Madrid. Que
dando obligado a ooupar dicho des
tino duranto un tiempo mínimo de dos 
allos. 

01:1'0, D. Miguel Alvo,l'(!z Ortega 
(7.022), de la Compaliía del Cuartel 
Genoml do lo. Brigada de In/a.nte. 
ría D, O. T. IX. Quedando obligado 
11 ,ocupar dicho destino durante un 
tiempo mínimo de 'dos a110s. 

Jefatura tle l'ransportes áeL Ejército 
(l\!ladriá) 

Briguda D. Jotó López Hernánliez 
(S.010), (le disponible en la V Re
gión. Militar, plaza de Alcalá de !ie
lIures, y agregado al C. 1. H. núm. 2. 

ICswllZa ele Automovtlismo deL Ejér. 
cito {Ua(lricJ,) 

'I3l'.!gada D, Juan 13ejn,rano Rodrí· 
guez ,(7.8'i'{), dG {lis'PonJble .en la. 1." 
negi611 Militar, pla:t.a. de Madrid, y 
agregado al ¡Ccntro all 'lue Sé le desti
na. 'En 'pose,sión del título de Instruc
tor, de .4..utomovilismo, oC¡;ucd.an<lo com
prendido a ~e(ltoL'l de (\Omplf!lfitmto 
en el Slpo.rta.do 3,2, Grutpo s..o, taco 
tOl' 0,03, (le lo. Orden de 2, de roll.l'~o 
d\! tHJ1(¡1 I()), Q, n(tIl1. 5<1). 

Baso (UJ ParqulIs 7J Tat~(Jres (Lo A.uto-
tnDv'tUsmo de 1'orrlljón de A,r(Loz 

!J). JO-56 IRoidríguez, Stinclle:z¡ 
(\:\, dilirponJbll1 en la 1..11. Heg16n 
IMilitar, !plaza. Ide Madrl1;1, y agr·egado 
al~'teghll!i~nto de iInf.a.ntel'ía. lnm.em.o~ 
1'10;1 m'1.m. 1. ,Bu poseSión del titulo 
die 'lnstruó,tor de Automovilismo, que· 
dando Icomp'r.eD.df.do a e¡fectos de com
plem.em,to en.e1 8II.li3.rtado 3,2, Gru:po 3.0 , 

factor 0,03, Id-é.la 'Orden 'd'e :2 de nUle!'. 
z,o d81 11973 '(l]). rO. núm. 51)" . 
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Base de PIJ-rques y TaUeres ,de Auto
m..o:IJi,~ dJe ZOT'l'oza. ~BiZaa.o) 

\Brigada D. !Ricardo Hemando Moral 
:7.162), de disponibl-e ·en la 6." Ra.g.i.ón 
~1ilitar, :plam de Bilbao, y agregado 
.al Centro a qu·e se le destina. 

.Jefatura Regionai de AlctomoviHS'i1to 
de La 1." Región Militar (Madrid) 

SaTgento 'D. J08é Jiménez HernlÍJJ1dez 
iíl.lm} , de. la t..t\.cad.emia Auxiliar Mili· 
taro 

Base de PfJ/I'ques y Ta)Jeres de Iluto
m.ovUismo de ta 1.a Regióni1iilitar 

(Muftrid) 

IBrigada D. Francisco González Ló
:pez (7.869), de disponible -en la 1." Re
g'ión Militar, p.kl.m de Madrid, yagie
glido a la A-cademia Auxiliar Militar, 
en va.OOhta de Instruct{)r de AutomO'Vi
limo, quedando comprendido -en el 
apartado 5,2, de la 'Orden de 15 de ju
nio de 1m (D. O. núm. 134). Hasta oo. 
tene.r el título no percibirá el compl.e
mento sel'íalado .en .el apartado 3-,2, 
(,¡:,upo ~.G, factor O,OS, d.e la Orden de 
:3 de marzo de 1973 (D. O. núm. 501). 

Compaf/.f.a Regional CLe Automovilis
mo de I.a. l." Regi6n Milita/y (Mactrtd) 

Dl.'igta.dG. 'D. Sebastián Sá.nchGZ Gon-
7.lÍlcz (7.003), disponible en la l." Re. 
"i6n Milltar, plaza de Leganés. 'Y agIle
ga:do al Heglmlento de Infantería. Mo
torlzable Sabaya núm. 6. En pose
l'llón del título tie Instructor de Auto
mOV1l!smo, qUedando comprendido a 
e-f-actos de complem-anto en 'el ¡¡¡partn.. 
<lo 3,2, Grupo c.o, factor 0,03, de la 

·Ol.'lden de 2 <le marzo de 1973 (D. O. nú
mero oo.). 

2i5 de abril da. 1975 

Itlaza >de Valencia, y agregado a la Com.pa11ía de Transporte d,s la Agru-
Unidad a que se le .destina. 'En pose- paeión LogEstica 11il.¿m. 1 (Mad;rül) 
sión del tUuIo de Instructor d:e Auto-
movilismo, quedando compr.endidoa !Brigada D. ¡Manuel Izquferdo Sán
e.fectos de compleme,nto e.n el u'par- chez (S.a9a), d.edisponible (On la 1." Re
tado S,2, 'G.rupo 3.0 , factor 0,03, de la gión Militar, plam Leganés, y ag,l'l8-
Oro.en d-e 2 4e marzo de 1973 (D. O. ;nú- gado al Regimiento de Infantería Sa
mero 51). '. J:¡e~a núm, 6. Sn 'Posesión del titulo d.a 

Instructor de Automovilismo, quedan
de comprenddido a efectos de com

Jefatura RegioÍ/.a,z de AutomoviLismo o¡;le-mento en -el allanado 3~, Grupa 3.°, 
de ·la -4.« Región Militar (Barceuma) J:a-cto.r O,Q3, de la ür.d-en de 2 de marzó

de 1S,73 (D. !{}. núm. 51) .. 
iRrigada D. Gabriel L;\,bril Milzue-Ios '. 

(7.7.64), de disponifrle en la 4." Región ,. . .:.' 
Milita.r, :plaza de Barcelona, y agre- vnYi~~ de A.uto!,wvtl~smo de la Il.uru -
gadO ': .la Compañía .. Regi~J?-al d~. AU-¡ pa.c¡on. Logísttca numo 1. (Madrid) 

tomo.vIllsmQ de la 4. .¡=teglOn Militar. '\Brigada D. Santiago Gómez Ase-n-
. sio ¡(7.~), de dis!ponible e-n la" 1." Re

Base de Parques y TaLLeres de Auto
movilismo de la 5." :Región JlIiLitar. 

Casetas (Zaragoza) 

·Brigada D. Pedro '!Monteso Andrés 
(7.7t'3), de dis.ponible .en la 5." Región 
¡Militar, plaza ,de Zaragoza, y agr.ega
>do al Regimiento d.e.:mfo.ntería Las 
Navas núm. 12. ,En va-cante de Ins
tructor de Automo'Vilismo, quooando 
eOJllprendido en el .u:partado 5,2 de 
la. Ql'den de 15 de junio de 1m (Du
Ilro OllICIAL núm. 134). Hasta obtener 
el titulo 110 percibirá el com:plemento 
fiOllalado en el apartado 3,2, Gl'UPO 3.°, 
,·f(lct()l' 0,03, .ele la Orden de 2 de> marzo 
({tI 1073 I(D'. ,O. núm. &1). 

CQmpa?1ía RegionaL de Áutomovtli.9mo 
de la 7.tr. Región MiLitar (ValladoLid) 

iB.rigada .D. Fl.llgencio Sáncll.ez Ariza 
(7.g40), .ele dis'l)onible .en la. 9."- Región 
!Militar, plaza ode IMelilló., y agregado 
al rG:rUlPo >de Fuerzas Regulares. de ln
fantería. \Melilla núm. 2. 

gión Militar, plaza de MadFid, y agre
gado al C. l. R. núm. 1. En vacante de 
Instructor .d.a Aut-omovilismo, quedan
do {Jompre-ndido en .el aparte.do 5,2 d-e 
la Orden de 15 oCi-e junio de 1971 (DIA
RIO IÜFICIAL núm. 134). Hasta obten.ar 
el título no 'percibirá el complemento 
señalado en el apartado 3,2, Gru
po 3.°, factor O,uS; de la Orden die 2 d.e 
marzo de ;1973 (D. O. núm. 51). 

Compa/i1ía de Trtlinsl)ortes Grupo Lo
glstico iXI. (.i\-tadrtd) 

¡Brigada. D. ¡Ferna.ndo Pérez :Martín 
\7.~J5il),de disponible en la. 1." Región 
Militar, plaza de Madrid, y agregada. 
al Regimiento de Infantería 'MotorI
zada. Wa.d~'Ras núm. 5. 

Com.parlía <le TranslJorte (1lJtGrupo 
Logí,~tico XII (Madrid) 

Rase ae Parques y Talleres de Áuto-
moviU •. mw de la 2." ll.egíón Militar Jefatura, ue AutomovUismo ue la Co-

. {CórdOba) , tnanclancia GeneraL de Ceuta 

Brigada D. Jos6 'Clemente Garcfo. 
~8.179), de disponible en '10. 1." Hegión 
-Militar, plazo. de Madrid, y agrego.do 
al Hegimiento de Infantería Mecani~ 
zada -Asturias número 31. Eu vacante 
de Instructor, de AutomOVilismo; 'lue
dllndo comprendido en el apartadO 
5,2 de 10. Orden de 15 ,de junio de 
1m '(D.O. núm. 134). Hasta obtener el 
título no percibirá el comPlemento se-
11nlado en el apartarlo :3,2, Gru.po 3.0 , 

Factor O,OS, de la Orden de 2 de mar· 
zo .de 1973 (D. O. llúm. 51) • 

Brigada D. 3'0-;6 Cansado CG.nl'lado 
IH.1J(;'l), de dis'ponilJlo ,en la O.e. R,agión 
Militar, ,plaza (ll; Almería, y agrega. 
.:10 al C. .l. 1ft. uÚim. 6. En posesión 
.elel titulo. de Instl'uctOl' ,dB Automovi
lismo, 'lJ1ooanodo· comprendido a efec
tos >de complemento >de ,destino en ",1 
Il.:parta.do :J,2,Grulpo 3.°, factor 0,03, 
>de -10. Dulen de 2 de ma.rzo de. 1073 
-(D. ,O. núm. 51). 

¡Otro, 1). F.'anaisca Duró.n Fernándcz 
.(8:120), de disponible ,en la 2." Re
gión Militar, plaza. de Córdoba, y 
¡~g,r.t\{.flldo. al G()l1tr'o a que se le des
tmll. En 111~ ml:'ill1lls cOlldi'C10nes. CJ:u.e 
al tl.11t¡¡riol'. . 

,Sal'gento 'D. ,Antonio Nieto Mor,eno 
(10.008), del G,rupo Fuerzas Regular,es 
de :Infantel'fa. Ceuta núm. a. Articu
lo 15. 

lJataZZ6n lle Automovilismo de SaMra 
r ,(¡laiún) 

113l'igada D. Antonio Sánchez Castro 
(8.052), de dis~onjble en la \l.e. RegióI1 
,Militar, plaza do ,Gl'a.na.da, y agregado 
a.l Ue-gim.iento 'd.l3 Infantería. Cór{ioba 
núm. 10. Arti01llo 15. Q'uotln.ndo obli
gado a. ocupal' ,Helio ,lesttno durant,e 
uro tiompo mínimo de ,dos afias. 

(Jntdaú lle ÁtltomovHtsmo d,(J ta A(J'I'u
J¡'fatu'ra ,nll{ptonat arJ ÁlttomoviHsrno z¡act6n LO(J~lItilJa núf/tc'l'O (l (le l,a (Jo-

(U: la :)./\ IlcI1Mn lI!liLitar I(Vatcncta)! rnandanctaGen(l1'at de CcuU't 

Sn.:rgemeo n. lInario ,de Diego Vuen. 
t01'1Elb:ro (9.(lr~i), d,tll E1eglmiento Mixto 
,~h'j Inlfanl1erÜl. Y1z¡caya l'l.'Úm. 2<1. Bata. 
llón de. ¡Carros. 

-Co1Yl!Pa'fíía RegionaL {le ÁutomoviZis. 
mo de ,La, Si.a lleg.ión Militar (Va~encia) 

IBrige.<da D. José Aguas Siec (8.063), 
-de Td.is,poniible !3n la 3,a Región Mi1itar, 

,BrjA'!l;ll(~ D. Al'lA'Al 'ROdi'íguell Mo,rro. 
1'0 (7.71í7J,(].e disponIble en la 1/;,1L !!le
gión MiUto.l', plltza tle -ceuta, y agre
gado a la CotU,pa1'l.il1 ,del Cual'tolGa
nel'al¡ie la Comandancia Gelleralde 
,Cauta .. 

,Sargento D. Antonio Cas.as Bando
val (9.348), del -Grupo ,de ¡Fuerzas 'Re
gulares de -'Infal;lteria Tetl.lán núme-
ro 1. !Artículo 1'5. . 

Compaf/.ia de Transporte d,eL. Grupo 
[,Otlí,~tico XXI '(Mér1da) 

Sargento D. Francisco Salguero Fel'~ 
núndez ,(9.993), del Regimiento de In
fo.llterín. Tenorife núm. 49. En vacu.nte 
dA IInstructor (le Automovilismo, (¡lle
.dando Gompr,endido' Ouo1 apo.rtado 5,2 
de 10. 'Ol'den de 15 de junto ,de 19'71 
'(D. ,O. n(lm. 134). Ho.sttl. obtoner el tí
tulo no percIbIrá el ooroplenHlnto se. 
íl.u,ln.do en. el ttpo.rt(tclo 3,2, 'Ol'\1PO 3.0, 

ÍMtm," 0,03, dO la ·Orcllm ,do 2 de mnr
lit) ,de ;),0'73 (D. O. ,nían. 51), 

UntllarJ, {te Automovmsrno d.e la Ag'f'u· 
,'lJaotón .T,O{}1.stica. n'Úm. 2 (Bovina)' 

iRrigada D. AntOl1ioMa1dQnadoBor
dallo !(7.930) , de disponible en la j¿¡ .... 
Región Militar, Plaza de ¡Sevilla, y: 
agregado a la Com,pal'íia ,de Transpor
te de la Citada Agrupación. En pose
sión d'¡;ll titulo de Instructor d,e Auto-
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movilismo, quedando comprendido a Milital, plaza de Málaga, y agregado 
.erectos de complemento en el aparta- .al Regimiento .de [nfanteria 1A1'agón 
do 3,2, Grupo 3.°, factor O,{}3, d& la número 17. En posesión del titulo de 
Oreen de 2. d.e marzo de 1973 (DIARIO Cazador Paracaidista.. 

Gobierno M'Uital' de Vizcaya (Bnbao} 

'Brigada D. Fernando iPérez Pérez 
(S.U6), .¡le .disponible -en la 6." tRegióll 
~mitar, !plaza de Bilb¡¡.o, y agregado. 
a la iBase de Autos de Zorroza. 

OFICIAL núm. 51). 
Sec-ci.ón de 1\:fovilización de la S~Lbi,ns

Com:pail,ío. de TranspO'rte del Gmpo pecci6n de la 2." Región l\filital' {Se-
Logístico XXII. Jerez de la F-ronte- viUa) Gobi,erno ]':lilitar de ¡Ceuta 

ra 1Cádiz) 

Sal'gento D. Francisco Reina Medi
na "(9.497), del C. J. R. núm. 5. 

Unidad de AutomovUismodel. Grupo 
Lógístico de la B'rigada Aerotranspor~ 

table {La Comiía) 

IBrigada .D. :Manuel Pl'ieto 'Blanco 
(1.828), $le disponible en la 8.a !Región 
M.nitar, plaza ,de >Santiago, y agre
gado al Regimiento de .Infantetia Ae
rotransportable Isabel la'Católica nú
mero 29, IJ Batallón. 

Pelotó?i de ReparaCiones de Za Com
paii.ía .Móvil (le Ileparaciones deCam. 
paña en el Destacamento üe la Base 
(te Parques 11 Talleres de Automovi. 
lismo de la 2." Región Jfílitar (Se. 

'/JUlo.) 

Sargento D. Jasó PérezRivas{9.917), 
del Hegimientode Infantería Soria 
námel'o 9. 

Jefatura RegionaL de Automovmml.o 
de t~ 5,A RIJ{ji{jn llftlital' (Zaragoza) 

$:trgento D. Mariano Aparicio Mi-
11am~ (!).l.U), delCo l. n. lltun. 1{}. Ar· 
tículo 15. • 

Brigada D. J: o sé ':::ordero Santos 
(7.821), tlisponible en la 2.& Región 
Militar, ,plaza de Sevilla, y. agrega
gado a la 'Plana Mayor Reducida del 
Regimiento de íInfantería Argel nú
mero 27. 

d3rigada D. Fernando Pérez Garcia 
(7.809), disponible en la 2.30 Región 
Militar, plaza .¡le Ceuta, y agrt!gado
al 'Grupo .¡le Fuerzas Regulares de In
fantería ,Ceuta numero 3. 

Cua1·tel. ~Genera~ de la Brigada de- 111.-
Sección de 1},fdt;mzaci6n de la Subins- tantería ·Mecanizada XI (Madrid) 
peceión' de la 3.& Región Militar (Va

lencia) , 

·Brigada D.' J o s -é Alcacer Segarra. 
(7.803), de disponible en la 3." Región 
Militar, plaza de Valencia, y agregado 
al Cuartel GeneraL de la División Mo
torizada dl¡taestrazgo. m.Úll. 3. 

Sección de llfovUizacfón de la S1'b· 
inslJ(Jcciún d.e la 4.30 Región MiLitar 

{Barceloija) 

.Brigado. D. Tomás Guerrero L6pez 
(Q..f,87) , dol Regfmlouto de Cazadores 
de Monf:.u1o. !llu,l'colona núm. 63. Ba.ta
llónCatalul1o. IV. 

Sección ele lIfoviltzacián üe la Sub,ins. 
!lrJC(Jíótl de la 5." lUgtóniMUital' ~Za· 

?'agoza) 

!Briga.da D. Emiliano Garcia !Fraile 
(?792), ,de dispOnible en la :.l. ... Re
gión Militar, ,plaza de Madrid, y agre
gado a la -'CompaI1ía. ·del 'Cuartel Ge
neral de la nrigada. a que se le des
tina. 

Gual·te~ ,GeneraL de la. Brigada d.e In~ 
tanterEa. A,corazada. XII ~lltadrid) 

Brigada D. Felipe .Arias Ál'io.s. 
(8.17U), de disponible en la 1.& Región 
Militar, plaza .ae ·Madl'id, y agregad() 
u ltí Comp!l.tifa del'Cuartel ·Goneral de 
In citado. 'Brigada. 

Cuartel GeneraL de la. Brigada ae In
íantel'ta. D. O. :l'. nllmero 1 

IBrlgadtt D, Manuel Ma.l'trnez Peña. 
Jefatura llcaionaL de Automovilismo (7.700), del Rogimlontode Cazadores 

de La 9.'" ¡Ululón Militar ~a:rana!ta) de Alta Montaña ,Galicia. núm. 6.i. 

·Brigada. D. Joaquín lBello Gonzálei 
('/.883), de disponible en. la. 1.30 Reglón 
Militar, ,plaza de Mac1i'id, y agrego.· 
{lo a.i 't: •. 1. H. 11úm. 1. 

• 
CUrtrteL (fenera.L de ía Brigaüa de In. 

¡Sargento D. Juan Arroyo Arroyo 
(O.S:J.G), del Heginlionto de lrn!anter1a 
'Grunada número 34.' 

Estafeta üe Correos de la Divtsión 
AcoraZada .S1·unateo mim,. 1 (,lía. 

arid) 

Sargento D. Agustín IRodríguezMll.1'" 
tía '(9.51Z2) , de disponIble un lfl 1.30 He
g!i'm Militar, .plaza de Madrid, 'Y agre· 
gado í1. la Escuela ,de Aplicación y 
'1'11'0 d·e 'Infantería. 'Continuando agre
gadoa dicho CCilltro, hasta el ,dia 31 
d.) agosto ,de 1m. 

IC,~taf(Jta de Correol! de la JJivtsiónMe. 
cmL'lzaüa «Guz1fuln eL lJuano" mam. 2 

I(Scvata) 

,:;;Htrgmlto D. Josó Guzlluil1 Esteban 
(!U¿7:(l), aHl Hagimiellto Mixto de la· 
fantería ~i:iol·iu. mimo 9, 

E¡;t(tfl!ta dI! CorTaos ele la lItvlsit1n M()·· 
tO'l'tzatlez .M.aestraz(Jo" n'l2:m.3 (Va-

I ¡etw'la)' 

Secci6n de JltlovUizactón ue la Sub- rantería Jteea,nizaJda XXI (Badajoz) 
i?lllpección ele J)a~ea'res '(!palma de Ma. 

norca) 

l13dgada D. Matío,s Jofre 10' ~ l' 1',0 l' 
(7.931), de tl1sponibleen Baleares. pla. 
Za .(le fPulmo,"liH 'Mallorca, y a.grega· 
do 0.1 Hegirniento ,de Infantería Palma 
m'1mel'o 47. 

,Brigada D. IUca'l'do Escobar Masse
~7.7,¡'9·2), ,de disponible (J,U la. 2.& Re· 
gión Militar, 'plaza d,e Badajoz, ry .agr·e
ga·do a"l Hegil.tnHmto de Infante.ría Me· 
t:ttlliza.do. ,Castilla núm. 1'6, 

Cllart<iL Wmcll'aL Ile la, IJ'f.iuada de In· 
fantel'i(J, 1). 1). '1'. 111 (.I.Hicante) 

u31'igMtt D. Juan l<'.ernúndez Su:rqi. ,131'lga<1o. !IY. Francisco Jimónez de la 
11~1l I(!t~~~), .'le disponible en la 9.'" j[~. {',l'tlZ 1(".'797), <le <UspalliJJle, 'ClIl la 3." 
glón Mllltar, plaza de Melilla, y agre- ¡HeglóllIMiolitlll', Iplaza de ,l\.lcoy, ry ag'i'e
gado al Grupo cl~ iFuer,Z:u; HCg'ulal'es ~ruo«(o al negimienta Mixto de InJ:¡Ulte. 
de /I1¡funtel'Íft Melllla numo 2. lítt ViZClU·Ya. núm. 21. 

Gobierno Milita'/' llrr 'l'ct'l'rauonll¡, 

l13l'igtttlu D. JOt~(lllln Al'il1u (}r¡wl.a 
(R053), de dispoui!Ülo 011 llL 4.tl. Hogión 
Ml1!.tttr, ,plaza tlo 'L'nt'1'Itj.¡Oílf1, 'Y (Lg't'U. 
glltiO ttl H~lgitt1ltmto üo Ilnflluttll'io. Btt· 
tln,jol'J 1lI1m, lW. 

Cuartel Gene1'a~ UD la, Il'fig(tclit de llL· 
fanterta J\.1otorizadlt' XXXI (C(tst(IZWn 

([o' la Pllt1w) 

IBI'1gu·!'Jl~ :t;>. JOIU/quin BOL'.!'!!.!! Hada 
('l. 7j1) 1 dn tUlOlloniblo t1li ltL 3.11. Región 
MUitttl" Ip1o.za do !(;ll~tollón, y agregado 
al 11Wgtmlontode Iutn'nt!1l'1n iMotol'i¡m· 
lJlu 'l'("1'uLÍu núm. 14. 

Oo/)t(J'I'nO ll1'U'ltar {la NaVGirra (lJam-
RurgOllto n. l"l'!WoÍfJ(j(;) A1V'o.t'oz Gil. :JiZona) Cuarte! ,Ganera~ !lela migada de In· 

fantería D.- 0.1.', IV (Gerona) tlól'l:'oZ /(!).'i(iU) I ,dol 't.:, [. 1\. 11l1m. 7. 

BataHón ele Inst'rucción Paraca'ld'¿'Ha 
(Murcia) . 

Brigada D. Francisco Vera Guerro. 
1'0 '(íW17), disponibltl ·en la 9.a. l'legión 

¡Ol'1gada l), ¡flol'alleta ·G6nlez 'Gal'• 
cfa «7.1)'2,9), de ,disponible ,en la. 6'.& neo Brigada D. Juan uUfonso Alfonso 
gión Milital" plttza de !Pam'plona, Y' ('¡:7Bl), ,rue diS1poniJ:>.leen la 4." Re. 
llg'reg'lldo a la 'Col1lipax1ia del 'Cua.rtel giólJ. IMilitar, ;plaza ;(Íe Gerona, y agre~ 
G01181'1l1de la División de Montafia, ga:él,o a la PI. M. Ro deJ He¡;'>1moiento de. 
(4Navanall núm, 6. ' ,IllJfanterf.a Ultonia núm. 59. 
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cuartel General de la Brigada Aero~ Jla:yoría Regional de Intenaencia de 'Otro, D. José M a yo r 1).1 Salgado 
(7.785-1), de disponible en la 4.& !Región 
Militar, plaza de /Barcelona, y agre· 
gado al Regimiento· ,de ilnfanteria 
Jaén núm. 25. 

transportable ~La Coruña) la 1.'" Región Militar {Ñladrid)l 

;Brigada D. Eugenio iF.el'Ilández Her
nández (7.702), del Regimiento de [n
fanteria Mérida núm. 44. 

Cuartel.General de la B1'igada de In
fantería de Reser,va (~fálaga), 

¡Brigada D. José L i ñ á n Sánchez 
{7.835), de disponible en la 9.'" Región 
'Militar, plázade .Melilla, y agregado 
al ,Grupo de Fuerzas !Regulares de 
Infantería Melilla núm. 2., 

Cuartel General d.e' la ,Cffmandancia 
GeneraL ,de Melilla 

IBrigada. D.Francisco Sánchez Mon
raba (7.642), del Regimiento ¡Mixto de 
Infa11:teria España núm. 18. 

Otro, D. T o m á s Polo lSebastián 
(7.776), de disponible en la 9." Región 
Militar, plaza de Melilla, 'Y agr~gado 
al Grupo de Fuerzas Re,gular.es de in
fantería Melilla núm. 2. 

Agrupación Mi:vta d.e Encuad.ramiento 
n'!1mero 2 l( Córdoba) 

BrigOida. D: Diego Martínez Cabezas 
(7.731), de la. Zona de /Reclutamiento 
y Movillzación núm. 21. 

Agrupación lIfi:r:ta de Encuadramiento 
n'!1ml!0 31(VaLencia) 

IBriga.da D. ,Fernando Morales LHlán 
{S.OlS), de disponible en lo. 3."Regfón 
Militar, plaza de Vo.lencia., y agrega-
40 a la Unlciad de Autos de la Agru
pación ,Logística ,de la División '.Maes
trazgo» lllÍm. 3. 

Agrupación Mia;ta de Encua(lramiento 
número 5 '(Zaragoza) 

Brigada D. José Puyo 'G o m a l' a 
{7.727), del Hegimiento (le 'Cazadores 

/Brigada D. Salvador Campos Ro-' 
mán {8.166). de disponible en la 1.a 

Región Militar, plaza de Leganés, 'Y 
agregaüo al \Regimiento de 'Infantería 
Motorizable Saboya núm. 6. 

Zona de Reclutamiento y l\rlovitiza
ci6n núm. 51 (Zaragoza) 

Mayoría' Regional de Intendencia de -Brigada' D.¡fosé íSoria Vega (7.565), 
la 6." Región Jllilitar (Burgos) del Regimiento de Cazadores de Alta' 

Montaña Valladolid núm. 65. 
'Brigada D: Vicente !Pérez, ¡A, r c o s 

(7.646), de disponible en 10.,6.& Región 
Militar, plaza de ~urgos, y agregado 
al Regimiento de 'Infantería ,San Mar
cial núm. 7: 

Mayoría Regional de Intendencia de' 
la 7."' Región Militar (Valladolid) 

iBrigada D: Constantino :Navarro !He
rrero (7.954), de disponible en ~a 7.0. 
Región Militar, ,plaza de Valladolid, 
y agregado al Regimiento de Infante
ría lSanQuintín núm. 3"~. 

Mayoría RegionaL de Intendencia de 
Canartas (Santa Cruz de Tenerife) 

tBrigada D. Antonio Moreno [barra. 
(7.985), ded1sponibl~ en Canarias, pla· 
za de La Laguna, y agregado a la 5." 
Zona de 10. .I.~.cfEC. 

Zona de 'Reclutamiento y MoviLiza
_ ci6n núm. 63 :(Pamplona) 

,Brigada D. Mal'ÍÍn Echevarría. Ara
na 1(8.0:~}, de disponible en' la 6.& iRe· 
gión Militar, plaza de Pamplona, y 
agregado al Regimiento de Cazadores 
de MontaIla A:rllerica. núm. 6&. 

Zona de RecLutamiento y Moviíiza
ci6n n'!1m. 66 '(Bilbao) 

,Brigada D. César Alvarez 'AIvarez. 
(8.1~), de disponible en la 6.& Región 
Militar, -plaza dfl ¡Burgos, y agregado 
a la Base de Parques y 'falleres da 
Automovilismo de la G." Región Mi· 
Litar. 

Zona d.e Rcc~utamíent() y Movtliza· 
ción n'!1m. 711(Valtadolícl) 

Calitmo ele Santa Catalina ~ Cúdiz) 'Brigado. D. Epifanio !Robledo lRe-
rrero (7.867), de disponible 'Elll la '1." 

IRrigada D. Felipe Sancho. Campoy Región Militar, pInza de ValladolM. 
(8.070), do disponible on lo. !>.I\ Región y agregado al Regimiento de unfan~ 
Milit~tl', plaza. do Melma, y agregado terio. San Quintín núm. 311;. 
al Grupo de Fuerzas Regulares ,do 'In-l' 
funteria Melilla núm. 2. ,Zona de' ReClutamiento y Moviliza-

Zona de Reclutam.iento y {Moviliza
ción nútn. 11 ~IVladrid) 

IEl'igada D. ·Octavio Sánchez Jimé· 
nez (7.961), disponible en la l.'" Reglón 
Militar, plazu de Madrid, !y agregado 
al Regimiento de [nfantel'ía Alcázar 
de 'foledo núm. 61. 

ci6n núm. 7'? (Zamora) 

'Brigada D. Francisco ILu i s Aires 
(8.200), de disponible en la 7.& Reglón 
Militar, plaza de Zamora, y agregado
al Regimiento de Infnnteria D. 'e. C. 
Tole'do núm. 85. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm . .77 I(Oviedo) 

de Alta. Montaí1a Ga1ieia llllm. 64. Zona {le ReClutamiento y ]l.[ovil'iza· 
¡Brigada D. Andrés JBodas Mura:das 

(8.01:0), ,de ,disponible -en 'Cnnnrias, 
plaza de Aaiún, y agregado al Bata.· 
llón de Instrucción de Reeluto.s nú
mero 1, 

A(Jrupación Mia;ta de Encu.adramiento 
n'!1mero 8 (Vigo) 

,BrIgada D. Armando 'Fro.go. Val'ela 
(8.067), de dispotüble en la 8./1 Hegión 
Militar, plaza de Orense, y agregndo 
al Regimiento de [nfantel'la Zamora. 

, núm<3ro 8. 

Agrupación Logística núm, 6: I(Cduta) 

IBrlgMa D. Antonio il3a.y(m 'He~ml1lz 
(7.339), de dis!lOnilllo ou la $," n(1g16n 
Ml.Uto.r, llltLZlí uoGouta, 11 Ugl'(Jí!'.n.dO 
al >Grupo <lo FtllH'Zn,S lHog'ul¡tl'(Jt:! ,clt).[n. 
!lmtGríu. 'l'oiu(m llÚIU. 1. 

• Grttpo l;oU'!stico 'X'XJ:l, J ¡¡ r e z de la 
l"rontcra ~ Cádiz} 

l13rigMa D. ,Santiago !J?ór,ez Sánollez 
(8.1U), ,de disponible 'en la. 2.'" Región 
Militar, plaza de \ Jerez de la 'Fron
tera, y o.gregado a la 'Compañía ,del 
Cuartel .General ,de la Brigada de 'In. 
fantería 'Motorizado.' XiXH, 

mZrn. 21 (Sevilla) 

,Brigada D. Ventura. Nacarino Neva
elo '(7.920), ,de .flisponible en la 2.'" Re
gión Militar, plaza de 'SovH1a., 'Y agre
gado 0,1 Regimiento ,Mixto ,de ([nfan· 
tafia. Soria. núm. 9. 

Zona {le Re()~utamianto y MoviLiza
ción núm. 31 ,(VaLencia) 

IBl'igttdo. D. Pasoual !Pardo Sotos 
(7,002), de ·disponible en rBn.leo.l'es, pla· 
zado 'Mahón, 'Y nIP:'C1gado al 1\.t.lgi· 
miento -de Infuntef'ÍF1 Mtthón m~m. 4'0. 

Otro, D. ·EnrLquC1 Aflot'lin SC1!baat1ó.n 
(8.027), -de (Usponl111e en lo. a.n. Región 
Mllitttl" ,plazo. de Vlt1(lnclll., 'Y agl'ogn.
do 11 lrt ICmnyHí111n. del ¡t:wwtBl :GotHI-
1'111 de l~t 1)1 visión do IntttIrCtirilt«Mtl.t'I¡¡· 
tl'I1Zg0» n1'tm. 3. . 

Zona de 11ceLutamillnto y MovÜl,za· 

Zona {le Reclutamiento y J!.Iovtliza,· 
ción núm. 913 ¡(ALmería) 

¡Brigada D, 'Josó lGD,l'cfa lVil1¡lrro.So. 
('1.45S), ,de 'dis.ponible en la j}./I illegión 
MiUtll.I', plaza ,de 'Gruua.da, 'Y. agrega
do al Regimiento de ¡Infantería Cór
doba núm. 10. 

Zona da Il(lOlut'amiIJnto y MovHiza~ 
ctIJn ~t~rn. 101 (I)a~rna. ILd .MalLorca) 

1131'lgl~d(l, ];). R¡t!mundo ,Ol'tiz Zurt'l. 
1'1\ 1(7.841) ,(10 dIspouiblO OU a3a.lea.r,o$" 
plazo. tl.(J \Ptl.lmQ, ,¡le Mltllol'oa., y ttgl'e· 
gado (\1 C. l. [{o numo 14. 

ción núm. 411(,lJaree!ona) Zona (le IlecLutamiento y M01Jit'!za,· 
ció n n'llm. 111 '(Santa Cruz de Tenc

rite) Brigada D. 'Francisco Marln Garcia 
(7.'11}7), ,de disponible ,en la 4.1I Región 
Militar, plaza de BarceloJ;la, y agre
gado a la 3,~ Zona de, la [M.EC. 

'Brigada D. Manuel ,S¡inchez Sán· 
chez (8.0:48), de disponible en ICana-
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das, plaza. de Arrecife (.Lanzarote), 
y agregado al Regimiento de Jnfan· 
teria 'Fuerteventura núm. '56, ID1 Ba· 
tallón. 

Caja de Recluta núm. 201 (Ceuta); 
'. 

.Brigada D. Beni,to !Florido Duarte 
(7.834), de disponible en Íi:!. 2.a Región 
Militar, plaza de Ceuta, y agregadü 
a la Compañía del Cuartel General 
de la 'Comandancia General de Ceuta. 

Segunda Zona de la IMEG y Distrito 
de Sevilla 

IRrigada D. Mariano Garrido Martm 
{ROM), de dispoÍllille en la 2.a )Región 
Militar, plaza de 'SeVilla, y agregado 
al Regimiento M i x t o de 'Infantería 
'Soria núm. 9. 

'Otro, D. Juan Arjona GaTo!a (8.09:2); 
de disponible en la 2.& Región Mili
tar, plaza de Sevilla, y agregado al 
Centro a que se le destina. 

Cuarta Zona de la IMEG y Distrito de 
VaUadolid 

Brigada D. Santingo Rodríguez aí11~ 
des' (7 • de disponible en la V" Re-

r, plaza de Va.llndolid, y 
agregu.do al RogimiGnto de !Infante
ría. San 'Ou!ntiIl núm. 32. 

Fonzos·os 

'Por aplicación ,de lo dispuesto en 
el pó,1'l'afo 1.0 dol articulo 22 de lo, 01'· 
den de 1 de julio de lVS-Z ,(D. O. nú
mero l48~. 

ARMA DE INF ANTlDRIA 

Uegimiento de Infantería 1I:lotorizabZe 
. Saboya mlm. if:I. Le!Janés i(.1l1aclricL): 

IBrigQ.da D. Angel ,Ca s c o . Mdrtin 
• (8,1{j9) , de 'élisponiblp. (lXl la. 9," Regi6n 

'Milito,!', plaza de Málaga, y :tgt'llgo.
,do al'.Ueglmlon.to do Infl1nteria Ara
gÓXi núm. 17. 

.Regimiento Mi:.cto de lntantería Es
paña núm . . 1S. éa'rta(Jena (>M1~rcta) 

,Brigada. D. Jo¡¡,quín Sánchez Pl'io'r 
(7,84,2), c11s.ponibl¡; en la o.a Regi6n Mi-
lito.l',plo.za do Almorio" y agregado 
al C. 1. n. nllm. 6, . 

'Otro, D, Eloy 'García 'Ruedo. :(7.847), 
do disponible Hn 10. 3.1'1 l1(igión Mili. 
tUl', plaza do, Alicante, y ltgregado al 
llogilllif.¡;nto de Infantería. San 'Fm.-no.n. 
,do Mun, 11. . 

otro, O. ,Tesos Mntoncio n tI:b i o 
(7,921), de rl!spoulblo 'íln la 3.11 R(igión 
MUitu!\plt1zl1 .tI,o Alioant,(l, y UIP'O
gado ale, l. ll. rlúm" 8, 

25 de abril de 1~3 , ,. :o. O. núm. \}3 

Regimiento de Infantería Ba1'bastro G. 1. R. núm. 13. campam.imto de San-
número 43. Barbastl'o {Huesca)J. ' ta Cruz de Parga ¡(Lugo) 

Brigada D. Alejandro Serrano Ca· 
rretero (7.998), disponible en la 5.& Re
gión Milito,r, plaza de Huesca, y agre· 
gado al Regimiento Cazadores Alta 
Montaña Valladolid número 65 • 

Regimien'to de Infantería Garellano 
,~ número 45 '(Bilbao) 

!Brigada D. PUblio Pacheco Carni
cero ,(8'{)36), de disponible en la .6.& Re· 
gión Militar, plaza ,de Bi1ñaü, 'Y agre· 
s:adü a 13; Unidad a .que se· le des· 
tma.. o.. -

'Ot.ro, D. Ra;fael Lozano Jiménez 
(8Jl95), disponible en la 2.& lRegión Mi. 
litar, plaza de CÓIÍdoba, 'Y agregádo 
al 'C. [. R. núm-ero 5. 

Regimiento de Cazadores de Arta 
Montaña. Galicia número ~. laca. 

(Huesca) 

.Brigada D.Fernandó Garc!a Muliiz 
('1.900), disponible en la S.a Región Mi· 
litar, ,plaza de Zaragoza, y agregado 
a.1 'Regimiento da Infantel'íaLas Na.
vas núm. 12. ' 

!Brigada D. Jaime Agullo <Pita: ,(7.99:1), 
de ,disponible en 'Canarias, plaza. de 
Villa Cisnsros, y agregado al Juzgado 
Milit!1r de la citada plaza. 

Gobierno Militar de Avila 

Brigada D. Agapito MUñoz Fuentes 
1('1.849), de disponible en la,2." lRegión 
Milita1'" plaza de Cauta, y agregado 
al Grupo ,de Fuerzas Regular.es de 
Infantería Tetuán núm. 1. ' 

Gobierno p,fiLitar de Teruet 

¡Brigada D. J e s ú s Sauz Serrano 
(8.<l66) , de disponible en la 5."Región 
Militar" plaza de Zaragoza, y agrega
do a la ~>\cademia General Militar. 

. Gobierno Militar de Zamora . 

¡Brigada. D. Juan Adrados Cal v t) 
(8.007), de disponible en la 3.& Región 
Militar, plaza de ·Castellón, y agre. 
gadO 'al Regimiento de lnfantería. Te· 
tuó,n núm. 14. 

Cuartel Generaf de la Brigada ele Alta 
Reotmiento da CazQ,(iores de Monta/la. J!.fontaJ1.a. laca l(llttcsca.) . 

l.f.1nérica. numo :00 (Paln1.)lona) 

IBrigadn. D. Manuel G6mez /BOliCo. 
(8,Q12), ,de. disponible en In. 3.11. Región 
MilitUl', plazo. de -Alicante, y n.gl'ega.. 
do a la C. O. E. 3(1., 

Otro; D. Julio IElíns Ulecio. ¡(S.101), 
rle disponible en la' Q,a Hegiól1 Militar, 
plazo. do 'Pamplona, y agregado a la 
Unidad a la que se le ,destina. 

Escuela 1\1 i ~ ita r de 1.Ionta1ía. laca 
. (liUesca) 

I.Brigado. l,). José Robles tGutiórrez 
(8.025), de fl1sponiblo en la 5.11 Hegión 
Mllttal', plaza ,de Zaragoza, y agre
gado al Itegimlento ,de Infantería .Las 
Navas núm .. 1;¡a,En posesión rIel tí;tu. 
lo de ilnstruetor de Esqui y 'Escallldo.. 
QUEHlando compreml1do a Hfcctos de 
complemento en el apartarlo a,2, Gru. 
po 2.9, 11~¡wtor 0,00 ,de la .orden ele '2 de 
marzo do 1973 '(D. '0, nt'un, 51). 

'Brigada D. ;r o s <iChesa Escalona 
(8.t:{¡'», de disponible en la 5.& Región 
Militar, plaza de H.uesc{t, y Il.gregarlo 
al Regimiento de Infantería. Tnrifa 
número 33. Plana. Mayor ¡Hnducidn. 

Zona de neclutamiento y MoviLiza· 
ción núm, 53 (Terucm 

IBrigada D. Juan Mel<mdo Molinn 
(8.05l1), de disponible en lu. 5.a Región 
Militar, ';plaza de Zaragoza, y agrega
do a la Academia General Militar. 

Zona (le neelutamiento y M01,iLiza· 
alón n¡¡m. 64 :(Vito1'ia) 

!BrIgadtt D. '1?iUbel'to Infanto Gonzó.. 
lm~ ,(7,890), (le disponible cm 10. 6,11 Re
f.fión Militar, plazo. {le !l3m'gos, y agre· 
j?;o.{lo al Regimie.nto de ln'lo.ntería San 
Marcial núm. 7: 

CUPO D'FJ VA:CANTES ocmRESPOiN. Zona do, nilcl,utamicnto y Moviliza. 
DlIJlNT'E,S A V~:tAS .AThMAS, Mm· c'lón m¿m. 75 (Palencia) 
NIA>DrAS AL ARMA DE INFANTERIA 

C. l. '11. n'l1rn, 9. Campamento ele San 
CLemente de SasiJ/Jas, Fi!Ju(Jras (Ge. 

rona) 

IBrlgadn O. Srmtlngo Vtll'!l.l Alvo.rez 
{8.11'2), do dil'H,onlbltl t1:lt In 111,11 Heglón 
Mll1tl1l', pl.o.r.ll (lo !!iO() cltl ·m'A'(!l, ¡y o.gre· 
gMo 0.1 nllg1lnl.cuto .a.oCll1.(l,(lol'ol! de 
,MoutMa ArI1~IU~IS .uim. ,G:!. 

'Brigada D, Victorino Sermno Mf1Yo 
(8,1'iaj, de cl!sponMo' en la 7," Región 
MUitar.vlll.7.o.cle ¡,eón. y agrcgado 
al C. T. n, uüm. 1~. 

CW:trta Zona a/l la 1. M, ]1, G. 'JI Dis
t'l'tla d.e VatZalloLict 

Reotm1.Cnto MA,wto (le lnfantarta Vtz. O. l,}1. mtm. 11. Campa'lnento ctll 11m· 

Drigo.d.n. n. MnrmtJl (1),1'0111 Andaluz 
(8.044), c16 disponible au ln S.l\ Re· 
gión Militar, plaza do Orfluse, y agre· 
gado al Regllniento de lnfa,ntería 
Zamora: núm. 8, 

caya núm, 21. l1.tcoy '(l1ttcante)¡ ca (vttorta) 

¡Brigada D, Pedro -Qómez Sánchez 
(7.001), disponible en la 9."'· Región 
':Militar, plaza ,de Melilla,. y agregado 
¡~l 'Grupo >de Fuerzas Regulares de In
~fanteria 'Melilla núm'. 2. . 

IBrlgo,da. D'. José Martínez Ma.drid 
(7.003), de disponible ,en la &.11 Región 
Militar, 'plaza de 'Burgos, y agregado 
al Juzgado Militar P'ermanente de la 
6." iRegiónMilita,r. . 

Por a:plicación de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artí'culo. 2);1,. de la 
Orden de 1 de jUlio dé 1952 (D. o. nú
mero 148), 
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ARMA DE lNF AN'l1ERIA Regimiento de' Intante1'ía ftfecaniza· Subinspección de la '1." Región Jl,fiti-
tta Astgrias núm. 31 (EL Go!oso-l\>fa· . t(Lr '(VaLladolid) , 

(Jompaiíía deí Gua'rtel Genera! de la aria) 
Brigada de Infantería D. O, T.l(Ma-

drid) 

Brigada D. Alfonso fin Colón (8.204), 
disponible en la 1." Región Militar, 
plaza de Toledo, y agregado al Re
gimiento de Instrucción da la Es
cuela de Aplicación y Tiro 'de In-
fantena. ' 

otro. D. ManUel Redondo Pérez 
(8.201). disponible en la 1." Región 
Militar, plaza de Madrid, y agrega
do a las F. A.M. ·tE. T. 

Cmnpañía del CuarteL General de la 
Brigada de Infant~rfa D. O.' T. IV 

(Gerona) . 

. -----Brigada D. Luis Martín Delgado 
(8.1OO), disponible en la 2." Región 
Militar, plaza de Sevilla. y agrega
do al Regimiento Mixto de Imantel'ia 
Sana núm. 9. 

Compa1f.ía del CuarteL General d.e la 
Brigada .de Infantería D. O. T. VIl 
. (Oviedo) 

BrIgada D. Miguel Martinez 811n· 
eñez '(8.197), dls.ponible en la. 9." Re
gión Militar, plaza. da Me11l1a, y agre
gado a.l Grupo de Fuerzas Regula
res de Infantería Melilla núm. 2. 

Compaftía deL CuarteL GeneraL de la 
Brigada de Montar1a XLI (Lértda) 

Brigada" D. Gregorio Gutión:ez 01'
tiz (8.192) , disponible en la 2." Región 
M1l1tar, plaza de Badajoz, y agre
gado al Regimento de Infantería Me
canizada Castilla núm. 16. 

Regimiento de Infantería Milán nú
mero 3 (Opiado) 

BrIgada D. Gu11lermo Espinosa Mo· 
rales (8.1$9), disponiblo en la O." Re
gión Ml11tar, plaza de Málaga, y agre
gado al Regimento de Infantería Ara
gón núm. 17. 

Otro, D. Antonio Mesa González 
(8.188), de la fxlisma situación que el 
anterior. 

Regimiento tte Infantería Zamora nú' 
mero S (Orense) 

Brigada D. na:Cu.cl Cerro MontoY:l 
(8.187), dhlponilJlo on 10..2." RI.<gi61l 
Miltlnr, plüza de Córdoba, y ,~grcga· 
do al ltegbtH!11tQ dI! 11lfuntor1a Lepl1.ll·, 
to 1l11m. 2. ~ 

Regimiento (lu Infanterfa lu:ulltjoz n'll· 
, rrwt'CI 20 (Tat'l'auona) 

Brigada D. Jgno.cl0 Gonzó,lez Ca· 
rrasco (8.180),. disponible en lO. 1./\ Re
gión Milit.ar, plaza de Mad.rid, y agre. 
gado al e, 1. n. núm. 1. 

Otro, D. Juan. Mart1ilez Torres 
(8.182), disponible en la 3." Región 
Militar; plaza' de Lorca,y agreg8ldo 
al Regimiento de Infanter1iii Mallorca 
número 13. 

Brigada D. Francisco Amador Gar
cía (8.181), disponible en la 3" .Región 
Militar, plaza de Larca, y agregado 
al .Regimiento . de Infantería Motoriza-
ble ;~·1allorca núm: 13. . 

Otro, D. losé Rubio Vasco (8.180), 
disponible en. la 9.a Región Militar, 
plaza de. Granada. y agregado al Re
b:rimiento de 'Infantería 'Córdoba nú
mero 10. 

Brigada. D. José Esteban Iarque 
(8.009-1), disponible (\n Canarias, pla
za de Arrecife (Lanzarote), y agrega
do al· Regimiento de Infantería Fuer
teventl1ra núm. 96 (Segundo Bata
llón). 

CUPO DEl VACAl'lTES ClORRESPON
DliEi'<"'rES A V ART.'\S ARIVéAS ASlG
NAD1\.8 A!L' ARMA DE~ lN"FANTER:M. 

Centro de Instrucción fle Recl.utas nú
mero 9,. Campamento de San Cle

Regtmienío de Infu1i-te1'ía GareUuno 'n~ente dé Sasebas, Fig'l!-eras (Gerona) 
, número 45 tBHbao) 

Brigada D. Antonio' Quintala Sán
chez (8.065), disponible en la 2.& Re
gión l\ñlital', plaza de Córdoba y 
agregado al C. 1. R. núm. 4. . 

Brigada n: Juan' Collado Montero 
(8.177), disponible en .la 2.'" Región 
Militar, plaza de San Roque, y agre
gado ~l Regimiento de Imanteda Mo
tOl'izable Pavía núm. 19. 

'Otro, D. losé 'Polonia García (8.176), .Base de Parque y TalZeres de Auto
disponible en la 2." Región Militar, movUismo. de la 1." Regi6n Militar 
plaza' de Ceuta, y agregado al Grupo (Madrid) 
de Fuerzas Regulares dE! Infantena 
Ceuta núm. 3. Brigada D. José Martín Manzanera 

(8.205), de disponible en Canarias, 

¡{caimiento de Infantería Mahón nú-
'mero 4.-6, Mahón (l\fcnorca) • 

Briga{ln D. Angel López Durán 
(8.172), disponible eh lo. 2." Región Mi
litar, plaza de Córdoba., y agregado al 
Centro de Instrucción de !teclutas nú
mero 4. 

otro, D. Evo.ngelista Garcia Corpo
rll.les núm. (8.1G8), disponible en la l." 
Región Militar, plaza de Matll'irl, y 
a~regado al Batallón de In:Cantel'ia 
de este Ministerio. 

llegimiento ae Infantería Mecaniza
da Was-Ras núm. 55 (lIIadr'id) 

Brigada D. Manuel Cuevas Gonzá· 
lez (8.167), disponible en la 9./1 Re
gión Militar, plaza de Gl'all.lda, y 
agregadO al Regimiento de Infante
ría Córdoba núm. io. 

Otro, 1).' Francisco García Marti· 
nez (8.1>62), disponible en la S.a. Re
gión Militar, plaza de Lorca. y agre
gado al Regimietlto de Infantería Mo
tOl'izable Mallorca núm. 13. 

AúuLemia de Infantería Cl'oledo} 

Brigada D. l"ral1cisco Polonio .Gal'· 
cilt (1:1.089), disponible Ml la 9." no· 
gíón Militar, plaza de Almeria, y 
a¡:(l'egado al C. I. n. núm. 6. 

Otro, D. 3'01>6 Parüo V1llella (S.OS8), 
disponihle Ctt la :3.1\ Rngiól1 M1l1tar, 
nlttzu. dl1 Betoro., y agrog'utlo al nogi· 
miento MIxto do tnXanter:{(J, V1z(myu 
rn'líl1Cl1'O 21 (BMo,llón tI() (:\\1'1'0$). 

plaza de Aaiún, y agregado' a la Po
licio. TarritOl'itll de la Provincia de 
Sahnra, cesando en «Servicio.. Espe
peciales», Grupo de Destino de "Ca
l'Cíctol' Militlll'». En poseSión del ti
tulo de Instructords Automovilismo, 
qucelando comprendido a efectos de 
complemento de destino en el apar
tado 3,2, Grupo 3.0, Fa.ctor 0,03 de la 
Orden de 2 de marzo de 1973 (D. O. nú
mero 51). 

t;or¡tpa11ía' M6viL de lleparaciones de 
Campaiía (le Ma(lrid, 

Brigada D. Vicente del Moral Ga1'
cfa (8.200), disponible en la. 3.'" Re
gión Militar, plaza de Valencia, y 
agregado al C. l. R. núm. '1. En po
sesión del titulo de Instructor de Au
tomovilismo, quedando comprendido 
a e[eetos de complemento en el apar
tado 3,2, Grupo 3.0 , Factor 0,03 ele la 
Orden de lG de marzo de 1973 (DIARIO 
OFICIAL m:u:n. 51). 

Unidadd,e ,1Utorn01JUismo de~Gru:po 
LO[Jíst¿co XII (Madrid.) 

BrÚ\,acla D. Alfonso 'Fernández Egu.. 
ren (8.175), disponible en la 3." Re
g.ión Militar, pInza de Cartagena, y 
agregado al Regimiento Mixto de In
fantería Espaí1a núm. 18. En pose. 
sión del titulo de Instruotor de Auto· 
ltlOviU¡;mo, quoüantlo comprotHUdo a' 
efMtos (le complemento cm el ttpo.l'· 
'tu.do 3,2 del Grupo 3.°, l."fí¡()tor 0,03 
tIc la Ol'(len de 2 .[10 ml\l'ZO do '1073 
(U, O. nUmo 51). 

Escuela de, AplicaCión y :t.'iro ue In- llegimil'l1to VatlJncia de Defensa AJ3Q 
fantería, Unidad de Tropa (Mad?'id) (SantandlJr) 

, Brigada D. Luis Girón Cobo (8.075), Briga,da D .. Jose González Donoso 
disponible en la 9." Región Militar, (8.000), diS'pon~le en la 9.'" Región 
plaza: de G:r>anada, y agregado a l¡¡. 'Militar, plaza, de Melilla, y agregado 
Comp'afiÚt de Destinos de la Capitanía al Grupo d.. Fuerzas Eegulal'es de 
General de la 9." Región Militar. Infantería Alhucemas núm. 5. 
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SUbinspección de la 1," Región Mi- Militar, plaza de Aléalá de Henarss, Zona de ReclutlJ;Jni,ento y Moviluación 
Lital' 'fr' Gobierno MiLitar de Mad?'id y agragado al C. 1. R. núm, 2. número 8'~ (Pontevedra) 

Brigada D. José Antelo Fabián 
(8.061), disponibls en la 3," Región Mi
litar, plaza de Valencia, y agregado 
a la" Base' de Parque y Talleres de 
Automovilismo de la 3." Región Mi
litar. 

Seccil)n de Movilización de lq Sub-

Anr~tl}ación Logístiea mlm. 1 (Maarid) 

Brigada D. Emilio ~fárquez Eloy 
(7.966), disponible en la l." Región 
Militar, plaza de Madrio" y agrega
do al Batallón de Infantería de este 
J'.tnnisterio. 

inspección de la l." Región MiLitar Zona de Reclutamie11,to y Moviliza-
(Madrid) c.ión nú'{n. 11 (Madrid) 

Brigada D. Ganaro González Salido Brigada D. Antonio J',Iahamud Cal, 
(8.055), disponibÍeen la 2." Región Alerón t1:9(3),dis:pónible ;en la 3." 
Militar, :plaza de Ceuta, y agregado Región Militat, :plaza de' Alicante, y 
al Grupo, de ,Fuerzas Regulares de agregado al C. l. R. núm. 8. 
Iñfantería Ceuta núm. 3. 

Gobierno Militar de Lérida 

Brigada iD'. losé Sot.elo Sotelo (8.0M), 
disponible en Canarias, plaza de 
Aaiún, y agregado a 'la Agrupac~ón 
de Tropas Nómadas del Sallara. 

Zona de Reclt¿tamientb y Mavilizaci6n 
núlnero 13 (TO~edo) 

Brigada. D. Santos Lorenzo Fernáu
dez (7.962), disponible en la 3." Re
gión Milita.r; plaza. de Alicante, y 
agregado al C. 1. R. núm. 8. 

Brigada D. Alfonso Romero Ruiz 
(7.918), .. disponible en la 9."' Región 
Militar, :plaza de Melilla, y agrega· 
do al Grupo .de Fuerzas Regulares de 
lnfantería Alhucemas núm. 5. 

Sección de Clasificación y ReviSión 
número 1.m2 (Mahón) 

Brigada D. Vicente Blázquez Moto¡; 
(7.912), 'de disponible en la 1." Re· 
gió:p. Militar, plaza de Alcalá de He
nares, y agregado al C. l. R. núme-
1'0 2. 

Madrid, 18 de abril de 1973. 

CAsTANÓN DE MENA 

,Con arr.eglo a lo .dispuesto -en la 
Orden de 1:5 de abril de 1966 (DIARIO 
OFICIAL núm. 88), pasa destinado, con 
earácter voluntario, en v<lcanta de 
subteniente o brigada de. libre elec

CUarteL GeneraL de la División de 
, . 01ón, a la Ban'dera. aiRoger de La.uria», 
ZO'lUl. ¡de R~cZutam~ento y Mov~Zizaci6n n d~ la Briga.da Paracaidista. Alca:l:i. 

numero 4,., (Gerona) .(le Henares (Maarid), el brigada de .nlonta7ía UrgeZ nÚ7n. 4 (Letida) 

Brigada D. Miguel Alcalde Forcada 
(¡tOa3), disponible en la 2.& Región 
Militar, pl~zo. de Cádiz, y agregado 
al G. l. R. mlm. 16. 

Brigadn D. Alejn.ndro Lorenzo Vela Illifa~terfa I? M~nuell'eba Olivero:> 
(7.959), disponible en lo. 3.a. Región (~,10r), d.·e. dlSlpomllle en la 1.& Reglón 
Mi11t'tr plazo. da Alicante y agrega- M1litar.p1a~ de Alcalá de Henares y 
do al 'Regimento de Inf~ntorf'a San a.Wl'egado a la. Bllnde~a «Roger d.e 
Fernando núm 11 l' IOh, 1 de la CItada. Brigada.. 

Otro, D. I~:rancisco Doblas Pórez 
(8.<r22), disponible en la 2." Reglón 
Militar, plazo. de Córdoba, y agl'(l
gado al C. l. R. núm. 5. 

. " ¡Madrid, 23 ele abrllde 1973. 
Zona ele Reclutamiento y Movmzación 

número 62 (LoyrorlO) 

.DrigaLla D. iMll.nnel Ferrández Rizo 
Cuartel General (le la 13rtyada de In- (7.9¡¡:1)~ disponible en la. 9." Región 

fanterta ]J, O. '1', 1. (Madrid) Militar, plaza de Melilln., y agregado 
Brigada D. Jesús Avellán Segovia. al Grupo ele Fuerzas ~egulare~ de In

(8.01~), disl10nible en la. 3." Región Mi.- ·[autoría, Alhucemas numo 5. 
litar, plaza de Castellón, y agrcgu.do Z l 
al .Regimiento de Infantería MOtOl'i- ¡¡na ,ae Rea utam.iento 11 MovHizac1.6n 
zable 'l'etu!Í.ll n(lIn, 14. nllm, 65 (San SelJa.~tiá1~) 

CUa1·taZ General (le la 13rígarla de 
Montafta X.LI ("[,érida) 

,Brigada. D. Guillermo Mesa Ver,n 
(8.(14), disponible en Canu,l'ias, plaza 
'(le Aai¡'m, y u,g'l'egado o.l Batallón 
de Co.breriza.s. 

Cuartel GeneraL (Ze Za Jefatura iJ,a 'Tro
pas (le Menorca (Mahón) 

llrigado. n. Jaso Guerrero Gárolo. 
(7.9!>2), disponible er~ la 2.D¡ Región 
Mi1ítar, plaza de BOidnjoz, y agre
gadO 0.1 Hf'.glmiellto !'lo Infantería Me· 
cfmlzado. Castilla. nÍlm. 10. 

AflfUllación lIitimta Ila Enena(lramtlJnto 
nú1f¿aro 4 (Gerona) 

111'ip;nc1n n. JOll.([U1tl O¡1lItl:í11. Mori
llas (7.982), tl!¡¡llOUlhlu (lU 10. 0.& Ho
gión MUitI1.1" pllt!ll1 (lo Mó,lltgo., y líJ.l'l'l1-
gMo M HG¡;¡irnianto do Intllnterio. Aro.
gÓIl nt1m. 17. 

Brigada .1). Francisco Antón Garrote 
(7.950), disponible O!l 10. 2.& Región 
Militar, plaza, de Sevilla, y a¡zrego.do 
al Hegimiento Mixto de InfantC'r.ía So-
1'io. núm. 9. " 

otro, D. Francisco Garero. Vi110.1to. 
(7.935), disponible en la 2,& !legión 
Militar, plaza do eelIta, y ú.gregll'do 
0.1 Grupo de Fuorzas Regulares de In· 
fantol'ia Tctuán núm. 1, 

otro, D, Edul1rrlo Górnez Domínguaz, 
(7.!}33), dIsponible en la 3.1\ Región 
Militar, plaza de Alicante y agregado 
al C. 1. R. núm, 8. 

.zona ,de J1aclutamiento ¡¡ UoviLizltc'¿6n 
1ttlmero 00 (lJitbao) 

Hrlg'IHln. n, I Ouillortllo PoI P(\1'oz 
(7,tl2Sf, de dislponible .en la. O." Re· 
gión M!1ltul', plttzl1 do MOlilltt, y agro
j¡(lttlo al Gl'u)JtJ !lo lIuCil'ZttS lltlgulm:os 
¡lo lnftmtCJ1'Ía AUm(){)tllíts nt:lln, 5. 

Z()na Ide J:WJtutamiento y MoviLización 
nÚ7nero 77 (Ov~edo) 

A(Jrupación .Mixla de EncuaiJ,ratniento Brigada D. Vicente Garcta Cama-
número 6 (VHoria) cho (7.~), disponible en la 2.11< Re. 

"gión Militar, plaza de San Roque, y 
Brlglida D. Pablo Gómez Gutiél'l'ez agregado al Regimiento de Infante. 

(7.981), dls:ponible en la l." 'Región teria Pavía núm. 19. 

CASTA~6N DE MENA 

Paro. cubrir vacante de sargento 
pl'imel'o o sargento de Intantería, cn
l'l'cspondient,e al cupo <la VarIas Ar
mas, anunciMla de libre 1311,eeción, P()!' 
Orden de 2S de íeb;rel'o de 1973 (DIA
mo .oFICIAL núm. 50), pasa destlna.dó, 
con carácter .voluntario, a la Sección 
da PO<lÍcía MUital' ·de Lél'ida, el sal'
!.;'(¡nt()d,e Inl!antería D. Francisco Se
Has Luciero (iJ.OB,l:), a,eol Heglrniento de 
Caza.:dores <1:0 Monta11a Barcelona. Dll· 
mero sa, 

;Mll:clrid, 23 d.e alJl'il de 1973. 

CASTAMN DE MENA 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

lE!n a:plieaci6n de 10 dispuesio :en el 
nl'ti!cll10 3,0 de la LeY' de 5 de abril 
(le1{)5!2 (il}. 0<. 11 úu¡. 82), por l1abet' 
cnmpli-do la cdnd l'eglo.memtal'ia. «\1 
(Ha 22 rl e a'b:rJl. de :m7i3, ,paso. al O1'up(1 
;¡,[(l «l)¡ostitltJ d·e AnnQ. o CUGl'pO» , el te· 
uieutG0(1,rDIH31 fJ (l In,funttlrin, Es¡;¡aln 
untiví1, l~ll'l1!pO de «)Mí1m]o de ArmaBi 
dOll nttraol 1l'1tt'(\Jtt Cilltmto (3.012), 
a'yllldlmt(~ ,de ctl¡mpo del Almirl1nt,(3 don 
rg.nn'()l.o Mal'tol Vl111egt'Il, ml~(lctor del 
(ml~}il)lf,¡NftlUodondo ,(lIt la situación 
da d1¡jipo'uIble en Ja 1.1\ Heglón Militar, 
pl/l.za de Mrudrld. 

IEstavl1Cante no, se da a'l asoenso 
po~' ,estar en cl>€Jstino de oual:quiel' 
Al'n::t,a. 

'Madrid, 23 d,e abril ,de 1973,. 

CAS'fAflóN DE MENA 
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Vacantes de destino agosto d,e 1953 (D.O. 'núm. 186), am- de acuerdooon lo dispuesto en' la 
pliaoda ,por otro. de 8 de marzo d.e 1955 Orden de 20 de marzo de 1S73 (DIARIO 

De libre elección: ('1)'. O. mimo 59). OFICIAL núm. 70). 
Una de comandante de Infantería ¡Plazo de admisión de peticiones: Cual'tel General de la Brigada pa· 

de:la Escala activa, Grupo de «'M3Jndo Quince días hábiles, oontados a par· racaidista.-Una . 
.ode Allmas», . .existente .en el TerT;lO Sao til' del siguiente al de la publica>ción Bandera Roger de Lauda, II de 
hariano .Al.ejandro Farnesio, LV d-e La. de esta Ord.en en ,el DIARIO OFICIAL, Paro,oaidista.-Una. 
Legión ('Villa Cisneros-). t-eni-and(} .en cuenta los Organismos Los solicitantes ,quedan dispensados 

\Los solicitantes quedan dispensaldoj¡ que deban darles cu,rso, lo dispuesto del plazo de mínima pel'maneneia 
<del ~lazo d,e mínima permauencia en O(;>.ll el articuleo 60, apartado uno, del en sus aétuales destinos a efectos de 
sus actuales deBtinos a efectos de pe. Decreto 1408/00 (D. O. núm. 146). petición." de estas vacantes, excepto 
tición u.e esta va<üante, ,exeepto los ¡Madrid, 23 de, abril de 1973.' los destiñados en aquéllas, sometidas 
destinados en aquéllas s{)metidas a a limitaciones específicas de perma· 
limitaciones espaeíficas de p.ermanen- 'CASTANóN DE ME...~A Ilencia.. >Cia. Documentación: Instancia dirigida 

tEl destinado vendrá obliga,do a ocu. al Capitán General -de la 'l." Reo-ión 
parla durante dos años y a efectuar l\:I1lit!ir y' cursada directamente b por 
la. incorporación con urgeneia. De lilire .elecciún. los Drganismos correspondientes al 

¡Documentación: Instancia diri€i'-ida !Nueva creoo.i.ón. General Jefe de la Brigada Paracai· 
.a mi Autoridad y cursada directa- Una de' capitán de In'fOlntería {te la dis~~, en Alca~á de Henares (MadrU), 
~-ente por los Organismos. corr.espon- Escala activa, &rupo. de «Mando de ulllendose copla de la Ficha·re¡;umen. 
<hentes al coronel jeie de dicho Ter- 'Armas», existent.e -an las Fuerzas de Plazo de admisión de peticiones: 
cio, uniéndose copia de la Ficha-re- Policía Armada, para la guarnición Quince -días hábiles, contados a partir 
su.men. de Parmplona. del siguiente al úe la pUblicación de 

Plazo de admisión de peticiones: Los soJicito.:ntes quedan disp~nsados esta Orden en el DIARIO OFICIAL, te· 
Quince <lías háhiles, contados a par- del plazo de mínima permanencia en niendo en cuenta los Organismos que 
tir del siguiente al de la publicación sus Mtuales destinos a e.fectos de pe· deban darles curso, lo dispuesto en 
.ode . .esta Orden en el DIARIO OFICIAL, ticiÓll de esta vacante, excepto lo.. el artículo 66, apartado uno, del De· 
temendo en cuenta los Organismos destinados en aquéllas sometidas .a creto 1408/00 (D. O. núm. 14G). 
que deban darles curso, lo dispuesto limitaciones especHicas de permanen- Madrid, 23 de abril de 1973 . 
.en el arttcul0 íiG. a:pal'to.do uno, del cia. 
Dl!CI'-eto U(}S/OO (l). O. mlm. 14G). nocumento.ciún; Instancia y FiCha-

\~{a'¡¡l'ld, 23 de abril de 1973. resumen. 
" Plazo {le admisión de peticiones: 

CASTAflóN DE MENA Quince <Has hábiles, contados a par
tird¡¡,l siguiente al de la publicaelón 
de esto. Ol'lleu ,en .el DIARIO O¡"ICIAL, 

. teniendo en cuenta los Organismos 
De libre elección; • qUG deban darles curso, 10 dispuesto 
'Tres de cCllmaudante de Infantería (;11 €l u.rtic.ulo b'G. apartado uno, del 

d-e lo. Escala activa, GrlllPo de «Man- Denroto. 1400/00 (D. O. núm. 146). 
<lo de Armas»,existelltes .en la Aca- Madrid, 23 de o.b.l'il d", 1973. 
demia. ~xem}l'a:l Militar (Zaragoza), 
para. profesores de los Grupos q¡UE> se 
indlean: 

Uno. para: el#?rimer Grupo (Técnica' 
Militar). 

'Dos para el Te.l'cer Grupo (Cisncias). 
Documentación: Instancia, 1'1OOa

l'.esumen e informe l'es&l'vado a que 
hace re.fel'encia la Ord·en de 19 da 
agosto de 1953 (D. O. mimo 186), am
;pliada por otra de S de marzo de 1955 
,D, O. núm. 50). . 

IP!o.zo de admisión de pe.ticiones: 
Quince días hábiles, conta<los a par
tir del siguiente al -de la publicaci6n 
<le ·esta ¡Q,l'den 6>n el DIARIO OFICIAL, 
t-enien<loe~ cuenta- los Organismos 
<rue de.ban darles curso, lo dispu.esto 
.en el articulo 66, rupartado uno, del 
Dec.r.eto 140íi¡OO (D. O. núm. 146). 

'Madrid, 23 do abril de 1973. 

,CASl'AflÓN DE MENA 

CASTANóN D:E. MENA 

-n.e libre elección: 
¡Una de teniente de In\fanter1a de fa 

Escala. activa., Grupo de «Mando de 
Armas., existente en las Fuerzas de 
Policía Armada, para la 1.& Compañía 
\Móvil de Reserva General, guarnición 
de Logro110, no pudiendo ser soli
citada. por los qua llev.en menos de 
dos allos dI" e.,recUvidad en el em!pleo. 

DocumentacIón: Instancia y Ficha-
r-esumen., . 

¡P,lazo de !lidmis16n de pet.iciones: 
Quince (lías hábUes,cóntados a par
tir del siguiente al ,de la pubUcacfón 
(.!(¡ .estaOJ:'d&n ,en el DIARIO Ol"ICIAL, 
teniendo ,en (:mBnta los Orgl.1nismos 
que deban darles curso, 10 dispuesto 
,en el a.rticulo 'Gu, apal't,ado uno, del 
llJIecl'eto :1:408¡00 (D. O. núm. 146). 

IMadrid, 23 de abril de 11.);73. 

CASTAN6N DE MENA 

Dc libre elección, 
Paro. tenientes de Infantería de la 

Escalo. acf,iva, Gl'upode «Mando de 
Armas», existente en las Unidades 
de la Brigada ,Paracaidista que se 
indicaI,l, deíbi,endb' hallarse los peti
cionarlOS en posesión del titulo de 
Pa~8J.catdista, pUdiendo también ser 
sOILelta.das por los que no 10 posean. 

CASTAflóN DE MiNA 

De prQlVisiónnormal. 
Una vaeante de. sargento pl'imero o 

sargento ·ctE> InfantH.ría, existente en 
'la Compa:l'iía. d'e Destinos de la Ca
pitanía General de Canarias ~Sll.nta 
Cruz de Tenel'iíe),con p,r,ef.e.l'encla 
~ara. los ,que se hallen ~n posesión del 
tltulo de Instructor de Automovilismo. 

;Los solicitantes para .esta vacante 
q1;ledan ,dispensados del plazo {tE> mí
mma p,ermanencia en sus actuales 
destinos, .exceptó aqu6110s sometidos 
a limitaJCiones .especí!l:cas de perma
n.encia.. 
:Document~ión : Papel,eta de peti

CIón de destmo, haoeiendo constar a 
continuaciÓln d.e1 nOmb,re el número 
esca.latonal .0.,811 interesado as1 como 
el título y fecha de ,expedi~ión. • 
~la.zo de aodmislón ,de papeletas: 

DIez .dí~s :qábiles, contaA'los a partir 
del slgUl,ente alds la pllblicación de 
esta Omen ,en ·1'1 DIARIO OFICIAL 

ILos Organisnnos qUoe d·eban dar cur 
so a las peticiones, tendrán en cuenta. 
Lo dispuesto en el articulo 66, apar
ta-do uno, del De,creto 1,408/00 (DIA1ÚO 
OnclAr, nním. 14.{l). 

IMaodri-d, 23 de .ab.ril d,e lü'73. . 

,CASTAMN mi' MENA 

Matrimonios 

Co .. l\l11~eg'10 !l. las lnstruc,ciones pa.
ra, ·1lf).~E!.;l'l'o\l.lo de lQ, Ley d,e '13 d,e no
vlembil'e dE> 1007 (D. O. núm. 257), se 
rlonc&d'e l~cencia para. contrMl" matri
monio 811 t'enient·e de Inf.antería Es
OOlla activa, D. Jesús Sola Fl€>rnánld:ez 
(9.'682), con destino E>n la E&cuelá de 
Formaci·6n Fxo.fesional de Pa1'lqiUes y 



Taller.es de Automovilismo, con doña. 
Maria Dolores Si.eiro Nava.rro. 

IM8Id,rid, 23 de abril de 1973. 

CASTAN6N DE MENA 

Ingreso en la Escala auxiliar 

La. <OIld-e.n de 28 de. febreko de 19'73 
(D. O. núm.. 50), por la que se conce
día el ingr.eso en el Ejército y en la 
~scllila auriliard.el Arma de Infan
tería con .el .em,pleo de tenient-e, al 
sUbteni.ente de' Infantería, retirado, 
don Valeriano Be.ltasar de la IgI-esia, 
queda rectificada .en el sentido'de que 
la plaza en la que queda disponible, 
es la de ,Inca (Baleares) .. 

Madrid, 23 de abril de. 1973.' 

'CASTA&ÓN DE ;t\'fENA 

Servicios Civiles 

p~ al GruP(} de «Destino de Arma 
o Cuerpo» 

En a:plica.ción de lo dispuesto en el 
a.rticulo 3.0 de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), por haber 
cumplido la edad reglamentaria. en 
las feohas qUG se indioan, pasan al 
Grupo de «Destino de Arman Cuer
po», los lefes de Infantería, Escala 
activa, Grupo ·de «Mando .de Armas». 
que a. continua.ción se reíacionan, en 
la. situación y resldellOla que se in
dioCan. 

25 dea.bl'il de. 1m 

Ascensos 

P-or reunir las condiciones que de
·terminan las ilnstrucciones ;para el 
Reclutamiento y Desarrollo de la Es
cala de complemento del ,Ejército, 
publicadas por Orden de 2de agosto 
de 1952 ·(D. O. núm. 191), modificadas 
por Orden de 6 de abril de. 1957 
(D. 'O.' núm.. 85) y eón arreglo a la 
Orden.. de 9 .de octubre de' 1952 
(D. O. núm.. 231), se promueve al em
pleo de sargento de' complemento de 
Infantería, con antigüédad de la fe· 
cha de la' presente 'Orden, al cabo 
primero de la 'misma Eséala y Arma, 
en situacióll de servicio eventual, 
Juan Sauce~ Collado, del Regimien
to de Infantería Motorizable Lepanto 
número 2. 

Madrid, 23 ,de abril de 1973. 

·CASl'AN6N DE MENA 

P01' reunir las condiciones que de
termina. el artículo 3.'1' del Deoreto de 
23 de diciembre de 19M (D. O. núme· 
ro 8, de 19(5) y la. Instrucción General 
número 1.163·1 del EstMo Mayor Cen
tm,! en su anexo 4, se declaran aptos 
pal'uel ,ascenso, y se asciend&n al 
empleo de sa.rgentos de complemento 
de :Inta.nteria, con antigüedad de la 
fecha de 10. presente .orden, a los 
cabos primeros 'excadentesde 'la 
r.p. S. de la misma 'Escala y Arma 
Juan Corde1'o Femández, Sehastián 
Ramiro Padilla, Francisco Romero 
González e Ilde1onso de· la Obra Gó
mez, procedentes del Regimiento de 
Infantería Aragón número 17, que. 
dando en la situación ,de disponible. 
ajena al servicIo activo. 

Teniente coronel D. Luis Fernández 
de ,Castro y Sánchez de Bahnmonde 
(2.142-'2), el día 21 de OOril de 1973, 
en situación de «'En ,Exp·ectativo. de 
Servicios 'Civiles», en la 4."lJ:legión Mi· 
litar, plaza de Barcelona, quedando. 
en la misma situación. 

Madrid, 23 de abril -de 1973. 

CASl'ANóN PE MENA 

Comandante D. José Gil R,amírez 
(5.358), el día 22 de abril de 1973, en 
situación de «E!n Servicios Civiles» 
{consolidado), en la 2.U. Región Mili· 
tar, plaza de Sevilla, quedando en la 
mismo, situáción. 

Madrid, 2~{ de abril de 1973. 

CASXAflóN DE MENA 

Escala de complemento 
Destinos 

-Como oontinua'Oi6n a. lo. Orden die 
~ de marz,o d's 1973 (D. ,O. xrúrn, 53), 
ClXl las condi'Oio'nes que en la misma 
&e ,detellminrun, PO'l' ha,ber NlsuliaiCl.o 
allto ¡paro. pre~ta.r s el'vioio a, en Ul1t
dflidee ,a'(J Monta:fitl., !H)iS>:l, dostinnd,Q 
oon co.,rÚICtal'forzo~o 111 Roglmifluto 
d'~ CaZ8.',lol'ljll dI')< Alta Morntll.l11l, Gan· 
oia. ,núlm. G4 (;r,aca, H1Hl!Hltl.), el so.,rge,n· 
tI) 'EiV'entuM d,e eomplem.ento <le In· 
tanterla. D. Celestino Lores Rosal, del 
'D'lstr:tto de sant}ago, d·ebiel1do e,fec
tual' su il1icorporació,n 'oon ur.g¡encia. 

IMaidrid, 23 ,de. OOril de 1973. 

CASTA~ÓN DE MENA 

<AnvERl'ENcIA ..... En la pág.ina 352 se pu
bUcan dos Ordenes de la Pfestden. 
cía del Gobierno, que se fefieren al 
capitán 1/ tentente de Infantería 
don Rafael de Cárdena~ GonzáLez 
y don Juan Santana Gonzátez, 

CABALLEIRIA 

Agregaciones 
ir'Ol' I100{lsi-clollC'líl -r101 ElOrvicl0, ¡pnstl. 

!igrogM,o, por un .plazo ~ltó.%irno de 
~1-(11i1 ffiC'lSOS, tti Reglmlonto AOOro.zlldo 
llo 'CU,IH1.1l0l'!a E,rpl11'lJl, rn\mero 11, el 
teniente coronol de Go.llo.llería, Esca· 
la activa,Grupo ¡loe '«Mando de Al'. 
mas», D.' 'Fra¡ncisco FernándGz Cereo 
zo 1(784), disponible. en la (l,1> Región 
Militar, Burgos. . . " 

IElcese se, p¡;oaucirá automática. 
m,ente al cQ,bo de dicho (plazo, o an
·tes, si le correspondiera destino de 

D. O. núm. 93 

cualquier carácter o se cubriese la 
vacante por él producida. 

MadrüI" 23 de abril de 1973. 

CAST&~ÓN DE MENA. 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Una de teniente de Caballería, Es

cala activa, Grupo de "Mando de Ar. 
masil, existente· en el Regimiento de 
InstrucciÓ'll de la IEscuelade Aplica.
ciónde Caballería y Equitación del 
Ejército, Valladolid, para profesor. 

Documentación :' Instancia, 'Ficha
resumen e informe reservado a qua 
hace referencia la .QI'den de 19 de 
agosto de 1953 (D. O. núm. 186), am
pliadapor otra de 8 de marzo de 1955 
(D. O. nlím:ero 59): 

!El ,plazo de admisión ode instancias 
será de quince días hábiles, Mntados 
So partir del siguiente al de la. publi~· 
cac1.ón de la presente -Ordenen el 
DIARIO .oFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto 6'1l el a.rtículo 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/66. 

Madrid, 23 de abril de 1973. 

CASTAfl6l't DE MENA, 

De libreelecc1ón. 
Uno. de sargento primero osargan

to de Caba.llería, existente en la Agru. 
pacióndo Tropas de Nómadas' de Sa
llara. 

ILos ,peticiona.ríos quedan dispensa
dos odel plazo de mínima permanen
cia. en sus actuales destinos a efectos 
de petición 'para esta vacante, exee¡p.. 
to para a-quel persona1"a cuyo destino 
se le se:fiala concretamente permanen
oia espé01fica, 'por circunstancias de 
territorio o servidumbre de título. 

El ,destinado con caráoter volunta
rio vendrá obligado a ocuparla du
rante dos afias y a efectuar su incor
pora.oión con urgenoia, 

Documentación a enviar al coronal 
jefe de la AgrupaCión de Tropas Nó
madas ,de Sahara" de acuerdo con 10 
dispuesto en la .orden de 15 de junio 
de 197,2 [(D. O. núm. ilIJiG): [nstaneia. 
y :Ficha-resumen. 

Plazo de admis16nde peticiones: 
El plazo de admisión de instancias 
será de ,quince ,dias hábiles, contados 
a partir ,del día sigu.iente de !P'Ublicn.
oi6n de la p:reseflte Orden en el 
DulUO 'OFICIAl., ten!ondo en oUénta. los 
OrganIsmos ,que ,üebml darles curso, 
lo die puesto An el a.1'Llculo 00, a.parta
do uno, d()l DE1Creto 1408/00. 

Mll.drid,. 2:l de o,bril d,s iLfl73. 

oCASTAflóN Dm MINA 

Escala de complemento 
Asoonsoa 

Por reunir las condiciones 'que de
termina el artioule} 64 de l~s 'Inewe-



D. D. núm.. 93 

ciones para el Reclntamiento y Des· 
arrollo de la Escala de complemento, 
aprobadas por Decreto de 1'1 de mayo 
de 1962 (a.péndice ti de la «Colección 
Legislativa.), se asciende al empleo 
,de capitán de complemento ,de Caba
llería, ,con antigüedad de 25 de no
viembre de 1900, al teniente de igual 
Escala y Arma D. Rodolfo Esteban 
Pantoja, continuando en la situa
ción de disponible, ajena al servicio 
activo, en la 1." Región Militar, Al
calá de Hena,res {Madrid). 

Ma.drid, 23 de abril de-' 1973. 

GAsTARÓN DE MEJ.''l'A 

ARTILLERIA 

, Disponibles ~ Ayudantes 

Cesa en el cargo deayudallte de 
campo del General de Brigada de 
Al'tillerIa don José Fuente Mal'tlnez, 
Jefe de Artillería de la 7.& Región 
Militar, el comandante de dicha Al" 
ma, de la Escala activa, Grupo de 
«Mando de Ann.as., D. ClÍsar ¡'~spíritu 
SegU1'a (3.494), que desemp,efiuba di
cho >cometido en el anterior destino 
deleitado General, quedando dispo· 
nible en la 3." Región Militar, plaza 
de Valencia. ' 

Está cese no produce cOntra:I;'ac3.nte. 
Madrid, 23 >de abril de 1973 

CASXAf>lÓN DE MENA 

Ayudantes 

Se nombra ayudante de campo del 
General de Btigada de Artillería don 
José Fuente Mal'tinez, Jef,e de Arti
llería de la V· Región Milit.ar, al 
comandante ,de dicha Arma, de la 
Escala activa, Grupo de «Ma.ndo de 
Armas», D, Carlos Martín Cifuentes 
(3.436), de ayudante de campo del Ge
neral de Brigada de Artillería D. Car
los Alcoata García, en su anterior 
destino. 

Madrid, 23' de aBril de 1!}73. 

CASXAflóN DE MENA 

~ de. abriJ. d¡9 19-73 

INTENDENCIA 

Vacantes de mando 
De libre elección. 
Una di) coronel de Intendencia de 

la Escala activa, para el mando de 
la Jefatura de Intendencia de Balea
res (Palma de Mallorca)_ 

Documentación: Instancia, Ficha
resumen. ajustada al modelo pub!i-. 
cado por Orden de 23 de marzo de 
19&1 (D. O. núm. 73), e informe re
servado. 

Plazo de admisión de peticiones:, 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha de publica· 
ción de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el artículo 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/66 (DIARIO 
OFICIAL núm. 146). 

Madrid, 23 de abril de 19'15. 

CASTANóN DE MENA 

A6RUPACION OBiRERA Y6 
TOP06RAFICA DEL SERVI

CIO 6E06lRAFICO 

Ascensos 

Por existir vacante y -tener cum
plidas las condiciones que determina 
la Ley de 19 de abril de 19&1 (DIABlO 
OFICIAL núm. 94) y Decreto dtl 22 de 
diciembre de 1966 (D. O. núm. 11, de 
1967), se ,declara &pto para el ascenso 
y se promueve al empleo de coman· 
dante, 'con antigüedad de í?ll de abril 
de 1973, al capitán topógrafo D. Ma· 
nuel Real Vázquez, da la AgrupaCión 
Obrera y Topográfica del Servicio 
Geográfico, quedando confirmado en 
su actual destino. 

La confirmación ,en su destino pro
duce vacante para el ascenso. 

Madrid, 23 de abril de 1973. 

CASXAflóN DE MENA' 

Por existir v8:cante y tener cumpli~ 
das las condiciones que determina la. 
Ley de 19 de abl'il de 19&1 (D. O.nú· 
mero. 94) y Decreto de 22 de, diciem· 
bre de 1966 {D. O. ·núm.11, de 19(7) .. 
se declara apto para el ascenso y se 
promueve al empleo ile capitán, con 
antigüedad de 21 de abril -de 1973, 
al teniente topógrafo D. Francisco 
Fernández García, de la Agrupación 
Obrera y Topográfica del Servicio 
Geográfico, quedando confirmado eD 
su actual destino. 

La aonfirma:ción en su destino pru
duce vacante para el '¡¡.scenso. 

Madrid, 23 de abril de 1973. 

CASTANóN DE 'MENA. 

De acuerdo con lo dispuesto en la· 
Orden de 18 de .febrero de 19&5 (Du
mo OFICIAL núm. '52), se ascienden al 
empleo de subtenientes, con antigül;)
da,d ,de S1 ·de marzo de 1973, a los ibri
gadas topógrafos de' la Agrupu,ción 
Obrera :¡ Topográfica del Servicio 
Geográfico que a continuación se re
lac:ionan, continuando ,en sus actuales 
destinos y escalafonándose· en el 
mismo orden en que lo ,estaban .en BU 
anterior empleo. 

A. subtenientes topógrafOS 

¡Brigada' topQgraro D. Federico Bárc 
guena Sánchez.' 

>Otro, D. Miguel Alemán Hernández. 
.otro, D. José Rodríguez Salvo. 
'Otro, D. FranclscoBIázquez Zaba..· 

110s. 
.o·tro, D. Rafael lRuiz Arocena. 
otro, D. Antonio Garcia !Pilar. 
Otro, D. Jesús 'Sáez Soto. 
.otro, D. Luis Agudo fIolgad0. 
Otro, D. Estanislao lGarcia Arribas, 
Otro, D. Manuel Martín Fuentes. 
Madrid. 23 ,de abril de 19'13. 

CASTAffóN DE MENA>, 

!Por existir vacante· y reunir las. 
condiciones que determina el Decre. 
to de 31 ,de marzo ·de 1944 (D. (h,nú
lllero 83). y ürdenesde 4 de julio de. 
1946 y :30 de enero de 19lYS {D.O. nú. 
meros 149 y 25), se ,declaran a"ptos [la.o 

'Por existir vo.cante y tener cumpli· 're. .el ascenso y se ¡promueven a lOS, 
Se nombra ayudante de campo del das las ,condiciones que .determina la empleos inmediatos superiores, cOn 

General da Brigada de Artillel'fa don Ley de 19 de abril de 1001 (D. O. nú· antigüedad de 1'5 de abril de 1973. a 
Caraoa Acosta Gallcfa, Je:!"ede la Bri· mero 94) y Decr<'lto de 22 de diciem- los suboficiales topógrll:fosde la Agl'u. 
gadi\ de Al'tillel':[¡l. del E~trecho, al bre de 19GG (D. O. núm. 11, de 19(7), pl1CliónObrera y Topográfica del Ser
Clomllndlinte de tlich¡¡, Am:tll., de la se ,dOclo.ro, apto 1'0.1'(1, el o.SO():rlSO y ae vioio GoogrÓJfico 'que u continuo.c1ón 
l<¡scala nctiva. Gl'UpO de «Mu.ndo de promueve 0.1 empleo de caTlitán to- se relo.o10mm, los olmIea cOlltinuo;rlin, 
Arntt\s», D. E(lullrdo ISUfll\COS Belqui. p6g,ro.'fo. con antlgüOdn.tl de 15 do en sUs o.ctuales destinos: 
vil' (3.'¡'28), de ayudante do otl.mpo del abril de 1973, ¡tI teniente topógrn.to 
General de División D. Angel Suances don Pedro Plazo. Coll, ele la. A¡;rrupa: 'A. aLféroz tO¡Jógrafo 
do Vi:f1a, Subinspoctor de 'l'ropo,s y (¡ión Obrel'l1 y 'l'opogrático. dol Ser-

, ServiCios do la 9.a. Región Militar y violO Geográfico, quedo,ndo confirmo,- Subtcniente topógro,to D. Federico, 
Gobernador Militar ,de la plaza y pro: do cnau Mtual destino. 13águena Sánch.ez •.. 
vincia de Granada, en su anterior La confirmación en su destino pro-
empleo y destino. duce vacante para el ascenso A. brigada topógraf 

MMrid, 23 de abril de 19'13. Madl'id, 23 de abril de 1973. .. Q 

CASTANóN DE MENA 'CASTANÓN DE MENA 
. ISarg,ento pTimer,o D .. Pedro Gaspar
Sánchez. 



La confirmación en el destino pro
duce vacante para el asc'enso. 

Madrid, 23 de abril de 1913. 

CASTA51óN DE MENA 

lPorexistir vacante y reunir las 
condiciones que determina el Decre
to de 31 de marzo de 1944 (D. O. nú
mero &3) y Ordenes de 4 de julio de 
1946 y 30 de ~mero de 1956 c(D. 'O. nú
meros :1.45 y 25), se declaran 8ipt.os [la
ra el ascenso y se ¡promueveñ a los 
empleos, inmediatos superiores, con 
antigüedad de 21 de abril de 1973, a 
los. sUboficiales topógrafos .de la Agru
'Ilación 'Obrera y Topográiica del Ser
vicio,. Géográiico que a continuación 
se' relacionan, los cuales continuaráÍl 
en sus actuales destinos: 

A· aLférez topógrafo 
Subteniente topógrafo D._ Antonio 

Benitez Mál1ez. . 

A brigada topógrafo 

Sargento primero topógra1'o D . .-'\11-
xibio Antón ~.unOl'_ 

La confirmación en sus destinos 
produce vacante parn. el ascenso. 

Madrid, 23 de abril de 1973. 

'CASTARóN DE MENA 

Por existir vacnnte y hnber sido 
dec1arado apto en acta aprobada por 
lll. Dirctlción General de InstIucción 
'y Ensctlanza ,del Estado Mo.yor Cen
tral {lel Ej (¡rcito , ele tecll!l. 22 dé julio 
de 1971, se asciend<l al empleo de 
sargento topógrufo, con antigüedad 
de 15 de abril de 1973, al cabo pri
mero topógrafO Isidoro Toledo 01'
tega, de la AgrupaCión Obrera y To
pográ;fica del Servicio Geográfico. 

Madrid, 23 de abril de 1918 
I 

CASTARóN DEl MENA 

POI' C\x!iltir vacante y haber sido 
(tcJIll·!tl'!1"rlo Ill,toen auto. apl'obllda por 
la Di¡'l;,,:,'júu (lt1llül.'u.l d'3 Instrucción 
:V' ElIllllfiHllZU. del Egtado Mayor Cen
tral (l(~l Eje'mito, tll) [(¡[lIla 31 do oc
tubro ¡le 1!J7'¿, se UStliCllldO al üm:Vl,eo 
do SfUg'(lllto top6g.t'D.!o, con antigüe
dad, de 21 rle ubrH do 1973, al cabO 
primero tOl)ógmlo Jes1'ls Guijarro Apa
ricio, de 10, Ag'[,uptw1ón Obl'tlra y To
pográfica del Servieio QOOp,'l'¡ífj c(). 

Madrid, 23 da abril do 1973. 

CASTAfl6N DE MENA 

~ lis abril de 1m3 

V AJRIAS AIRMAS 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Una de capitán auxiliar de Infante.. 

1'ía o Ca:ballería, existente en la Agru. 
pación de Tropas¡'¡ómadas de Sa
hara. . < 

" ,Los solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mínima permanencia en 
sus actI(¡l1es destinos a ef.Elctos de pe
tlción para esta vacante, 'excepto ·pa-
1'0. aquel ,personal a cuyo destino se 
le 'señala concretamente pernlanen
cia específica, por circunstancias de 
territorio o servidumbre de título. o 

'El desUnado con carácter VOIynta-', 
rio vendrá obligado a ocuparla du
rante el ,plazo de dos mios y a efec
tuar su. incorporaCión con urgencia. 

Documentación a enviar al coronel 
jefe de la Agrupación de Tropas ~ó. 
mndns ele Sahal'a, de acuerdo con lo 
dispuesto en la -Orden <le 15 de junio 
de 197:2 (D. O. núm. leI,6): 'l'nstn.ncia y 
Ficha-resumen. 

!Pinzo ,tÍe admisión de p!!t1cioncs: 
El 1l1:11,0 dí! Mmisi(¡n de instnnelas 
slIr(\ de ,quince días luibiles, contados 
u. ptll'tir (1111 día siguiente de publico.
Qi.6n de lo. presente Orden -en el DrA
nroOFICIAL, teniendo on cuento. los 
Organismos que deban darles curso, 
lo (Uspuesto en el al'tículo ®, o.po,r
tado uno, del D.C<ll'eto 1408lrro. • 

Mo.dr1d, 23 ·de abril de 1973. 

'CASTAf:lÓN DE MENA 

iD. O. núm. 93 

ADVERTEN'CJ'A.-En la página 349 se pu. 
blica una Oraen de la Presiaencta 
de~ ,Gobi~mo, que se refiere a ofi. 
ciales au:¡;itiares y subofi?:iales deL 
Ejército, que tienen. solicitado su pa
se a la A!JTUpaci6n Temporal Mi
litar para Servicios Civiles. 

----------... ~.~ ... ----------
Dirección General 

de la Guardia (ivil 

ADVERTENCJA.-En la página 34~ se pu
.blica una Orden ae la Presidencia 
itelGobiemo, que se refiere a pe:r
sonal de la Guardia Civil, que tiene 
solicitado su pase a la AgTUpaci6n 
Temporal Militar para Servicios 
Civiles. ' • 

-----_I~I ..... _____ _ 
Consejo Supremo 

de Justicia Milifar , 
V AJRIAS AlRMAS ' 

Señalamiento de haberes pasivos 
--- ,En cumplimiento o. lo dispu,esto en 

De libre" elección. "el o,rtí'culo 42 dél Reg¡lame,nto, po.1'a 
Uno. de so,rg'entoprimel'o o sargento a:p'lt<Jo.-ci6n d.el viga,nte-Estauto d-e las . 

deeualquier Arma,' existente -en 10. Clases íPaslvo.,s del Estado, se publi
Secci6n ,de Policía Milito.r ,rle Málaga. ca a. continualCión ¡r,e~ación de betíala

No pOdrán solicitarla los sargentos miento de haberes 'pasivos qu~empl:e. 
procedentes del XI Curso de Aptitud. zá po,l:' .el ,coro1l!81 de Infa.ntería do,n 

Documentación o. enviar a la Direc- JFernando ;Ben.&dicto Pérez y termina" 
ción Gl!lneral de ,.Reclutamiento y Per- con ,el soJ:dado núm. 65.037 Moham,e-a 
sonal: Instancia y Ficha-resumen. tJ1.d AomM' U1d lJ3.ergasel1, de la Agru-

Plazo de admisión de peticiones: [llwión.dos T.rOll·flS Nómadas d,e so.ha
El plazo da admisión de instancias 1'0., en vi,rtud de. [as faculv.ldes cont,e· 
sará de quincedia:s M,bilas, contarlos l'ldas a 'este Consej() ,Supremo d,e Jus
a partir' ,del día siguiente de publ1· Ucia. Mimar, :PO!' Leyes de 13 de 
eQlclón de lo. presente Orden en el ,elhe:ro Id·a 1904 y.5 de se1.)tiembr-e ,d,e 1939 
IIrAnIO Oll.tCIAL, teniendo en cuenta los (D, .o. núm. 1,anexo), a fin d:8 que 
Organismos ·que tleban darlos curso, !por. ,las Autoridades competentes se 
10 dispu<:lsto en el a;l'tículo 66. apar- dé 'oúmpUm1ento a. 110 dIspuesto e.n e.l 
tado uno, del De·creto 1408/66. a:rtfcu.l0 42 del il'eferido lleglamanto. 

Madrid. 2;) de abril da 1973. Madrid, f¿7 dJa marzo de 1973.-El 
G\1u90rM ISGc):'att\lrio, INJLÚl: Bertrdn de 

C:ASTARÓN DE MENA ],is Tamarit. 



iRELACION QUE SE CITA 

orden Nt.lrQ 
D.O. 

Infa.nteria .. , '" rof"J?, 
Armada ......... D. O. M. ~17/72 
Armada ...... H. D. O. M. 2fJ/73 
Infa.ntería ... '" \ . 67/73 
Intootería ... ... 2Of73 

Don ,F;-emandoBenedicto Pér.ez ... Corone.l ... ... .._ •.• 
Don Julio Seibane Femández ...Coronel máquinas 
Don Manuel 'l3alando Amar '" , ... Coronel interventór 
Don ;Joaquin A!onso .llliiam}:u,"es _ .• , Go:romH honorífioo. 
. Don >rosé Granados Romero ... .,,\ Coronel honorífico. 
non: J{¡re M.o, Vizelk-:rondo Ech.e-

Vél':fÍa ............. ,. ..• ... ... ... ... Teniente corone:!. •. > Farmaoie. Aire B. O. A. 20/73 
65/73 
26/73 
44/73 

Don Nie8lnor .Fernández iL"'I'al .,. Te-Illenta coronel... Guaroia .civil .. . 
:D'on José ~}I:artos Padilla ... ... ..•. Teni.ente coronel ...Guardia Civil .. . 
Don Amadeo 'Ló-pez .\ndrés ..... , ... Comandante ... '" Oficinas M ..... .. 
Don iRafacl iP4:l.lomino Blázquez ... PrimeD ea.lculador ~-\rmada .. > ••• 'H 

Don José G6mez }Iarisool ... '" ... Comandante .... ... Inftería. Marina 
. i[}on c>\,guilino Godoy ~fartinez ,.. Comdt. honorífico. J:nf8d1teria. ,.. .,. 

Don IFélix Jiménez lIaron .. , ....... Comdt. ho-norifico. 1:nfa.lltería .,. , .. 
Don José Blanca Hila ,.. .., ... Comdt. honorífico. lllfa.nteria ... . .. 
[Jon Francisco Zaragoza. Sellés "'1 Comdt. ho-norífiM. 1:nfooterla .. , '" 
Don Juan Fernández Xespral Aza Comdt. honorífico. Infantería ... . .. 
Don Francisco de Asís Martín Gar-

'Úta .. , .. , ....... " ... '" ...... '" '" Cmudt. honorífico. 'Infanterfa ... . .. 
Don Guillermo Ga,cía ::Muñoz .•• Gomdt. oonorífieo. Caballería ... . .. 
Don José Rada Linaje o.. ••• .•• '0' Comdt. honol'meo. Artillería .,. .., 
Don ¡Sócrates Aguado01'Í~ga. ... ..• Comdt. honorífico. Jngeni-eros ... . .. 
Oon José Alfaro l.\fariín ... ... ... ... comdt. honorífioo. Ingenieros ... , .. 
[Jon iIguooio Rodríguez G~vez ... CapitáÍl ... ... '" ... 111fanteria. ... .. . 
Don Eduardo Barrán Mallofre ". Capitán ... ... ... •.. In1antería. H' .. . 

D. .o. ~1. (¡,!73 
D. o. M. 2-61/72 

67}73 
m/73 
20173 
20/73 
44/73 

2:"14/72 
21/73 

211172 
37/73 

'Ja93/';;,>, 
4!l:/73 

Don Maximiano García. Fernández Capitán .,. ... ... ... Infantería ... . ..• 
;142/72 
191/69 
291m Don ·Gregono Atiza B!asco .. , .. , ... Capitán ... ... ... .., Artillería ... . .. 

Don Manuel González .A1yarez ... 'Capitán ." .,. ... ...Artillería ... ... 
Don Vicente Ordovas Piñol ... ... Capitán ... . .. '" ... Ingenie-ros '" ... 
Don. l-\mador Ortiz Rodríguez o" ". i Capitán ...... '" ... Aviae1ón ... .. . 
Do.:ri Rafam Castro .ArévaIo ......... ¡Capitán '" ......... Aviaeión .. , .. . 
Don 'Houorato Gonzá::ez sanabría¡' Capitán ............ Gua.rdia Civil '" 
Don Zoil? CObo~fo!el."o ... ." ;.. '" cap~tán ... .,. ... ... Gua.rd~a C~v!l '" 
Don MarIano Ortega Salmeron .... Ca.pItán .. 0 ... ... • •• / Gua.rdra Ci:nl .. . 
Don Juan Dominguez Gago o.. ...Ca.pitán ... '" ... ... Gua.rdia Civil .. . 
Don José Andrés Cie:'lia. ••... , ..• ... Capitán '" ... ... ... Gua.l'd.ta Civíl .,. 
Don José Gujra~o Guerrero ...• " Cap~tán ............ lp .... ';Tmada .. , .. . 
Don Mareos Mamenda Saz .. o ." o" Temente ., .......... 10fICInas M ...... . 
Don Ramón Díaz Gómez .,. ... .0' Contramaes- mayo.!' ¡ l4.rmada .. , .,. . .. 
Don :l\'!a'nuel Andrade Tocón .•. "0 Contl'amaes-mayo.rt .. t\l'mada ........ . 
Don Manuel :!.farHn DomÍrrguez ... íEl.erctl'óni.co mayor!c~rmada .... , .. .. 
'Don !Enrique de la ,Cruz Pérez ... Teniente ............ Aviación .... " 
Don Miguel Fernánd~z J!"Iuñoz '" Teniente .-..... H' ••• Gua.l.1dia Civil .. . 
Don B-enitoAntón 'IlIufioz •.. "0 '0. Teniente .. , ... ... ... Guardia Ci\'i~ .. . 

295/'72 
194jii2 

8. O. ll.. 20/73 
8. O. A. 129/'72 

26/73 
288t'12 
17/'i3 
43/'13 
26173 
65/73 
14/73 

D. O. M. 263/72 
D. O. M. 186/'12 
B. O. A. 242/'12 
B. Q. A. 149/72 

274/72 
17j73 

Frec.ba eJ. Q.IU!& 
debe ~l' .. 
~ el ante
:rio.r haber ~vo 

Dfa Jf:er-"fio 

29.400,00 1 
31.080,00 1 
~.300,OO il 
27.300,00 1 
26.250,00 1 

26.250,00 1 
26.670,00 ,1 
2'4.570,00 11 
26.250,00 ! 1 
24.150,00 l' 1 
2-1.990,00 '. ;1 
24 .. 6i5,OO i i1 
24.675,00 . a 
24.67~,00 11 
24.67a,00· 1 
e2.á75,00 1 

~;a..575,00 1 
fU.S'ro,OO ,1 
24.675,00 '1 
~4.4)75,00 1 
240675,00 1 
24.675,00 1 
24.675,00 ¡ 1 

23.415,00 l' 1 
24.885,00 1 
19.320,00 11 
24.~,OOil 
23.'ÍlS5,00 ¡ 1 
23 .. 625;00 ¡ 1 
21.9:15,00,1 
21.525,00 11 
21.315,00 1 
21.315,00 1 
18.573,33 1 
21.315,00 1 
~.210,OOil 
21.210,00 : 1 
19:740,00 ' 1 
.21.210,00 1 
21.210,00 1 
19.110,00 1 
18.060,00 1 

mayo 
maJ.'zo 
junio 
julio 
mayo 

junio 
julio 

mayo 
junio 
marzo 
diebl'e. 

julio 
julio 
mayo 

. mayo 
jllníG 

ma.rzo 
mayo 

novbre. 
marzo 
abrÍil 
junio 

octubre 
saptbre. 
marzo 
marzo 
diebre. 
junio 

,febrero 
mayo 
abril 

ma:yo 
junio 
mayo 
mayo 
mayo 
j·unio 
marzo 
ma.y-o 
abril' 

marzo 
may\J 

1973 Málaga .. , ......... 
1973 El Ferrol C ... , .. , 
1973 El Ferrol C ....... 
;1.973 Madrid ...... ". H' 

1973 Granad·a ... ... '" 

:1973 Burgos ...... '" ... 
1973 Mequínenza. .... 
1973 8 . .r. Azno.,L'faJ.'ache 
1973 Ma<'lri-d... ... ... .., 
1973 CMiz ........... . 
1972 Caste1l6n ... ... . .. 
1973 Po,rlÍ-evedra '" ." 
1973 A vilo. '" .. . .., ... 
1973 Granada .. , ". • .. 
1973 Alicante '" .. . .. . 
1\).73 Gijón ........... . 

Má:laga ... ... ... 
i8Il \Ferro:l C. ... 
iEll Ferro!!. C. ... 
D. G. Tesoro 
GlIa,¡na,d:a '" ... ::: 

(20. 35). 
'(20. 60) 
'(20) 
:(2. 21) 
(2. 20)· 

Burgos ... ...(21). 
Z'Ewago.za ... ... (20) 
Se.villa ... '" (20) 
D. tG. TesOllo ... (21) 
Cádiz ........... : '(3) 
'Ca-stelMn .. ... ... I(ro) 
POJ:ltev6tdna, ...... (4. 21) 
Avilla ... ... ... ... '(4. 21) 
Grrunada ... '" ... '(4. 21) 
AUcante .... 'H ••• 1(4. 21) 
lG:lj ón ... ... '" (4. 22) 

1973 Mad:rid... ... ... ... D. ü. Tesoü"O'". (4.22) 
(4.21) 1~73 Tal'ragona... Tar·ra.gona .. . 

1972 Ma>dri-él. ...... '" '" D. G. T'8S0l'O .. . 
1973 Irún .. . ... ... .. . GUi,púzcoa. ... . .. 
1973 Málaga... ... ... ... !Málaga ... ... .., 
;1973 B8Jr:celo<ll:a ... '" ... Ba,¡r:ce1ona. ,., ... 
1972 Mada'icd .,. ... ...... D.G. Te,s,otl'o 
1969 Palencia ... !Palencia ........ . 
1973 Madrid ..... , ....... D. tG. 'l'.esQ:ro, .. . 
1973 B. Blanc¡¡¡s· ... Lérida........H 

('4. 21. 60) 
(4. 2.1) 
(4. 21) 
!(21) 
(00) 
(21. 60. a) 
(21) 

1972 Ba:ooe-lona ........ : lBa,rce1o<ll:a .... .. (21. SO) . 
1973 Madrid... ... ...... [)" tG. 'l'esoxo , .. 1(21) 
1973 Málaga ...... ,.. ... Mála,g.a ... 1(21. 60) 
1973 S. -Cristina de II? Za.mOl'll ... ,.. ... (21. 30) 
il.973 ToJ'edo' ... T-oledo (21) 
1973 I Granada ... ... ... Gil'anaxla '" '" (21) 
19173 León ... oO ... , ••• ... ~e6tn ........... , .(21) 
1973 Alsasua ... ,.. ...... Navar:ra ... ... ... (23) 
19'i'31 Málaga ." ... ... Málaga ... ... ... ,(22) 
1973 Mac1rid ......... H. D. G. T,es·oo:{)' ... {21) 
1973 Tuy ............... Pontevedra .... , ;(5. 21) 
1973 Las Fallmas, ... ... Las Palm-a;s ,.. 1(5. 23) 
;1973 El ,F·errol C ....... El F.e,ríl'oll C ... , (5. 22). 
1973 'foTlremo'1inos ..... Málaga, ... ... (21. 60) 
il.973 Madrid ............ D. 'G. T.esoro ... (22) 
1973 LOiTOtío ... ... ... Ló~rofjo ..... , ... {ZH) 



-~---------:------------------------------'------------:---""'<-,_."....!-...-,--~------

-Don Ama<lo Soh:rón Loyo ... o" ••• 'Teniente ...... e •• _ •• 

IDon José {';ofi¡¡iño La Parra ... .•. Tte. CompIto EnfI'. 
Dfrn Cipnano Gari."ia Anea ... '" ... Subí,te. meeánic&. 
Dop. :fosé ~'[aI'tín Aguirre ..• ... ... ... Subteniente 
Don JUlián Lazo C:ahallero '" ... ... Subtenioo.te 
Don Hermógenes ;;'Ieaim García .,. Subteniente 
IDOn CT.escen¡;Ío Hernando o4\1'agon-

P. Armada ...... 
Sanidad Aire ... 
Armada ...... , .. 
Gua:r<lia Civil ." 
Guár<lia Civil '" 
P. Armada oo .... 

cilio .........•.... , ...... '" ...... Subteniente P. Armada ..... . 
Don Crescencio'fapia Arribas ... Subteniente P. Arma<la '" .,. 
Don .Mll:llnel Postigo García ...... Consl'xje tercexo ... ¡Ejército TielJ'a 
[Yon Enrique Canelo 'lfigneI '" ... &irg'en10 primero. P. Arma<la '" .. . 
Don Manuel PUim.e Ri.¡;.ra ....... ,. iSol"~ento ,primero. P. A:rma4a ..... . 
Don !Felipe 'Fuertes lIartín ... , .. ' .. , ;$.r~ent{l 'Primero. P. Armada '" .. . 
!Don LFa-ancisoo lIol'eno Gómez .•. &lrg~nto -primero.- P. Arma<la .. , .. , 
Don ¡Pedro Honr-ubia Pérez .... _. 'Sür~ento ;;primero. :P. Armada. '" , .. 
Don José Seijo :Uella. o" ••• ... ... .., Sargento. fogonero Armada '" oo' ••• 

DDn Daniel López Hm1a<lo ... ... ... Cabo primero ... ... Regt. G. S: 'E. 
lDon Arturo Ciudad OJmo '0' ... ••• Cabo primero ... ... ESllt. Aire '" , .. 
Don Angel Hita Rt!JlÚ1'ez o.. ••• ••• Cabo primero o.. ••• Guardia Civil o" 

Dfrn Basilio Félix Romo 0'0 ...... Cabo ;primero ... oo, P. Armada o., ... 

Don Antonio González Rujas .. _ ... CabO '0' ••• '" ••• ••• Regt. G. S. E. 
Don .Francisco Pazos yna '0 •• ,. '" Cabo fogonero ... Armada ... '" ... 
Don !F.ranciseo Bravo RoonglIl!z ... Guardia.... ... ... ... Regt. G. S. E. 
Don ¡Pedro ~fartínGarcia '0' ••• ••• Guardia ... ... ... o" Regt. G. S. E. 

, Don Juan ~ujaz:ón Caña<las: ... ... Guardia... ... ... ... Guardia Civil .. . 
iD'on !F.rancL.<;coGonzá:ez liménezGuardia......... .., Guardia Civil .. . 
Don -Isidro Alonso Pérez o.. ••• ...Guardia ,., ..... , o" Guar<lia Civil .,. 
D ·"" " ;;:. P' . G , .. ,. G ,.,. C' "1 on " .• uanu~ ',,-,u. ar~z ere~ : ..... "'lua..'U~a ... ... ... ... . uaru~a ~,~ ... 
Dfrn CIa~dio M~lOO: Bara~n ... ... GU3.rd~a . o., ••• ... • •• , Guard~a C~ -;;1 ... 
Don Jose Carras:co~(} )Ial'"h o.. ... Gum'ldla '" ... ,.. "'1 GuardIa Crnl .. ' 
Don Jua~ H~sado ~~z 0'0 '::0 •• , o" i Guard~a ... ... ... ... Guar<l~a C~V~I '" 
Don ~omfaclO ílfa1:e"anz 'Raea ...• Guardu~ ., .......... Gnardla CIVIl.>. 
Don IMi~el Sállchez ~Ii}reno ...... 1 ~ua:d~a ......... "', Guard~a C~~~l .. . 
Don mOJi Parra Calero o.. .•. ..• ••. (xuaAla ,.. ... . ..... 1 GuardIa CIVIl "'1 
Don \Francisco Ba:naneo Pmnare;: : Guardia" ............ 'Gnardia Civil ... 
Do"n IIld.efonso Pina Ruiz .. , .. , ... ~. Guardia .. , ......... ¡Guardia CiVil ... 1 
Don 'P.edro Pascual Anru:eu ." ... "'1" Guard.~a '" ...... ".: ¡{Xuar<l~a C!\~l .. . 
Don Juan And. :re~ ¡gil. actO ... ... ... l.,. ~ua.ro~a ,.. .. .... "'j' .. Guar<l:a C:":l .•. 
/Don TelesfoEoSaneht:'z ~Iárquez ... i GuardIa .... : ... , ...Guardla CIVIl •.. 
Don Miguel l'fedina Correa ... '" •.. : Guardia .•. '" ...... , Guardia Civil .. . 
Don ¡Pedro lIartinez pagáu .. , ... ¡ Guardia ... .. .,. , .. 1 Guardia Civil .. . 
D'on Manuel QUinto Santiago ." ¡. Guardia ............ , Guardia Civil .. , 
D .. on Angel. QU¡Sada. ~alomari.';; '''1 Guard~a ... '" ...... I;Gua.;r<l~a C~v~l .•• 
Don c<\.ntomo KancoB:aneo ........ , . Guardia '" ... ... •.. GuardIa CIvil ... 
Don tl\rareos Herrel"a So!em ... ... Guardia... ... ... ... Gu&rdia Civil ... 

Orden retiro 

D.O. 

651i3 
B. O. A. 2Ú73 
D. O. 01. 2WJ72 

Q9".I'¡'I 

292h2 
61Yi73 

65}73 
45173 
14f73 
65j73 
65;73 
65}'i'3 
65173 
651'1'3 

D. O. 1M. 111{i2 
5¡¡:~ 

B. O. A. 101;'12 
20173 

297(.2 
12;'73 

D. O, M. 5*151 
ID(¡3 
22]73 

167;72 
20j731 
3~j'i3 

21'2fm < 

20:73 
269;72-
6i¡73 
47/73 

293172 
20/73 
20/73 

292;72 
20<173 

2.69{72 
293172 
~j73 
20173 
47/73 

293172 
242/72 
2.0'73 , 1 

Haber Fecha en que P1lXLto de residencia ':1 DeIle<fación d« 
roe11iSUal debe empezar fL E:acienTCla po,r las' que iéLeb'e oobraw 

que le <::0- percibirell ante-
rresponde rlo.r haber palltvo 

pe:!loetae . Día 

l'l.MO.OO 1 
15.225,00 1 
13.900,00 '1 
15.014,99 1 
14.595,00 1 
15.015.00 1 

15.015.00 1 
15,015,00 1 
17.3":?3,00 1 
12.000,00 1 
11.970,00 1 
11.700,00 1 
1MID,00 1 
10.080,00 1 
13.125.00 1 
8.726;66 1 
'7.513,33 1 
'7.980,00 1 
'7.900,00 1 
8.306,00 1 
6.813,12 1 
8.O'W,66 1 
8.0'26,66 1 

10.033,33 1 
8.900,00 1 
8.609,00 1 
8.400,00 1 
8.400,00 1 
8.400.00 1 
8.400.00 1 
8.400,001 1 
8.0'26,00 1 
8.0'26,66 1 
8.0'24),00 1 
8.mS.00·1 
8.(}'l..6.00··1 
8.0'26,66 1 
8.0'26,00 1 
8.026,66 1 
8.0-26;66 '1 
8.0-26.66 '. 1 
8.026,00,1 
7.ro3.32¡1 
7.653,3~r 

ma;¡.~o 
junio 
mayo 
abril 
abril 
mayo 

mayo 
abril 
mayo 
mayo 
mayo 
mayo 
mayo 
abril 

novbre. 
::Cebrero 
OClovbre. 
mayo 

!ebre:ro 
mayo> 
mad'ZO 
junio 
mayo 
agosto 
mayo 
marzo 
febrero 
mayo 
marzo 
julio 
junio 
abril 
mayo 
mayo 
ahril 
mayo 
marzo 
abril 
mayo 

febrero 
junio 
6bril 

febrero 
ma.yo 

1973 Vallrudo·1id VallaJC1:ClJUd ... 
1978 Madrild ............ D. ,G. Tesoro 
1973 El Fe.rrol C: ... . .. ,E'l IF,enr'oil. C. 
1973 Cani1es , •••.• ,'o Gl'Vlnada '" 
1973 T.eruel ............ T·eruel· ... ... 
1973 Ma-dr:id ... ... '",''' D. IG. T,e501'O 

1973 .5.evilla ... .., ... ¡Sevilla ... . .. 
1973 La Sa.'lceda ... Segov,1a ....... .. 
1973 Castellón ... ... ... Cas'llellón .. . 
:1973 LaCa.vada ...... SanteJnder .. . 
1913 Madrid... ... ...... D. G. 1'oes'oO-",o ... 
il9'13 'Cornellá ... ... ... 'Bar,ceí1ona. 1.. ... 

ít913 Haza de Trigo íM, G,ra.nada. '" .. , 
1973 Albacete ........ , Al1J.a.cete ........ . 
1!t72 Vigo '" ......... ,f. Vigo: ......... ,,,. 
1973 Madrid ...... ,.. ... D, >G. Te,soro 
1911 Madrid... ... ... ... D. IG. Tesoro 
1973 Cornellá de LlI. ... .lBal'ce,lon¡¡, ... 
1973 Madrid n' ........ , D. G. 1'6501l'0 
lí1fS Madrid ......... ;.. D. G. 1'e501l'0 
1978 &m Fernando .... ICMiz ....... " ... 
1913 Madrid ............ D. G. Tes01'-o 
1973 Madrid... ... ...... D.G. 1'esor,o ... 
1972 Garboneras ... ... Almeria .. , ... ... 
1973 Villanueva del T, M(¡,laga. ... . .. 
1973 Barcelona ... ... I Bal'ce.lona ... 
1973 Tarragona ...... "'1 TMIV.lg'ona ... , .. 
1973 Valladol~d .. , ... ~a.l,l~dOlio(l ... ... 
1G7B I :\10ra [a. NUieva .... 1. SIHo,g.ona. ... ". 
1973 Cálceres ...... '" ... ¡ Cálcel'es ... ... • .. 
19"73 S. iF.ernando H .... D. 'G.l'"esoro , .. 
1973 >b1udc.:dela ......... Bo,lear:es ...... , .. 
1913 Sabad.ell '" ...... Barc.elo,na. ..... , 
1973 La Unión ... ... ... Oal'tag.ena ... . .. 
1973 MaiLrid " ........... D. IG. Tesoro 
1973 Tonrevieja.: ... ...! .Mí,canta .. , .... .. 
~973 P. Mallor1ca ... ".' Balear.es ... • .. 
1973 Barcellona .......... 1 BaIl csllona· ... .. . 
1973 Málaga... ... ... ... Múlagu .. , '.. ..' 
!l973 Cartagena .. , ... "'1 Cartagena '" .. . 
1973 Alicante ... ... ... .4\,Ucante ........ . 
1973 Po.n5 ... ... ... "', ,Lérida ... ... .. . 

1973 Borjas lBlan,eas ." Léri>da 
197:$ Lér1da ... ... ... .. ,[ Lérida 

~23) 
'(8.24) 
(23) 
1(23) 
1(23) 
1(23) 

1(23) 
1(23. 60) 
(23. 30. 63. 8) 
(23) 
(23) 
(23) 
(24) 
(24) 
¡('23) 
{26) 
((150) 
(27) 
(28) 
(27) 
(50, SO) 
;(28) 
(27) 
1(2í» 
1(28) 
('27) 
(26) 
(2-6') 
(28) 
(213) 
(20; 
(26) 
(2&} 
(27) 
(27) 
(27) 
(27) 
(26) 
(26) 
(26) 
(27) 
(27) 
{27) 
(2'7) 



NOMBRES 
.Arma 

{) 

Ouer¡¡o 

Don José Fernánd~z Tomás _'_ • __ ! Guardia ...... '" .,. :Gna~'1iia. Civil .. . 
Don Julián Díaz JUffi"U!lez _._ ...• _.; Gua.wlia ...... -" ... Guardia. Civil .. , 
Don Grego-rio Cam¡pos Can.e]a ... 1 Gua.rdia ., .... '" .'. ,GuD.'fdia Civil ... 
íI30n 'Francisco GlÍzapo GOl'do .. _ ... \ Guardia ...... '" ... Guardia Civil .. . 
DOll José Pérez R~i!}harte .__ ... '" \ Gua!'d~a '" '" '" •.. \ 'Gun.l'dia. Civil .. . 
Don Pedro Altamrrano Cepeda. .•. ¡ Gual'dl?- ..... , ... '''1 GU!i!l'dia. Civil ." 
Don'La~isiaO_ Ba.lla~,o. }:-Üilla . __ ._. i~uard~a .... ', ... "'\ Gll&l'1i~a C~yil .. . 
Dan J.esus wpez I",lenas ,., ._ .... 1 Gua.rala ., .... '" ... GUM'dla. CIvIl .. . 
IDon ,Mateo ~iol~a ~íontOl'O ..... ,Gua,~~a •.•• , ....... ¡GU3JIId. ~a C~v~J. ... 
Don Juán lIo;ra,a DIaz . __ ..• ___ "_ GuaHl.Ia '" '" '" ... Gua.rdla CivIl ... 
[)'on luan Lla.mas Cabello ._. ... ... Gtua;rldia... ... ... ... Guaroia. Civil .,. 
Do.n Ant?nio Ma:ttnéz Jil.?lina .. , ¡ Gua1ld~a '" ..... , "'I'Gullil'd~a C~V~l .. . 
Don DarlO PalaCIOS Sandin ... '" !Guardla .... ,. '" ...GUarola. CIVIl .. . 
Don José .~arcía He.r~::,ndez ...... 1 Guaro~a ...... '" ."IGuaro~a C~V~l .,. 
Don GabrlSl. Ruiz PU:.ldo _.. ... . .. 1 GuardIa ...... '" ... ~ GU&lldla CIvIl ... 
Don Frane~co L~al Ruiz: ,.: _ ......... !"Gu.a.I'1i!a ... ... . ..... ¡ Guaro~a C~v~l ." 
Do-n FranCISCO Jaye38. Palmo ... '''' Gua.rola "o .. , 0.0 .. ,; ümwdla CIVIJ. ... 
DDn 'Victoriano .lforant Canet '" '" i Gua,!",Jia ... '" .. , ... : Gua,rdia Civil .. ' 
Don Manuel García Sánebez ...... GU&J.'1iia ...... '" ... ! GuUtrdia Civil '" 
Don José Gordillo López ............ Gua.:'<'Ha ........ , ... ¡Guaroia CiviJ. .. . 
Don Jua~ _~ca!á Tel"~ffi : ........ '" G~.a.!'d~a ...... '" ... ! Gu¡¡¡1Id~a C~Y~l .. . 
Don Jose .-\J.iseda CUS.OOlO ._. ...... Gua,I,ha ............ ·Gua.nha Clvli .. -
lDon Juan G~doGaITi?o ..... , ... Gu.a.oo~a .. _ ... '" ... iGual'ld~a C~v~l .. , 
Don Juan Garl"ldo lfartIn ...... '" GiuaJ"dla ............ " Gu&l'dIa CIvil .. . 
Don c<\iJio.m;o López, Ruiz ... ... ...Guaroia ............ LGuail"dia Civil .. . 
Don Yi~to1"io Her:ranz lIenéndez... Gu.a.l'ilia ... ... '" ... ~ Gu3JIldia Civil .. . 
;Uon Jacinto .;Parede~ Hl!11'a,lu ...... Gua1ld~a ... '" ...... 1 Gururd~a c~v~ .. , 
Do.n Juan Vlgara Pizarro ... ... .., Gua.1ldm '" ... . ..... ¡ Gu3JIld1a CIvil .. , 
iJ)on Marceliano liménez A:mo1'OX Guardia ..... , .: .... !Gu&J.'ldia 'Civil .. , 
Dou Miguel O.lh"a :Rivera '" ... ... Guardia ............ ¡Guardia Civil .. , 
:Oon Juan Vallejo Lobo ._ ... _ ...... 'Gua.!'dia. ............ tGuardia Civil '" 
Don José Medina Gil ... ... ... ... ...Gu.a.rtlia. ... ,.. ... ... ¡ Guardia. Civil ... 
Don Julio ':Savas Sanz _o .......... ·Policía ............ ¡P. Armada ... "'1 
Don Mjguel };Iarlinez _;tornero... ... PoI~c!a ... '" '''1 P. Armada. ... . .. 
i!}¡).u Juan Lónez Roon_uez ......... 'PollCla ... .. .... P. Armada ...... . 
Don Eduardo Dí~z ,?ñar ...... '0' pol!c!a ." .... :' !P. Armada '" ... \ 
J)o;n ¡Pedro SarcIa Gomez o" ... _ •• Po-liCla. ... '" ... Ip. Armada ...... . 
Don Juan Gómez H¿.mández ... '" PO'licía ... . .. P. Armada ., .. ,. I 

Don losé Fomer Roca ._. ... ... ... Policía ... ,.. P. l4.rmada. ... .., 
Don Gregono .Anti!quera SebasHán Policía ... ... tP, Armada '" .. . 
iIYon Gum.ersindoBIanco Prieto o •• Policía ." ... ,P. Armada .... .. 
Don Manuru Beades Caballero ... Po.Jicía ... ... : P. Armada. ..... . 
Don .oa1"10s Salus Kraus '" ... . .• '" ,PÜ'licÍa. ... P. Armada .•. .,' 
Don Sergio ~iolll"enza Vázgnez ... PalMa· .,. P. Armada ..... . 
iJ)On L4.da.lberto de: Rio Dominguez Po;licía ... P. Armada ... o', 

Orden retiro 

1 I 
, Haber I Fecl1a en que Punto de reIl11d!)l!l(lia. 

men.swd I debe empezar a Hacienda pOI!' ,las 
que le eo- percibir el ante- ------,--------' 
rres¡londe rloo:, haber pasivo 

D.O. 
PeseWi Día Hes Afio Punto de l'e.s1dl!'llcla 

2G.'i3 'Hi53,3'2 1 mayo 1M3 Castelló:n ... ... ... t;astellón , .. (27) 
20/,3 7.w3,3Z! 1 mayo 19i3 A'lba:cete '" ... ", A,J,bacElte' ", " ... , ,(27) 

293}72 7.~,3'2il abril 1973 Tar,rag-ona ." ...... 1'arragona ..... , 0(27) 
133¡72 7;653,32 1 agosto 19i2 V. .<\'lcántara ... Cálce:res '" .~. ., . {27) 

2(}/73 I '1.653,3211 mayo 1973 Mu,r,cia.. ... ... . .. MUl1cia . " ... , .. 1(27) 
61/73 7.653,32'1 julio 1973 íP·lasE7nc1a ...... '" ,C¿'cE7r,es ... ... . .. 1(27) 
61/73 7.653.;3211 julio 1973 POY'e,d'a de aa, S. 'Guada:laj a,ra ¡(~m 
20/73 7.6;)3,32 1 ma.yo 1\173 Cas.tellón ". .. ~ . ~ . ¡CaMellón ." {2'1) 

293j72 7,'6;)3,3'~ 1 abrí! 1973 Miguelturra ... ... C. Ueal ... .. . (27) 
2Df'i3 7.653,32'1 mayo 1~i3 Al1lama . " ... ... MUJ:1cía " . ... 1(27) 

269/72- '1;6;>3.3'2 11 marzo ·1973 Ttemp ......... , .. Léri,d>:J.. ." ." ,(27) 
<m/73 7 .653,3'3 ~ 1 mayo 1973 La·s 'l'oTr.es (l,e C. Murcia ... ... (27) 
67(13 7.653,3211 julio íl97!l MaéLrid " .......... D. IG. 'resolro 1(27) 
24/73 7.653,32 11 mayo 1973 S. Adrián die D, ... Bait~celona ... \(27) 

293;72 7.653,32 1 abril 1973 AIlllUllecar ... ... Gra,n8!da ... 1('27) 
6ifi3 7.653,32 11 jUilio 1973 Pozuelo, de A . .. ' D. G. T,esoJ:'o ,(27) 
ro/73 7.653,1\'2 1 mayo- 1973 Chil'ivella ..... ' ... Va1encia '" 0(27) 
ro/13 7.280.00 11 febrero 1:J-73 Alcira .. , ... ... .. , Valencí,a, .. . ,(27) 
2fJ/73 7.280,00 1 mayo 1973 S. lColoma d;e G. iBa.rc,elo,na ... '(28) 

292/72 7.280,00 1 abril 1973 Mo.:d,ri·d ... ... ... ... D. (t 'l'eso'T'o ,(27) 
269/72 '1.280,00 ¡ 1 marzo 1973 J .. o!p8'ra ............ JfJ¡én ...... ... '(28) 
20173 7.280,00! 1 mayo 1!J.73 Málaga .......... " Málaga ." ... (27) 
20/73 '1.280.00 1 mayo 197;3 Castellón ... ... f" Castellón .. , '(28) 
45/73 7.280,00 1 marzo 1973 Burjasot ... ... . .. Ya,l,encia ... (27) 
20/73 7:280,00 1 may,o 1973 Motril ...... Grantada ... {28) 
67/73 7:280,00 1 jUili(} 1973 Ta.lav.era dEl aa R. To;ledo, ... ... 1(27) 
67/'73 '7.280,00 1 JUili(} 1973 D(}n Benito ... ". IBadaJoz ......... '(28) 
67/73 6.900,65 1 ju:l.io 1973 C. (l,e Buey ... ... Badajoz ......... '(28) 
67/73 6.900.66 1 1U1!i() 1973 Guadalaj aira ... ... Guada,la;j al'a (28) 
20/73 5.786,66 11 .febrero 1973 Bar,cellona ........ , iBa:tlceloha ... 
'il}j73 1.~,OOí1 febrero 1973 Tarras>:J.. ... ... .. , Ba..r,ceao,na 'H 

20/73 1.'1",9,99¡1 febrero 1973 Hi·nojos . " ... .... Huelva, ... ... 
65/73 8.400,001 1 meya 19178 Madrid ..... , .. , ... D. G. Tesoro :(26) 
65/'13 8 . .roo.00 i 1 aJJ.l'il 1!t7S Madrid '" ........ , D. G. Tesoro ·(25) 
65/73 8.400,00! 1 mayo i1.973 ·Otvi:ed:o ... ... ... O."ie1élio ... ... I(j?¡~) 

65}73 8.400,00·1 mayo líJ113 ,OlVí'edO ... . " " . 'Üvie'l1o '" ... (26) 
31/73 8.400.001 marzo. !l.9'i3 Sevilla. ............ Se,villa ... '(26) 
24/73 IUOO.ro 1 marzo. 1973 Madrid ............ I!). G. 'r,es'Oro '(26) 
24/73 1:1.026,66 1 marzo- 1973 Mahón ............ iBaleares .. , {'27) 
65173 S.0:~6,66 1 mayo 1973 Madridl ... ... .. ..... D.G. 1',es,01'o (26) 
6¡¡/73 8.028,66 1 'mayo '1973 Ovie&o ......... ". üviedo ... .. . ('26) 
31;73 7.653,32 1 ,marzo 1973 Madri,d ." , ........ D. G. '1'e5'O'1'O K27) 
~/72 '7.280.00 1 septbre. 1!t'12 Málaga .... " , ..... Málaga 'H " •• " ~'27) 
65í'i3 '1.280,00' 1 ma.yo 1973 Montel'll'OSo ... .., Lugo ........... , (27) 
65/73 6.533,32 1 mayo 19730v1OOo ... '," ." "'1 0v.1OOo ''', ...... 



NO)[&:&ES 

Zaida nld L.\hmeél uIJ. Alimen-na 
número '1)'74 ••. "0 0'0 ••• o •• 000 O" ••• 

M.ohamed Chejllid. Aaali núme-
;rO' il.691 •• , o •• o •• o., ••• '0' 0.0 '0' .0' 

MO'hamed uild Sel4ami núm. 1.922 
RaTI.ofi uld !\Iohamoo. U:::i:l Baia ¡mí-

mero 63.544 •• , .. , o.. O" ••• '00 o.' ... 

Moh~med uld Aomar uId Bergasen 
,número 65.007 .0' ••• ••• • •• o.. '0' "-

EmIlil-
.!.1:ttna 

o 
Cuerpo 

Cabo -.. .•• ... o" "'1 Trops. Nómadas 
~ del Sahara 0'0 

Cabfr o .......... : ••• hl"frps. Nómadás 
del Sallara ... 

CabO' .. : ...... '" .0.\ Tl'O'Ps. Nómadas 
del Salla.ra ." 

Soldado ..... , ...... , Trops. Nómadas 
1 del Sahara ... 

Soldado ......... "'ITrops. r\ómadas 
del Sallara ... 

s 

Orden :retiro 
n.o. 

23'2/72 

23Z'J7'l 

232172
1 

23-2j72 ¡ 
• ! 

2Sl'172! 
I 

Haber 
:m~ 

que le 00-
:rteI!Ponde 

Fecha en que 
debe empezar ¡¡. 
percibir e¡ ante
nOi!' haJ:>er :pasiVO 

Pesetas Día 'Me!I Mío 

1.56~.'!6 1 enero 1973 
¡ 

enero. 1973 1.56~,20 11 
1.562,20 1 enero 1973 

750,00 1 enero 1913 

'150,00 J1 enero 1Q73 
I 

• 
iPum;to de rea1deirlcla y De6.egac:Lón (Le 

:Hacienda (pOi!' lruo que ,,:lJeibe ooIbrM' , 

PulrJ¡to de il.'esk1encla 

El Aaicún'H .. : ... 

E,l Miún ... '" ... 

El Aa.iún ......... 

El Aaiún ...... H' 

El Aail1n ... 'H ... 

D!'legaci6ID. de 
Ri1.ci:el1!da 

D. G. T,esoro .. , 

D. G. T,esoi.t'o ... 

D. G. T1es'oi.t'o 

D. G. T'esoro 

D. IG. T1esoi.t'O 

Obl¡,!'%'vaJOio;nflt 

(lO. b) 

(lO. ,b) 

(lO. b) 

(el 

(c) 

'-~ haeer a cada interesadO' ia no- (3) Le ha sido apliCadO' el sueldo sualmente la cantidad de 300,00 pe· ré. nulo, a partir de la techa. ,de :per-
tif.ieación de su ,s;e,ñalamiimtO' de ha- regnlador de cO'mandante. setas, por la. pensIón de la Cruz a la. cepción cfr! este sefialamiento de ree--
Der pas5:m, ]a Autoridad que la :pmc- :(4) Le ha sido aplicadO' el sueldo Constancia en el Servicio. tifi.cación. 
tique 'c&nf01'me previene elarUculo regulador de capitán. (2ó) Con derecho a. percibir men- 1('63) previa UquMaclón 'Y dedUÍl-
4'e del iReglamento, .para aPlicación 1(51 Le ha sido aplicadO' el sueldo, sualmente la cantidad de 333,33 pa- ciónde las 'oantida.des qUe hulbiera 
idel vigente Estatuto de :las Clases Pa- ¡ regulador de teniente. 1 setas, por la mensión de la Gratifl- percibido por su' a.nterior sefialamien
sivas del Estado, ,deberá al propio fr '{8) Le ha sido aplicado el sueldo' cación de Permanencia en el Ser. to, ,que se le fijó con el ·empleo 'de 
t!empo advE}:1irle,que si se considera !regulador de hrigada. vicio. 'brigada ,de la. IGuardia ICivil, que 
perjudioodo con .mcho señalamientO', i(10) Le ha sido aplicado el sueldo -(27) Con derecho a ~ercibir men. queda. 'anu.lado., , 
pueda int-e..1"ponerroourso contencio-ilregulador de sargento. sualmente la cantidad de 300,00 pese- \(0.) iDesde la teCha de arranque a. 
so-administrativoeon arreglo a 10 i (2{}) Con derecho a percj,bir men-. tas, por la pensión de la Gratifica- fin de diciembre de 1969, percibirá la 
dispuesto .en i:a Ley de 'Zl de dici.em- ¡ suaImente la cantidad de 1.666,66 pe.! ción de Permaneneiaen el 'Servicio. canti:dad mensual de 21.073,·5() pesetas, 

']Jre de 1956 {eB. O. del E .• núme-:setas, PO'r la. pensión de la }lejO'ra del. (28) Con dereCho a perCibir men-quess el9() por 100 de su !haber :pa
:ro 363;, :p!'e\io el de reposición que,' la Placa de la Real y Militar Orden. sualmente la cantidad de 200,00 pe- si va ; durante el. afio 1970, .percibirá 
como trámite inexcusable debe foc- de San Hermenegildo. 1 seta!!, por la pensión de la Gratifi· 22,W4I4,25p9setas mensuales, que es 
mular anta .este 'CO:liSiejo Supre.mo de I 21) Con derecho a percibir men-! cación de Perma.nencia en el Sel'- el 95 ~or lOO, ,y desde ·1 de enero de 
justicia 3.Ulitar, denko del plazO' de! sualmente'la cantidad de 800,00 pese_ l vicio. 1971, percibirá 00.415,00 :pesetae :rnen· 
un. m-es a contar desde e'l día siguiente itas, por la pensión de la Placa de la! 30) Con derecho a 'pereibir men,,: sualea, que es el 100 :¡;lar 100 de su 
al de aquella uotificación y por c(}n-! Real y Militar Orden de San Her~ 1 sualmente la cantidad de 000,00 pe· haber ¡pasivo. 
dueto de la ,Autoridad que ~a ha.yaimenegildo. setas. por la. pensión de una Medalla. ¡(b) Desde la. 'fecha de arranque 
¡practicado, !a.ooal deberá informado I 1(2:<:) ,Con derecho a ~ercibir men-" de Sufrlmlentospor la ¡Patria. percibirá la cantidad mensual de 
.consignando la. fecha. de la referida i; sualmente la cantidad de 4OO.00pe-1 {35) CO'n derecho a percibir men· 13.'5\1.4,95 pesetas, por alfmento del 125 
l!otificación F la ,de presentación del¡/¡ setas, por la. pension de la. Cruz de.' sualmente la. canUdadde 1.500,00 pe-por 100, !Ley 1/'M y Decreto·Ley 15/,&7. 
roourso. ,la Real y Militar Orden de San 'Her-' setas, ,por la pensión de la Cruz de I(C) Desde la fecha de arranque 

lllenegildo. rGuerra con Palmas. perCibirá la cantidad mensual de 
/23J Con derecho apercibir meu- ~ <50} La fecha de arranque se lé 1.687,50 pesetas, por aumento ,del 125 

OBSERn,C!o."'I7ES ¡ sualmente la cantidad de 333.33 pe- ¡ fija de conformidad con la. iLey 193/M. 'por 100, ¡Ley 1/64 y Decreto-lLey 15/f,7. 
setas, PO'r la pensión de la Cruz a la. ¡ ,{rO} d-'revia liquidación y deduc- Madrid, 27 de marzo de 1973 . .....iEl ' 

.(2) 'Le ha. sido aplicado el sueldO' i~ Constancia en el Servicio. ¡ eiÓll de las cantidades percib:lidas por Gensi.t'a'1 IS'8:cl"etario FéLix Bertrán d.e 
re¡'lllado:r 119 tQm~nt. _1'011'.1. ¡fU) Con Ci~reehQ a peroiJai'r men·' su anterior ¡QtlalamlQnto lQ:UQ quida- Li:; Tamari~. 
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D. O. núm. !M 25 de. abril de. 1073 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
ConcZuslún de la Ord.en de 31 d.e mar· complemento ·de destino y ·dospagas 

zo de 1973 por la que se convoca el extraordinarias. 
concurso número 75 de vacantes Tacoronte -{Tenerife).-Una de guaro 
puestas a tl:isposici6n de la Junta día. municipal, ·dotada CDn 35.000 .pe
CaIiflcádora de Aspirantes a Desti- setas ,d~ s~~ldo anual, 14.~ pesetas 
tinos Civiles comenzada a publicar de retrIbUClOn complementaria y dos 
en el DIARIO OFICIAL nilmero 92, d.e I pagas e.xtraordinarias. . 
fecha ;!4 de abrit de 1973. Villa de Adeje ·(Tenerife).-Tres de 

. guardia' municipal; dotadas con 32.500 I 
Clase tercera.-Destinos del Estado, pro-I pesetas de sueldo anual, 14.300 pese· 

vincia i ¡\ilmicipio . tas de retribución complementaria, 
23.400 pesetas de indemnización por 

ÁYUNTAi'lI!E."1TOS residencia, 16.W pesetas de comple. 
mento de destino y 110s pagas ex· 

Hormigos .{Toledo).~Una de algua· traol'dinarias. 
-cH, dotada con 25.000 pesetas de suelo Villa de Adeje I(Tenerife).-Una de 
do auual, 13.000 pesetas de retribu· ordenanza, dotada con 2:7:500 pese· 
,ción complementaria y dos pagas ex· tas de sueldo anual, 13.200 pesetas de 
traordinarias. retribución complementaria, 20.350 'pe-

'Los Nava.lmorales ,(Toledo).-Una de setas de indemnizaoión por residen
policía. municipal oon funoiones de cia y dos pagas extraordina.rias, más 
alguacil y recaudador de arbitrios, 13.750 pesetas de -complemento de des
dotada C'On 32.500 'pesetas de &ueldo tino. 
anuo.l, 14.300 pesetas de retribución Arenas de San Pedro (Avila).-Cua

.complementaria, 1-6.2.,)() pesetas de oom. tro de guardia. munioipal del Servi 
.plemento de destino y dos pagas ex- (lio Nocturno, dotadas oon 82.500 pe
traordinarias. . setas de sue1do anual, 14.300 pesetas 

t?olán l(Toledo) ....... Una de guardia de retl'ibución complementaria, 16.250 
municipal, dotada con,32.500 pesetas pes.etas de complemento. de ,destino y 
de sue1do anual, 14.300 pesetas de re- dos pagas extraordinarias. 
tribución oomplementaria, 16.200 pe. t?alenoia.-'l'res de ,policía munlo!· 
setas de oomplemento de destino y pal, dotadas con '35.000 pesetas de 
dos pagas extraordinarias. sueldo anual, 14.000 pesetas ,de retri· 

Talavera d.e la Reina {Toledo).- buoión oomplementaria, 17.500 pese
Dooe de guardia urbano, ,dotadas con tas de complemento ·de destino, &.500 
35.000 pesetas de sueldo anual, 14.000 peseias de gratificación voluntaria 
pesetas de retribución complementa· por d:íiIerencia y dos pagas extraor-
do. y dos .pagas extraordina.rias. dinarias. 
'¡~ermeo (Vizcaya).-Dos de polida Mogente (Valencia).-Una ·de guar-

municIpal, dotadas oon 35.00() ;pesetas dia municipaJ, dotada de 32.500 pe
de sueldo anual, 14.000 pesetas de re. setas de sueldo anual, 14.300 pesetas 
trlbución complementaria y dos .pa.: de retribución complementaria, 00.000 
gas -extraordinarias. pesetas de gratificaciones autorlzadai¡ 

DUl'ango '(Vizcaya).-Dos de agen- Y dos 1>agasextraordinarlas. 
tes de la POlioía Municipal, dotadas 
35.000 pesetas de sueldo anual, 14.000 
pesetas de retribución complementa
ria, M.OOOpesetas de gratificación 
de destino, 14.850 pesetas de p'l'ima 
por asistencia al servioio y dos. ¡pagas 
,extraordinarias. 

Cosladn. (Madrid) .-Una de cabo de 
la :Polioía MunioIpal, do t a da Mn 
40.000 posetas de sueldo anual, 16.000 
J)(lsetas ·do l'etl'i·b-uclón ·com.plementa
ril\ y dos 'pagasextraol'.dinarias. 

Cosla:da (Ma.di·id).-'Cinco de gual'dia 
l:rlllnici!ntl, tlotndac o n 35.000 ,pe· 
sotns de su eIdo ttll.ual, 1'4.000 pesetas 
do rotrihucjón eomplementnl'ia y dos 
m~I-íI1S():Rtt·ll.tu·ditlQ¡t'ias. 

.San Martíu d.e Valdeiglesias ,Ma
dl'lcl).-'l'I·(H'l de llolic1tl. nltll1i01pa.l, d.o
<lotn.das [lOn 3"2.troO p >8 S l'l t o. s d.o 
sUlllrlo nnuoJ, 14.300 pesetas de rotri· 
buc16n complonlemto.rio, y dos ¡pugt\S 
ilxtraol'dirll1l·ittl'l. 

Villa. ·de Adeje I('Tenex'ife).""";Un.a de 
ca'bode la. 1>0110,10. MUl'liclpal, dotada 
con 37.500 pesetas ·de sue1do .anual, 
15.000 pesetas de l'etribuolón,. comple. 
mentaria, ~.2:50 ·pes·atas de indemniza
ción por ;residencia., 18.'750 ,pesetas, de 

DIPUTACIONES ¡PROVINCIALES 

'Cáoel'es.-Una. de 'portero u or·de· 
nanza, dotadu, oon 27.500 pesetas de 
sueldo anual, 13.200 pesetas ,de re· 
tribución complementa~ia y dos pa,.. 
gas ,extraordinarias. 

Murclu.-Dos de portera-ordenanza, 
dotadas con 32.000 pesetas ·de suelo 
do anuo.l,. 14.300 pesetas de retribu
ción (lomplemeuto.rio., 9.200 peseto.s de 
gmtWcación por diferencia. y ·dos pa· 
gas extraordinarias. 

ENTIDAlms 'T..¡OCAf,ES MENOIIES 

Vt1.1dlvlí~ (Ba·t1tiJoZ) ,-'trruJ. do guo.r· 
(1.11\ mun:!u1.pltl, ·dOt¡lr1rl. (01). 32.500 Pll' 
sotas U.(J SIHlklo afiual, 14.300 ipO¡;at!1S 
dG l'otdhuuión coul:plomolltal'ill. y dos 
J.111gl1l1 extruordlnu1'1tl.s, 

Nota.-El personal al ·que se le ad
jUdique e S t ,a s vacantes perCibirá 
el 7tí por lOO del su,e1do y retribu
ción ,complementaria a 'que se refie· 
rela Ley 108/19'63, de 20 de julio y 
Decreto·'Ll¡ly 23/1969, de 17 de diciem-

DEL GOBIERNO 
.bre, o el que se señale en lo suce· 
sivo correspondiente al grado re· 
tributivo a que pertenezca. el des
tino que desempeñe, así como en 
su totalidad~ las retribuciones, gra· 
ti,ficaciones o pluses a que se re· 
;fieren los apartados 2) y 3) del ar
tículo segundo de la 1'" f e r ida 
'Ley 1{)3f1963, según determina el 
apartado 2) del a:rtículo 21 de la 
Ley de 15 de julio de 195~ y de acuer· 
do con lo que establece el DecretQ 
331jlW7, de 23 de iebrero. 

, 
\PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil de~ Estad.a 

Villajoyosa (.AJicante).-Una de .sub
alterno para el Ministerio de ·Educa,.. 
ción y Cienoia, dotada con 23.400 ;pe
setas a.nuales como 50 por 100 del suelo 
do ·que corresponde' al -Cuerpo, dos 
pagas extraordinarias si hacen re
nuncia expresa a las que puedan co
rresponderle por la jurisdicoión mili· 
tar o, en su oaso, por la situación de 
retirado y en su totalidad los COJll.. 
pIementos de sueldo, lndemnizacto.. 
n~St gratificaciones e incentivos que 
corresponda a la plaza o servicio que 
desempefie. «Cuantos, como resulta..
do del presente eoncurso, les corres
ponda el' ingreso en el Cuerpo Gene
ral Subalterno de la !Administración 
Civil del -Estado, &13 les a:dvierte que, 
si una vez inoorporados solicitasen 
el pase a la situación. de «¡Exceden
cia voluntaria», sus petioiones podrán 
ser desestimadas, en virtud de cuan. 
to, establece el artioulo 45, 2, de la 
vigente ,Ley de .funoionarios civiles 
del Esta:do, y ello, vistas las circuns
tancias actuales de personal subal
terno y para garantizar la buena mar
cha ·de cada Servicio». 

Mahón (/Baleares) .-Dos de subalter
no para el Ministerio de ¡Educación '1 
Ciencia, dotadas con los mismos emo· 
lumentos que la anterior y las mis· 
maS oirounsto.ncias.· , 

lBo.dn.lona (Barcelona).-Una de sub
altarno pura el ·Ministerio de ·E.duca.. 
ol6n y Ciencia, ·dotada con los mis
mos emolumentos ·que las anteriores 
"/ lag mismus circunstancias. 

·eMana J(Barcelona).-Una de subal. 
terno para el ,Ministerio de 'Educación 
Y' ,el encia, dotada oon los mismos 
omolun1ontos quo 10. antori¡)1' y la mi.s
m 1\ cirtíunstnnc1n.. 

Mnrtorell(But'colono.), ..... Unn. de sub· 
fl.ltol'l1o paro. 'al Ministerio do Educa
ción y ·Cl.ane1a, dotada ,con los mis
mor; emolurnontos .que la anteriOr "! 
la misma circunstancia. 

Villo.nueva y IGeltrú(lBarcelona).
Una de SuJ:H11terno para el Ministerio 
de .Eduoación y Ciencia, dotada con 
los mismoS emolumentos que la 'ano 
terior y la misma circunstanoia. 

La Jun-cluera (Gerona).-:-,Una de Sub-
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alterno para el Ministerio de Hacien· alterno parn. el Ministerio de Educa· 
da, dotada con los mismos ®lolumen- ci6n y Ciencia, dotada con los mis
tos que la anterior y la misma cir- mos emolumentos que la anterior y 
ounstancia. la. misma circunstancia. 

Olo'f {Gerona).-U¿:13. de subalterno Tabernas de Valldigna (Yalencia).
para el Ministerio de 'Educación y Una de sUbalterno para el Ministel'io 
Ciencia, ·dotada con los mismos emo- de Educación y Ciencia, dotada con 
lumentos que la anterior y la misma los mismos emolumentos que la an, 
circunstancia. tarior y la misma circunstancia. 

Palafruguell {Gerona).-Una de sUb- Bermeo (Vizcaya).-Una de- sUbal· 
alterno para el Ministerio de Edu· teno para el Ministerio de Educación 
cación y Ciencia, dotada con los mis- y Ciencia, dntada con los mismos 
mos emolumentos que la anterior y emolumentos que la anterior y con 
-:la misma circunstancia. la misma circunstancia. 

Cá(Uz. - Dos del Cuerpo General 
SUbalterno de la A>elministrnción Mi· 
litar, dotadas con los mismos emo· 
lumentos que las anteriores. 

Santa Cruz de Tenerife (Cana
rias). - Una del Cuerpo General Sub· 
balterno de la Administración !\1ili
tar,dotada con los mismos emolu
m.entos ,que las anteriores. 

Vigo (Pontevedra).-Una del Cuerpo 
-General Subalterno de la Adminis
tra:ción Militar, dotana con los mis
mos emolumentos que la anterior. 

MI~ISTERIO DE JUSTICIA 
San Feliu de Guixols (Gerona). - Durango (Vizcaya). - Una de sUb

Una de sUbalterno para el Mirrlsterio balterno p\Lra el Ministerio de Bliu
de Educación y Ciencia, dotada con cación y Ctencia, dotada con los mis· 
los mismos ~molumentos que la an- mos emolumentos que la anterior y la Dirección General ,de Instit¡wiones 
terior y la misma cI"l'cunstacia. misma circunstancia. Penitenci.arias 

San Sebastián (Guipúzcoa)~ - Una Guernica (Vizcaya).-Una. de subal- .. 
de sUbalterno para el Ministerio de terno para el Ministerio de Educación AIbacete.-Una ·del Cuerpo Auxiliar 
Industria, dotada con los mismos y Ciencia, dotada con los mismos Masculino de Instituciones Peniten
emolumentos que la: anterio1'- y la emolumentos que .la anterior y la ciarias' '1) a r a el 'Centro Penit.en-
misma circunstancia. misma circunstancia_ ciario, dotada con 30.600 pesetas 

ú ) C· anuales como 50 por 100 del sueldo \San Sebu.sUán (Guip zeoa.- meo Ondtlrl'Oa (Vizcaya).-Una de sub- que cOl'l'es')ollde al Cuerpo, (los pu.-
d.é S'lb"lterno po;rn. el Ministerio de la "lt"I'110 paI'" "1 "~l'nl'st"~l'O de Edu"" • 

, ... .. ... . u. " in •• '" ".... gas extraordinurias si lmcan l'enun-
Gobernación, dotadas con los mis· clón y Ciencia, dotu.dn. con los mis- oía E'XriJ'l'E'Su. alas que. puedan cor!'.!:;
mOS emolumentos que lo. anterior y mos emolumentos que la anterior y 
la misma circunstancia. la misma circunstancia. . 110mlerle 1101' lo. jurisdicción militar; 

y C011 carlÍcter eventual, en concel)· 
::3o.n Sebastián (Gu:!púzCóo.). -- Una Sestao (Vizcaya).-Un:t de subalter- tn dn complementos (} indemnizacio. 

de subalterno para el Ministerio de no para el Ministol"iode EtlucacHin'y nes, gratificaciones o incentivos, ia 
la Vivienda, ,dotada. con los mismos el/mela, dotada .con los mismos emo- et\lltidad mínimo. do 58.1l00 peseta:.; 
emolumentos que lus anteriores y las lumontos qU(~ la (interior y 1,\ mis- o.mmlos,¡mdimulo vllriar esto. cuuU-

, mil'lmas cit'cml$tanciM. ma cil'cunstancias. dad, segtín el l'¡igimnn dn complr,-
Etl>tlr {Gutp\izcoa).-Una de. subal· Ca.spa (Zu.rttgozo,).-])os de subn,1ter- uwntos y el Ccntt'o Peuitenlciario 

torno para el Ministerio ,de Educa- no para el Ministerio do Educt!.Cli6n clollcIa sean dllstlmttlos. Se llace comi
clón y Ciencia, dotadu con los mis- y CiencIa, dottttlt!.s con los mismos tal' ü. los petlc:iom1.l'ios, que los UNI
mOS emolumentos que la anterior 'Y emolumentos que lo. o:ntel'iOl' y la tinu.clos t!.sistirlín a. un curso (le capa-
lo. misma. cll'cunstanclo.. mlsmacircullstunc1ü.. citación en la Escuala de Estudim> 

Corella (Naval'ra).-Unade subn.l- lPenltctlcio,t'i05, siendo este (Jurso dO' 
terno pn.ro, el Ministerio de Educa- Vaoantes puestn.s a (Usposición de 1 cal'úctor informativo. 
d6n y Ciencia, dotada con los mis- esto. Junto. calíficoidoro. por lo, Jun- Barcelona. _ Tres elel Cuerpo An
mas emolumentos que la. anteríol' 'Y t~ per~ane?te ~e personal de :fll.~' xillar MltSculino de Instituciones Pe
la misma circunstancIa. ,Clon.anos clvl1es (le la Adminlstm- nitencias pa1'I1 el Centro Penitemia-

Gáldar (Las Palmas).-Una de sub- tl'M1Ón Militar dependiente del Alto 1'10 de Hombres, doto.das con los mifi-
alterno para el Ministerio de Edu- Estado Mo,yor. mos emolumentos qUé la anterior y 
cll.'llión y Ciencia, dota:rla con los mis- la misma cit'cunstam,ia. 
mOs emolumentos quc la anterior y Co,r;tellón. _ Dos del Cuerpo Auxi-
la misma circunstancia. MINISTERIO DE MARINA liar Masculino dc Instituciones Pe. 

Puerto del Rosario (Las Palmas).- nttenciarias ¡para. el Centro Peniten-
Dos de suba.lterno para el Ministerio El Ferrol del Caudillo (La Coru- ciario, ,dotadas ,con los mismos emo-
de Educación y Ciencia, dotadas con rm1a).-Una del Cuerpo General Sub· lumentos que las a.nteriores y la mis
los mismos emolumentos que la ante· alterno de la Administración Militar, rna oircumitancia. 
riol' y la misma circunstancia. dotada con 23.400 pesetas anuales oo· Ciudad Rea.l.-Una del Cuerpo An. 

Mieres (bviedo).-Una de sub alter· mO 50 por 100 del sue1do clue corres· x1l1al' Masculino de Instituciones Pe. 
no para el Ministerio Ide Trabajo, do· ponde al Cuerpo y dos pagas extraol'- llitenclarit'ts para el Centro Peniten. 
tada con los mismos emolumentos dlnal'inll si hacen renuncia expresa ti ciarlo, dotada con los mismos emo
que las anteriores y la mismo. .cir- las que puodan corresponderles por lumentos que las anteriores y la mis-

t i la jUl'isclicciólt militar. ouns anc a. mil. circunstancias. 
1,00d de los Vinos (TenerU'e).-Dos ¡San Fernando :(Cádiz).-IUna del Lo. Corm1a.-Dos del Cuerpo Auxi

do subalterno :para el Ministerio de Cuel'po General Subaltel'1lo de la 'Ad- liar Masculino de Instituciones Pe. 
Edurmoi6n y Ciencia, dottlldas con los mil1istl'ación Militar, dotada con los nitencial'las ¡para el Centro Penit011-
mismos emolumentos que la anterior mismos emolumentos que In.· ante· clario, dotadas cQn los mismos emo-
y las mismas circunstancio.s. rior. lUll1ontos quo las auterlores y la mis-

Sun Sobastián ,de la. Gomern. (Tone. Marlrid.-Una. 'del Cuerpo GeMral lntl. eircunst!l.t1cia.. 
rUe),-Una. da subulterllo pat'll. el Mi- 5ullltltOO'uo da lo. Admilllstrncfón, do- (tUl'OlHí.-1)OS del Cuer·po Amdliítl' 
nisterlo de la Goller:nación,dotll.do. CaD ttudt1 con los mismos emolumentos Masculino dn ln¡;tltu(lio1H\í\, l'enltau· 
lor; rulsnws omolUm,mtos que las u.n· quo la ttutCltior. ciadas IHt1'O. el Cnutl'o Penitenclo.rio. 
tC\1'10rOH y !tía m:tamu.s oircu11stnuoio.s. T,ll, Cot'lu1tt.-Unll. (101 ClHlrpo GallO· doiMu.so{)u los mismos omoluIfulíI· 

l'Ill.uto, Cruz do Ltl. Ptl.lmo. ('1'011(1171· rnlSublniUm'I1o .in ln ,<\,{lm1nlstl'!J¡o1ón tos tlUO lns I1ntcwlm'(lS y la. m1smr\ 
fol.-Una (lo sulmltGrl'!() lla.rl1 01 Mi· MUltm', tlottttl(1o(ll1. los tnlsmos amo- ch'ct1rlstanoio.. 
n:!!\tel'lo (],0 la. GOlltll'l\uolón, '¡lota'tIa :tnmontos que lo, antorlor. l"lgU01'M (Gorolm).-Dos (101 Glwr· 
oon lC1S r!liAmos omolunH\nto¡:j c¡uo la Bilbo,o CVizco.yo,) ,-Unudol Cuerpo l~() AU:¡¡:!Jio.l' MnscuUllo de Ittatituo10· 
anterior y lus mlBlfullil clrcunstr1noias. Gtmoral 8ubo.ltemo de la Adlninis· nes l"'onitol1CiUl'luspo.ra el Centro p()-

Vulverde de lUel'ro (Teuel'ife), - trO;Clón M11ita.r, dotada con los mismos nitenclal'io, 'dotaeuas con los mIsmos 
Uno. de subalterno paro.e1 Mtn1stel'io emolumentos que lo. anterior. emolumentos que las anteriores y In 
de la Gobernación, dotada .con los Barcelona.-Dos del Cuerpo Gene- mtsma circunstancia. 
mismos emolumentos que la anteriol' ral Subalterno de la Administración San Sebastián (GuipÚzooa). - Tros 
y la misma circunstanoia. MUltar, dotadas oon los mismos emo- ·del Cuerpo Auxiliar· Mas'llulino de: 

Sagunto (Vall'lncia).-Una de sub· lumentos que la anterior. lnstituciones Penitenciarias para el 
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Centro Penitenciario, dotadas con los 
mismos emolumentos que las ante
riores y la. misma circunstancia. 

Melilla.-Una. del Cuerpo Auxiliar 
Masculino de Instituciones Peniten
ciarias para el Centro Penitenciario, 
dotada con los mismos emolumentos 
que las anteriores y la. misma cir
cunstancia. 

Cartagena (Murcia).-Dos del Cuer
po Auxiliar Masculino de Institucio
nes Penitenciarias para el Centro Pe
nitenciario, dotadas con los mismos 
emolumentos que la. anterior y la 
misma circunstancia.. o 

Oviedo.-Dos del Cuerpo Auxiliar 
Masculino de Instituciones Peniten
ciarias para el Centro Penitenciario, 
dotadas con los mismos emolumentos 
que las anteriores y la mismá ciro 

cunstancia. 
S¡;¡.nta Cl'UZ de Tenerife (Cana

rias}.-Dosdel Cuerpo Auxiliar Mas
culino de Instituciones Penitencia
rias para el Centro Penitenciario, dO~ 
tadas con los mismos emolumentos 
que las anteriores y la misma cir-
cunstancia. . 

Santa Cl'uzde la Palmo., l'encrife 
¡Canal'ias).-1'res del CuerpO Auxi
liar Mm;{lulino (le Instituciones Pe
nitenciU¡'lall' pura el Centro Peniten
cio.rio, dotarlas (lon 10$ mismos emo
lumentos qun lnll anteriores y 1'1 mis
ma ci!·tlUlIsto.ncla.< 

Soda. - Dns(lel CU(\l'PO Auxillar 
Masculino ¡tI! Instituciones Peniten
cinrim; pum el Centro ¡Penitenciario, 
dotodall eon los mismos emolumen
tos qdo 1m. anteriores y la misma cir
cunstancia. 

IBillJao ,(Vizcaya).-Dos del Cuerpo 
Auxiliar Masculino de Instituciiones 
Penitenciarias para el Centro Peni
tenoiarío, dotadas con los mismos 
emolumentos que las anteriores y la 
misma, cinmnstancia. 

NOTA.-El personal al que se le ad
judique estas vacantes percibirá el 
50 por 100 del sueldo correspondien
te a.l Cuerpo en cuya relnclón inde
pendicmtemente figure y tendrá de
recho a percibir en su totalidad 
los >complementos de sueldo, indem
nizaciones e incentivos en la cuan 
tía que corresponda a la plaza o 
servtcio que desempe:ñe, excluido el 
complemento familiar, según deter· 
mina el apartadO 1) ,del ar·tículo ~1 
de la L!yy (le 15 de :julio ,de 1952. ,de 
acuerdo '0011 lo estableci'do en el De
c.reto 331/1967, üe 23 de febrero. 

aRMO tercorll.-otrolli dMtinot'l 

UINIS1'¡i}mO :Dl'} EnUCA.CliON 'l 
CthlNCIA. 

MMl'lcl.-"cho ,do sullo.ltClt'IlO, ,(m 
los Centros d.t1pondillntCls elel \Patro
nato, tlbJco.dos '(in Mo.drid y tAl'go.:n(lll. 
fel,I\ey , indIstintamente, do'tadas oon 
Os e.molumentos o anuales siguientes: 

pesetas, 49.800 de sueldo, ,10.500 pese
tas de c0mplementaria y $lesetas 
60.300 de dedicación. 
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:MINISTERIO DE LA. OOBERN.40]ON MINISTERl?O DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección Gene1'aL {Ze la Jefatura Gen- Dirección. GeneraL de Obras Hidráu-
tral de Tráfico licas' 

Cartagena (Murcia).-Dosde orde
nanza. pata la mancomunidad de los 
canales del 1'aibilla, 'dotadas con el 
sueldo mensual inicial de 6.G37 pese
tas pÜ'r todos los conceptos. La jor
nada de trabajo será la actualmente 
vigente de ocho o a las quince horas, 
si hien esta Jornada, dadas las ca
racterísticas del servicio, se vienen 
realizando también en jornadas de 
tarde y noche mediante el correspon
diente turno. 

Palma de ,Mallorca (lBaleares).
Una de mozo-subalterno ;para la Je~ 
fatura Provincial, exigiéndose en su 
desemPeI10 trabajos de Índole ma· 
nual en locales cerrados oa la intem
perie, debiéndose estar en posesión 
del carnet de conducir al menos de 
la clase ;B), deI que remitirá ¡fotoco
pia junto con la petiCión de destino. 
La jornada de trabajo será de cua
renta y dos lloras semanales, dotada 
con los emolumentos mensuales si
guientes : 3_900 pesetas de sueldo, 
iU?50 pesetas de .complemento del Dirección GeneraL ae Puertos 
.cuerpo, horas extras, en su caso 
2.750 pesetas, 7 por 100 de la cantidad .cartagena (Murcia).-Una de cela
reseñada como sueldo en concepto dór-guardamuelles, para la Junta del 
de trienios. ¡Percibirá, anualmente, Puerto, dotada. con ·los emolumentos 
dos pagas extraordinarias, en cuantía anuales siguientes: 73_200 pesetas de 
del 100 por 100 del sueldo y trienios. sueldo, 12.200 pesetas en concepto de 
Igualmente percibirá el 15 por 100 de dos pagas extraordinal>ias y bienio!'; 
indemnización por residencia consis- del 50 por 100 del sueldo. Igualmente 
tente cm la cuantía. .que resulte de se percibirá un plus de rendimiento 
aplicar sobre los sueldos sin trienios. de 40 pesetas por día traba.jado. 

'Burcelol1o..->Cuat.ro de mozo-subal- 1'arragono..-Ul1a de gun.rtlitin de lo
terllo pura la Jefatura Provincial, co,las y o.lmacenes paro. la Junta del 
dotadas con los mismos emolumen- Puerto, dotado. con los emolumentO!' 
tos {IUO la anterior, uxcepto la in- nntmles siguientes: 70.200 pesetas (\(1 
dernnización por l'esidel1ciu, y las sueldo, 11,700 pesCltas en concopto (le 
mismas circunstancias. daIS pagas extI'aol;(Hnurill.s y bienios 

Gastellón.-Una do mozo-subalterno elel ti por 100 del sneldo. ,Iguulmentu 
se percibirll un pIusde l'endhnientG 

para la Jefatura Provincial, dotada de .~O pesetas porelia trll.bn.jado. 
con los mismos emolumentos que las 
anteriores y las mismas circunstan- MINISTERIO DE LA. VlVlENDA. 
cias. 

:Pamplona. (Na.varru).-Dos de ano- Cámaras Oficlata$ (le la Propieda(l 
zo-subalterno para lo, JefatUl'tL Pro- Urbana 
vincial, dotada con los mismos emo-
lumentos .que la anterior y las mis- Avila.--Una de ordennnzc\' paro. la 
mas circunstancias. Cámara OIlcla! de la Propiedad Ur-

IPontevedra.-Una de mozo-sUbal. lmna de esta ·provincia, ,dotarla con 
terno para la Jefatura ¡Provincial, do- los emolumentos anuales ,de :&5.5'20 ,pe
tada. con los o mismos emolumentos setas por todos los conceptos. 
que las anteriores y las mismas cir-
cunstancias. MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Bilbao ,(Vizcaya).-Dos de mozo-su-
balterno ,para la Jefutura Provincial, Consejo SU1Jerior ,de Protección d~ 
dotadas con los mismos emolumentos Menores 
que la anterior y las mismas circuns-
tancias. 44.lmería ...... Una de ordenanza 'Para 

¡Melilla.-'Una de mozo-subalterno lo. Junta ¡Provincial de ¡Protección de 
. Menores, dotada con lo s .amoln· 

para la Jefatura. [>;l'ovincial, dotada. mento s o.nuales siguientes: 18.m 
con los mismos 'emolumentos ·que las t 
anteriores más el 35 por 100 de in- pese as de s 'll e Id o, S7 . .qJ{) pesetas 
1 . '6 de complemento, trienios ,del 7 por 
e emmzaCl Xl por residencia con&ls- 100 {rel sueldo y dos pagas extraol'di. 
tente en la cuantía 'que resulte de ntu'ias. 
aplico,ción, sobre los sueldos sin trie· 
nios, y lo,a mismo,s circunstancias. 

MlNISfIlERIO DE XNF'ORMACION y 
'l'OU:rSMO 

'Mrvll'1<l.-IOoho !lo orcloutmza l)M'1l 
lO/i 't:outl'OS do l'rO¡ln()(llón ¡lo PI·ogro.
lllU.S 'cle ,Uo.(lio Naolonalc1o ESpa11u. y 
Televisión ESpo.1101a, l(lotOiclll.s oon los 
emolumentos mensuales siguientes: 
7.200 ,pesetas de salario 1n1c10.1 y 1.800 
pesetas de 'plus de 'puesto, iP.el'ciblrá 
19ua1mente al 0.110 dos !pagas ,e,xtra
ordinarias. 

NOTA.-'El pel'.sonal de la Agl7'upa.ción 
Temporal Militar al que se le adju
di/que estas vacantes ,percibirá too 
d.os 109 1mberGs 'quo legalment(l lo 
col'reAponclu 'por razón del (lango 
() nct! vidtttl Gj el'c:tdos, según deter· 
milm '01 n.purtatlo 2) (].0,1 111'1::(01110 21 

• d.o lit ¡Ley de 15 do Julio ,(lo l!im~, 
'(IUO 'qlHltla on vigor y P~\Atí 11 sor 
01 :n d.o Itctlol'd,o con lo 'quo {lstl1blo· 
Mol Dl.lol'l.lto 270:3/1{l(í¡ü', üe 11 do sap
tll.lmbl'o. 

El [lel'soIH11 da las tClascsd,e 1'ro1)r'I 
del iRogimlentodo la ,(Xual'llia de Su 
IExcelencia el Je·te del Estado y Ge
neralísimo de los \Ejél'citos, y de los 
'Cuerpos de la ,Guardia ¡Civil y Po. 

o licia Armada, al .que se adjudique 



estas "Vacantes. percibirá. todos los 
devengos con que ·está dotado el 
dest·ino o empleo que desempeñe, 
según establece el .apartado segun
do del articulo sexto ·de la Ley 195/ 
lOO3, <le 28 de diciembre. 

Mase cuarta.-Destinos del Estado, Pro
vmcia ~ Municipio 

lHreccián GeneraL de COT'reos y Tele
comunicación 

• 
Barcelona.~Cincuenta de carteros 

urbanos, 'liotadas con 25.200 pesetas 
de sueldo anual, .como 50 por 100 del 
sueldo .que corresponde al Cuerpo, 
y dos pagas ex:tr~ordinarias. 

Palma de Mallorca ~Baleares).
Diez de carteros urbanos, dotadas con 
los mismos emolumentos que las an
teriores. 

San Sebastián (GuiPÚzcoa}.-Quince 
de carteros urbanos, dotadas con los 
mismos emolumentos que las ante
rior.es. 

Eibal' (Guipl1zcoa).--Cinco de carte
l'OS urbanos, dotadas con los mismos 
amolumentos que las o,ntel'iores. 

\Bilbao '(Vizcaya).-Veinte de carte
ros urbanos, dotadas con los mismos 
(imolumentos que las anteriores. 

NOT A.-Elpersonal al que se le ad-
judique csto.s va.cantes de la Agru
pación Temporal Militar percibirá 
el 50 .por 100 del sueldo corr.espon
diente 0.1 Cuerpo en euya rela.e16n 
independientemente .figure y tendrá 
derecho a percibir los complemen
tos de sueldo, gratiílca.clones, in
demnizaoiones e incentl. vos, ~ella
lados en los artículos 98, W y 101 
de 1'8. 'Ley de 7 de !Íebrerode 196~ 
y en la cuantia que corresponda a. 
la. plaza o servicio 'que desemllefie, 
e:xclu~do el complemento familiar, 
~egl1n determina el apartOido a) 'Y 
penl1ltimo párro.fodel articulo 21 a 
<que se re1'iere el Decreto 2703/1965, 
da 11 de sept1embr,e. 

DECRETOS 

MINIST~RIO DE TRABAJO 
Advertid.os ,crroresen el texto Ü'el 

bMreto 527/1973, publicado en el «\Bo
let1n Oficio,l del l~stu,do» 11Úm. 78, 
'0' :!'Mha. 31 de marzo de 1973, p(tgina. 
0357 o. o:mo., s'e trlJ,l1íH.lriben a cont1· 

25 d& a.bl'.il d.a 1G73 

El pe1'sonoJ. de la clase de tropa del 
Regimiento de la Guardia de Su 
.Excelencia. el lefe del !Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos y de los 
.cuerpos de la Guardia Civil y Po
licía Armada, al que se le adjudi
·que estas vacantes, percibirá el 50 
por 100 del sueldo ,del Cuerpo a <[ue 
pertenece la plaza y el 5{} ,por 100 
de la cuantía de los trienios que 
alcance, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo ~." ·de la 
Ley 31/1965, así como la totalidad 
de los complementos de sueldo, in
demnizaciones, gratificaciones e 
incentivos seüalados en los artícu
los 98, 99 Y 101 . de la Ley de 17 de 
f€brero ~ 19M en la cuantía que 
corresponda al puesto de trabajo 
-que desenweñe y excluído el com
plemento 1'amiliar, según determi
na el artículo 2." del Decreto Wi03/ 
1005, de 11 de septiembre, al refe
l'irse al apartado l." del párrafo 2.0 
del artículo ü." de la :Ley 195/1963, 
de 28 de diciembre. . 

Los cabos pI'imeros de los tre"S !Ejér~ 
citos a los que se adjudique estas 
"Vacantes percibirán todos los ha
lJeres con que esté dotado el des
tino civil. según establece el artícu
lo 33 de la Ley de 15 de julio de 
195'2. 

(Del tE. O. 'B.l> núm. 90, de 14-4-1973,) 

Ilmo. Sr.: ·En 'atenolón a las circuns
tancias que concurren en el capitá.n 
de Infanteria(E. A.) D, Rafael de 
Cárdenas Gonzá,lez, 

Esta. Presidencia del Gabierno, 
de confornlidad con lo. propuesta 
de V, l. Y en uso de las fa
culto.des conferidas ·por las dis
posiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrarle Adjunto de Primero. 
del Servicio de Informaci6n y Segur1-
do,d de 10. Provincia de Sahara, en 
cuyo «\o,l'go percib11'!\ su sueldo y de-

D. O. núm.,a 

más remuneraciones reglamentarias 
de acuerdo con lo establecido en la 
vigente legislación, cesando tlll el 
que "Venía desempe:ñando en ,el ex
presado Servicio . de Información y 
Seguridad. . 

Lo que participo ti. Y. l. para 8U de
bido conocimiento y efectos ]li'oc.e
dentes. 

Dios guarde a V. l. muchos a:ños. 
Madrid, 29 de marzo de 1973. 

Ilmo. Sr. Director general de Promo
ción de Sahara. 

Ilmo. Sr.: En atención a 1M cir
cunstancias que concurren en el te
niente- de la Escala auxiliar de In
fantería. D. luan Santana, González, 

Esta Presidencia del Gobierno, 
de conformidad con la propuesta 
de V. 1. y en uso de las fa
cultades <lonferidaspor las dis
posiciones vigentes. ha tenido a 
bien nombrarle Adjunto de Segunda 
(lel Servicio de Información y Segu
ridad de la I'l'ovincla de Sahura. 
en cuyo cargo peroib1rt\ su sueldo 
y demás remuneraciones reglam'6nta
das de acuerdo con 10 establecido 
en la vigente legislación, cesa.ndo· 
en el que venia d'esempefiando en el 
expresado ServicIo de Inform!liClóll 
y Seguridad. . 

Lo que participo a V. 1. pa.ra su 
debido conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. r. muchos a:ños. 
"Madrid, 29 marzo de 1973. 

CAl'Ilt!RO 

Imo. Sr. Director general de Pro
moción de Sahara. 

(Del E. O, d(J~ E. n.O, 98, de 24-4-73.) 

DE OTROS MINISTERIOS 

nuoo1ón las oportunas rectitipa.cio
nes: 

Artículo 2,0, línea S, .. , donde dice: 
«, .. , en el co,so de los sa10,r106,», debe 
d(!()!r: «, .. en el 00,50 ·de 106 diarios,». 

Artíoulo ~,O, Unea g,A, donde dioe: 
« .. , con .(l(llnputo ullua.l,», debe decir: 
«eu cómputo u.nulll,JI, 

AV IS O 

Art1oulo 7.°, donde dice: .S. Ot1.éia· 
lo6 o,clminlstrativos 0.180», debe decir: 
«5. Otlcin.los a.dmlnistt'ativos 6.120». 

Donüe dice: «8. Oficiales de pri
mera y segunda 210., debe decir: 
.8. ü:l'iciales de • primera y segun
da 200», 

1(J)e¡ ({D, O. l?" nttrp.. gs, (te 2:4'+1973,) 
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